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A Pepe, C,visti 
y mis papás. 



Que has de saber, hijo, que como yo l1e visto y veo la vida, 
[ ... ] he querido dejar todos los vicios de la hechiceria en 
que estaba engolfada, muchos años babia, y sólo me he 
quedado con la curiosidad de ser bruja, que es un vicio 
dificultisimo de dejar. 

El Coloquio de los perros. Cervantes. 
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P R Ó L O G O 

Lejos de la vida cortesana y de los circülos intelectuales, 
durante la época colonial . mexicana .corrió · secretamente o 
semiclandestinamente. un'. tipo de • literátüra marginal ligada a 
prácticas .. y creencias .·.mágicas;': .•• como' .. la superstición' la 
curanderia .. o.::la:1 hechicer.'ia. /Oralmente o'•• a .. trav~s de. hojas 
manuscritas; : las> :clases ·marginadas . ''de la' sociedad 
novohispaná tral1smfrieirori:.: oraciones,: ensalmos y conjuros 
mágicos, . ,cuyós.·'•fin'es erari ipra'gmáticós e inmediatos: 
restal:Ílec.er• la.;'salud .. de .:un."erifermo, :. terier un buen parto, 
curar heridas, co1110 he~hizos.)>a~a .. provOcar el amor, etc. 

El origen más cercano . de ··estos· · textos habr ia que 
buscarlo en·Españá, pues;>comO lo señala Francisco Rodriguez 
Mar in quien reprobara las .creenCias mágicas , al llegar 
las flotas españolas. a México •.•sus tripulantes y pasajaros 
llevaban consigo, a •la· ·vez·.·· que sus matalotajes y 
mercaderias, otro carganierito:invisible: el de las costumbres 
y prácticas tradiéionáles'. del .'.rfejo mundo, familiares ab 
initio y puramente'ireligiásás, o ya contaminadas de la 
superstición i c::laramente •reprobables,· 'cómo .pertenecientes a 
la hechiceria'' (Rodrigüez .. Marin; 11). 

La . Inquis.Í.~i.'6~ meixicana, institución . encargada de 
"salvaguardar" .. la'. fe· .. católica en la Colonia, reprobó las 
costumbres · y . creencias magicas, a las que muchas veces 
calificó de supersticiosas. En su labor de vigilancia y 
control, recogió muchos textos "mágicos" y, en algunos 
casos, emprendió juicios contra las personas que los 
utilizaban. 

Actualmente el Archivo General de la Nación, en su Ramo 
Inquisición, guarda un acervo casi inexplorado de or~ciones, 
ensalmos y conjuros mágicos del siglo XVI al XI~. El 
propósito inicial de esta tesis era reunir un corpus 
representativo de este tipo de literatura marginal sólo del 
siglo XVII. Ante la carencia de un indice preciso y 
confiable, y la consiguiente laboriosa tarea de revisar una 
cantidad considerable de volúmenes, folio por folio, pronto 
se rebasó el tiempo asignado para la realización de la 
tesis. Por ello, la labor de recopilación y transcripción de 
textos quedó limitada a los primeros decenios del siglo 
XVII, periodo nada despreciable, pues, como se explicará en 
su oportunidad, en esa época hubo en la Inquisición 
novohispana un elevado número de denuncias y procesos 
en contra de prácticas o creencias mágicas. 



Se present_a , U:h ·total'. 7.8 textós: 15 clasiffcácios como 
oraciones, -17. como, ensall}los y 04G: cóino Cóhjüfos;;, cüyás<feé::has 
oscilan entre:_los años: 1603 y 1629: Los critefrios ,que se 
siguierón para distingüir cada tipo de_ texto se•explican en 
el-._ apar~ado} {}~ D_i~erencias y ••.analogías ...•. ent;ié, :\oraciones, 
ensalmos:• y é::o"rijür.os'.1 :"1\. excepción de las·_numerdsá.s«Oversiones 
de la, Oración;· "del i· sá"ntof SepulCÍ-o, _ de _·las· :é:ualés} sólo se 
eligieron :::1as"'más·:<représentativas, ·se . inciúyó".)todo el 
material·•.enccíntrado"·.en~ eL Archive. La única· 1imi tación fue 
que pr'ovenferá:n de •"ia zona hoy conocida\c~_Í)lo';;:~epública 
Mexicana; ",'_..> '.'.·:;_<'\:/ :·:·. ::,:: ; 

El orden;;enCql!e aparecen los. texto~ es Úb{t:i-arió. La 
heterogenei_dac¡i(;,del\" material .recopilado;-(<):1si ;•coíno la 
diversidad<de'f'.Ü:s,é»s'qué••puede• tener un soló textoi•hácie. casi 
imposible• .,uria''{s'istematización. Gracias a. que las• peticiones 
de los donjurós•·s"on' más, d_irectas . que las de las oraciones y 

~~~~:jJ%t~;~~-J~~~~~~}~ti~~:~6~6~~n::e :_ ª;:r~~~~f~~Ód~~~~~~~~o~ 
tomand0Uenfclienta.·¡¡,1:0J:ijetivo para el: cual se .emplearon: en 
actos adiv'fo"áforiós·:·se utiliz_aron los' números 33 a 45 i para 
enam6ra:í:J';:C:I(.'i1o!''.",4,6{á1--~á; para someter al varón, .del 49 al 54 i 
para•h:áé::~r;l\y_or:Y;ér~~al•aiñarité; del. 57 al 58¡ J?ara protegerse 
dé Téis,'rj?éi'igróS;·;~r1-··· 1os .caminos, los 68 . a 71, y en actos 
cürafiyos';'.;.(\'.•del;~:/75 · ·a.1 78. Escapan. a esta.· ordenación los 
númerosif72";;a>14:',{ que no tienen un tema u objetivo en común, 
y :la :i_óra~dón';~y'; é::onjuro de Santa Marta, cuyas versiones se 
agrup"aron/eii'.~ un. solo grupo por razones prácticas. 

>. .~~',;"•:ilin-ieron bajo un mismo. núm_ero _los text.os que 
cuentan:·con .más de dos versiones y para distingllirlas se les 
asignó ·una letra mayúscula diferente (lA; lB, lC, etc). La 
selección .las versiones señaladas con la ·letra A se hizo 
atendiendo a que fuera la más completá 'º representativa de 
todas. Sin embargo, esto no es una, constante, pues hay 
versiones cuyas diferencias son significativas. En general, 
el criterio que se siguió es que tuvieran un tema u objetivo 
en común y que la entidad invocada fuera la misma. 

Casi siempre se respetó el nombre que aparece en las 
hojas manuscritas o que el declarante le dio al texto, no 
asi la clasificación entre oración, ensalmo y conjuro, que 
no fue clara ni siquiera para las autoridades 
inquisitoriales. Ante la ausencia de titulo, se tomó un 
"verso" del texto que diera una idea aproximada de él. 

La edición de los textos cuenta con notas al pie de 
pagina, que incluyen desde el significado de una palabra 
calda en desuso hasta datos antropológicos o hagiográficos. 
Anteceden a algunos de los textos breves introducciones con 
observaciones e información que, por su importancia y 
cantidad, no se incluyó en las notas. 

II 



Sobre todo en. los conjuros, se hizo un resumen de la 
denuncia o proceso en ·.el que aparece·. dicho material. Estos 
resúmenes· . ofrecen .al . lector . informaciones interesantes: el 
sexo, edad, estado civil, y Sliup(). social de las personas 
implicadas;·' ·asi':\ i::ornó/ la. circün.stancia. y el ritual que 

III 

acorní;ian~m;ii;i :a: l()~ texto.s; . · · · 

.... Ót;~s:~;iiiicir{~s ,'•(antigJa'~·~:y',y~j;;C>derna~; que. sirven .. ·· ci¡:·. · 
comparaé::ióri.·(:on~'.élos( textos ·•recidpilad()si'.•se,:pres1¡mtan>en .1os · 
apartad()S :: iné:luidcís ' en: ;el/;:i;[Apé:ndice;. Dich,as.> v:ersiones· 
proviérieri>·dé; fuentes inar11ís'critá's:;izári-t:iguas1; .. de'fiibliog'rafia. 
actüa.1·7 .. d.é .. estampas•·· reli'giosas'.o'~:~f:·\ae'Li•ia .. tradici'ófi'.,•" oral .. 
moderna·: · ···· · · :.'-:~;;"~.:,·(??:~ .• 'YL ·y: '' ¿, ,';':;~···(?' ;· • 

~mtg:r~;:;Ei;p;"I?¡¡¡;z~5JX~~~~,~~~li1f5r~~1!~· 
palabras. se desatarorú las<:;abiºevlati.lras ;.~~'cibñ·;·apóstrofos. se 
señalaron las vocales 'elididás\,y.~icc)n\icoi:chetes . lás/ letras o 

~~~:~~:~tiu;º;u,:;r0;•.1~i?~~t~6~i{~g~.rti~$~~Bi~W:.ªs~~~ºi§¿óir;~ª1~ 
acentuación de textos rnoder'iios/.,cúandó'\''n'o:füerá la adecuada. 

,: . ",: :: -, .:,~·'.i ,::'.:/;\~V(f;,,.,;;;;'~:i .. b·.,:-~ .. < -. :~· -:·.;· .. -·:. . .. :. · :_· 
Sin duda, fúe dÚicú···e;;;tabÍCi°6~!'Túrieamieritos en ··la 

división de versos de los textos\:Í:'ecopfiádosi en el Archivo. 
Normalmente se encuentran· a renéjJ,?n/(<.s~gÚida· · y, salvo 
excepciones, cuando apar'ecen en 11.versos",no. siguen normas 
fijas o claramente definidas. Se ha''de ·tener presente que 
este tipo de poesía popular, al no estar sujeta a cánones 
métricos determinados, la división de .versos será siempre 
arbitraria. En este trabajo se utilizaron varios criterios. 
En general, se procuró que cada "verso" tuviera una unidad 
semántico-sintáctica. Se tornó en cuenta la rima y el ritmo, 
siempre que éstos fueran constantes. Algunas figuras 
retóricas como la repetición determinaron la división de 
versos. cuando se tuvo una versión más completa que otras, 
ésta sirvió de modelo para las otras versiones. En todos los 
textos, en el verso inicial aparece el ser o divinidad 
invocada. Se agruparon eri estrofas los versos que, 
atendiendo a su lógica interna, transmitieran una idea o 
terna en común. En algunos casos, las estrofas están 
determinadas por la propia estructura del texto, corno en las 
oraciones, en las que comúnmente en la primera estrofa se 
encuentra la invocación, en la segunda, la petición y en la 
última, un final especifico. Todos estos criterios también 
se aplicaron para los textos que aparecen en las secciones 
de Apéndice. 



Confio en que la.transcripción de los textos sea lo más 
fiel posible, y .. que las notas y comentarios que los 
acompañan sean útiles' al, lector. Espero que en el análisis 
literario y antropológico qUe próximamente emprenderé, pueda 
dar numias · Itices'c: acerca de. este tipo de material, que hasta 
ahora no se ha.c.onsiderado como parte de nuestra literatura. 

:.'°· 
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La Inguisición de la Nueva España 

El 25 de enero de 1569, Felipe II ordenó ell, establecimiento 
de tribunales inquisitoriales en México ; y Perú;· .Tres años 
después quedó instaurado.el Santo Oficio en la'Nueva España. 
Dos instancias inquisitoriales le . habían .':prec_¡adido: una 
monástica, de 1522- a 1533, y otra epis.copal;'(de'.1535 a 1571 
( Alberro, 21) ; Estos . tribunales : habfari;;:.,.recibidc:i serias 
críticas·. de autoridades . españolas y 'vfrreiiial'és/'' que los 
calificaban dé; i11suficierites y .de :forpe[i~,désénipeño. se 
requería - de : 1.úm.- ~Inquisición que,<0deperidierite · de la 
española I . pUSiera:·"-frénO. ··a la relaj a"ciónc::ae>\laS5'. CÓStUmbreS 
colonia.les, · acál:lara ·cori ··.•los conflictós'·--jiirTsé:i.:fécioriales y 
terminara .. con lós abusos de poder y coii la fricompetencia de 
sus miriiSfros: · · · · · ·-

La cédula .de ·fundación del Santo :·oflcio señala la 
existencia de éolonos. obstinados .. en colrietel.:; :'delitos contra 
la fe católica, cuy()s errores procuraban. transmitir para 
"pervertir y . apartar. de nuestra fe a ; los fieles y demás 
cristianos". Esta5.• iristitución sé ericargaFía de castigar y 
someter a los. herejes_·y ·a toda persona cuya fidelidad al 
catolicismo fuera •dudosa. •¡>recuraría, además, evitar "tanta 
nota e infamia - de nuestros súbditos" y reforzar "su 
fidelidad y lealtad". ·El- fin Ültimó •de· esta labor era dar 
"gran servicio a Dios" y a la,Iglesia"católica, para "honor 
y beneficio de los· pobladores ·de dichas provincias ... " 
(Alberro, 199). 

A raíz del juicio contra un indígena tezcocano, llevado 
hasta sus últimas consecuencias por Zumárraga, así como de 
los excesos cometidos por frailes inquisidores en Yucatán y 
oaxaca, la Corona española consideró pertinente dejar a los 
aborígenes fuera de la jurisdicción inquisitorial. Esta 
decisión se da a conocer el 30 de diciembre de 1571; en 
adelante, el obispado se encargaría de procesar y enjuiciar 
a los indígenas mexicanos. Quedaba bajo la tutela de la 
naciente Inquisición el 20% de la población mexicana, 
conformada por españoles, mestizos, criollos, asiáticos y 
africanos, y otras mezclas de razas. En algunas ocasiones 
fueron procesados europeos, comúnmente holandeses, ingleses 
y franceses, náufragos desafortunados en estas tierras 
(Alberro, 24). 



Desde sus inicios; lá Iriquisición mexicana atravesó por 
grandes obstáculos. . El . extenso terri.torio, que le. fue 
adjudicado ,C:lif ié1.lltar ia sU Ta!Jor de. vigilancia y.· control de 
la población.\virreinaL: :Al: centro .se .. encontraba fa Nueva 
España;:~'aI•.}.norte, (Nueva;,dalicia/ :que ·:pronto' abdó sus 
fronteras páraO:,f<:ir111ar;l~•'Í?rC?vincia,de.·N.úevO México; al .sur, 
lo que.hoy•es:.:Guaternalá1 :,I:Iondui::as: y El Salvador;, y en 'otro 
continente, ;;las ·Filip'i'rias>;es decir;, una ·superficie .de .casi 
tres millones de km2 r.czübe:rro/ 23) ~J · 
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La. geografía de este •terrif6~·fo·. tÜe Ún escoÚo más~·.·. Los. 
rios, cordilleras, . inoritaña:·s;}iria:iesi· étc. ;;, obstacularizarfon 
el acceso continuo : y frecuente'.·a :'.los,,pobladós> 'Además, .·. los 
medios de comunicación eran insuficiénteS .Y acrecentaron aún 
más el problema. caso ilustrativo fue ~·eü: de .fr_a:y •. Alonso de 
Benavides, comisario del Santo Oficio .. én: Nuevo. México, quien 
se quejaba amargamente de que·. el .. correo . eón la ca pi tal 
tardaba cuatro años o más en liegar a su destino (Alberro, 
24). ' ' 

A excepción de las capitales, los poblados novohispanos 
estaban aislados y dispersos. Entr.e ellos;· .. las comunidades 
indígenas, mosaico de culturas y lenguas, · no siempre fueron 
pacíficas, como las tribus nómadas del , norte, que durante 
buena parte del siglo XVII provocaron.serias dificultades al 
virreinato. 

El número de autoridades inquisitoriales que le fueron 
asignadas al santo Oficio era muy redu.cido. Contaba con dos 
inquisidores, un fiscal, un notario y un alcalde, con los 
que, supuestamente, debía realizar. sus funciones (Alberro, 
30).' 

Salvo excepciones, el cargo de inquisidor fue ocupado 
por personas con un curriculum insignificante. Si bien es 
cierto que la mayoría ostentaba algún título universitario, 
no todos eran eclesiásticos, sino que se ordenaban corno 
sacerdotes al recibir el nombramiento. Varios inquisidores 
aceptaban el cargo al no tener un mejor porvenir en la 
Península; fue una forma de enriquecerse y un "trampolín" 
para obtener mejores ofertas de trabajo. Tal es el caso de 
Juan Gutiérrez Flores, quien, siendo inquisidor en Mallorca, 
tuvo problemas con el virrey. Para mejorar su deslucida 
imagen, aceptó el puesto de inquisidor de la Nueva España de 
1613 a 1635. Fue premiado al ser promovido como visitador de 
la Audiencia en Lima; al morir, era coadjutor del obispado 
de la Paz (Alberro, 32). 



La rapacidad, la mediocridad y la irresponsabilidad 
fueron características generales ·de. estos ministros. Serias 
denuncias llegaro11.a oídos .de~· fase autoridades españolas. En 
el año 1645 al ·arzobiifpci'::;Jtian;.:·sáeriz de Mañozca. le fue 
asignado el cargoé de• ,visitador; cori(el fin de .. que rindiera 
un informe sobre >·lªE; :t;'.irregÜ~aridades ·.que. presentaba la 
Inquisición mexicaná\' '-.Eij:i;únaj;c.carta enviada al Consejo, 
Mañozca narra que··:·désde<).que}'.~:llegó'; al Tribunal "a pocos 
lances reconocí· la·~ desg~iíá;?c'~ri)j'el.··.trabajar, común a todos, 
porque se. pasabafr :1as}'horásT'd.e':. la mañana y de· la tarde en 
parlar, y en· ir;:y.•yeiiTrii'a}süs~fcuartos ·y escribi:r; carfas de 
sus correspondéncfas;;¡:::sin•ittrat'ar; cosa: alguna del oficio" 
(Medina, 217) •. Al r~vAsar:•}iOS>archivos inquisitoriales, 
encuentra un desorden';ta:l'¡'~~que recomienda al fiscal. tomar 
aguja e hilo para. coserc;2loi;;••folios, dado. que ºasí, no se 
perderían tantos [doé:i\ilÍ_léfítc):sf;~que;no se hallaban" (Medina, 
226) • También se percata~•ctef;Ta~·existencia de procesos a los 
que no se les daba. cauc'e!:iy''' 'de denuncias . que no: eran 
investigadas. /'.:. : ;: · ;: . . . 

El comportamiento<d~ c'iéiii/ .i.nquis.i<lC>i-es · no era nada 
ejemplar. Mañozca los ··ªC:IJS'a ·:.,'CJ.e .. comp!=>rtarse ligeramente en 
las Audiencias y de. no·. guardar/ en secreto los asuntos que 
ahí se trataban. "En las' .. vfaitas de Cárceles, .·no me conformé 
con sentarme sobre las>~'amas ·ae :las re·éls;•.nL dejarme tomar 
las manos, viendo algÍ¡riás /cosas . • qú'e · níB. hf.!cian . subir los 
colores al rostro.· ... ·~ 11 ;·;••cú:érita: que: el'<ii1quisidor Estrada, 
examinando a un mancebo .. que fue· a· declarar contra un fraile 
solicitante, "había tenido con él pláticas, y aún tactos, de 
pésima calidad" (Medina, 224). 

Mañozca no sólo levantó acusaciones contra estos 
funcionarios. Al fiscal Gabiola y al inquisidor Vélez y 
Argos los retiró de sus cargos y les ordenó salir de la 
ciudad; como Argos enfermara, le permitió regresar, siempre 
y cuando fuera a su casa. Sin embargo, pese a sus esfuerzos, 
no pudo resolver los problemas que aquejaban al Santo 
Oficio. Algunos de los que había cesado de sus funciones 
regresaron, como Gabiola, quien fue restituido por orden del 
Consejo. Al inquisidor Estrada, a quien también acusó de 
ciertas raterías de cadenas de oro y de ocultar bienes del 
Tribunal, no lo pudo mover de su puesto y aun hubo de sufrir 
sus calumnias, que sólo ponían al descubierto el odio que le 
tenía. La presencia del arzobispo en el Tribunal provocó un 
clima tenso, donde el chisme, la discordia y la calumnia 
eran el pan de cada día. 
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Tiempo, después, .también Josi? Medina Rico ,fue designado 
visitador. Al 'llegar; escribe'. una. carta ;al Consejo. dando uri 
panorama' muy , c1esalenta.do.r: :,I~ He: comeriúido ; : este . ti:~baj o 11 , 

dice,· ."que·· si.n ·duda<será,;mliéhé)s.:·veces.may0r•:_·, ... qúe:El1. de 

~~~.~~~b~:~ ,< i:Órclo, 
10 ~sttfg~:·~--·~aci~~~·~;ºde'Cij~~~t~{~~.~rpor~~~ 1!~ 

arzobfapo, . que Dios, haya?. perdo11ado1 . no .. ajustó. ,riada ... 11 

(M~diria, 236), ·El ·(yif{iúldor: observa que . :los; ministros 
inquisitOriales e_stáJ1 inmersos en• la pereza y', el desgano. 
Del inquisidor · Estrada_{;y{ Eséobedo .. decía. "que .en · cuanto 
llegaba Se iba ·a- 0SU'•CUéirto a tomar chocolate,·y· en seguida 
pasaba a [la Cámara ;;_d_el J _· · Secreto a conversa;:< con los 
secretarios y el_ 'F.isca1:·.y a quitarles el tiempo',. y después 
solia salir a la puerta:,«a negozuelos dos o tres veces»" al 
día (Medina, 265).''·A:su· predecesor, el arzobispo :::ruan sáenz 
de Mañozca, le reprocha _ haber empleado .nmchÓ ·tiempo en 
acusar al obispo . de.· Puebla, Juan de Palafox, · de· ateo "Y al 
fiscal don Antoriió : .• Gábiola y a algunos .letrados, que 
alegaron lo que no:·1es pareció .bien" (Medina;_. 23.6) ~. 

' '~'- í .,. 

Medina . Rico· haf::e ún informe de·. cincúenta y un puntos 
denunciando :. ·las irregularidades . y malos manejos que 
prevalecían < en.'.• .. el '. 'Sánto OfiC:io; <·El .. , iríforme, bastante 
completo, rres'enta: denuncias: coricretas>contra los ministros 
inquisi toriá1~sY ::s~ri_'. embargo; rio' t,.o,dcís;_,_1os ·. cargos pudieron 
comprobarse; algunos funcionaricis. ya habían muerto, por lo 
que no pudieron ·ser, castigados;. los· que quedaban fueron 
reprendidas y retirados de sus puestos; ··· 

La actividad del Santo Oficio dependía, entre otras 
cosas, de la economía virreinal. Según Solange Alberro, 
entre 1610 y 1630 la Inquisición registra un elevado número 
de denuncias y procesos. Desde finales del siglo XVI la 
Nueva España vivía un auge minero, y en los primeros treinta 
años del XVII hay una expansión de la economía virreinal, 
particularmente, de nuevo, en el ramo de la minería. Por el 
contrario, la década de 1630-1640, época que coincide con 
una depresión de la economía, la actividad de la Inquisición 
se contrae. No existían suficientes alicientes financieros 
para sostener las cárceles, perseguir denuncias y mantener a 
reos y trabajadores. 

En este sentido, tampoco habría que olvidar el negocio 
que para los ministros inquisitoriales representaba la 
confiscación de bienes. Al Tribunal se le había otorgado un 
presupuesto de diez mil pesos de oro de mina, que al 
principio permitía vivir desahogadamente a los inquisidores. 
Pero este presupuesto no aumentó, y lentamente la situación 
se fue deteriorando. Así que para sobrevivir, los 
inquisidores buscaron la forma de obtener dinero confiscando 
las riquezas de los acusados¡ en la medida en que circulaba 
más dinero en el virreinato, esto era posible. Los bienes 
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confiscados eran rematados, y ·del· producto de la venta, la 
Inquisición llenaba sus.:aréas. ·En el periodo de 1640-:-1650 1 

en que se persigue · véhemeriteinente. a ·los judaizantes, los .. 
inquisidores vivieron·. en - la. dpulenda: "todos .. parecieron 
olvidar que aquel oro'. debiá Ser-.emtregado a,. la Suprema; y 
procedieron al reparto.· del 'bo.tin:.':lós :salarios: se.•iriflaron 
bruscamente, aumentó. ' sobremarieiaó el', núrnerq: d~ ay,udantes, .-_ 
tomaron el dinero' ··a. má11os ~ l·lenás·;:::;Tópr:estaren,'.·al~p:i:;1m'ero':· 
que se presentaba poriiéndolé :;un·.X·interés;· .. repar.tieron 
limosnas y regalos y también.· se . li:i ;1:ipropiarori;-C:on' libertad11 

( Alberro, 4 3) • '" ::.:.•_·,·· r·'.. '-:~ . _;: ?. '{;{ . , , . T /; : · ... .,, <--· ,,',i;· " -

Factores politices habri'á'n:•:;•dei:.)il1'fíu:i~ 'en el 
funcionamiento del Tribunal ;,:.A .este?Fe'specfo'ces ;·ilustrativo 
el caso de don Luis de carvajál{y\;c}ei-'éla'.;' Cuevai,'.' 1úúnado> el 
viejo, quien habia conquistáélof:el,érein'o;-: de'.Nüev6 León; fue 
designado gobernador, y •ia:- c6roná;~;:·espáñola' le .•. confirió 
amplios poderes en aquella regi(S11:•::;:En\:su 'afán expansionista, 
tocó propiedades del virrey: y d.eYíieisónil'jés importantes; el 
poder que se adjudicó_ lo-_ · conv1itió ·_ en una persona 
incoveniente para los intereses políticos de la Colonia. Fue 
acusado de judaizante corno pretexto para acabar con él. La 
mano dura del Tribunal no tuvo reparos contra don Luis de 
Carvajal, que pagó sus "culpas" con la muerte, y su 
desgracia terminaría con el exterminio de toda su familia. 
(Alberro, 152-159). 

En el periodo de 1610-1630 también se registra un 
número significativo de denuncias sobre prácticas 
hechiceriles. Paradójicamente, estas denuncias no provocaron 
gran reacción en los inquisidores, que más se dedicaron a 
recibirlas y archivarlas que a emprender procesos. Los 
denunciados pertenecian a las clases bajas de la sociedad. 
Los inquisidores no veían en ellos una forma de 
enriquecerse, pues eran escasos o nulos los bienes que 
podían confiscarles. Además, corno se verá en el apartado 
siguiente, la hechiceria y la superstición, muy abudantes en 
la Nueva España, no fueron consideradas delitos mayores, y 
la persecución de la brujería fue casi nula, si se compara 
con las persecuciones que se dieron en Europa. 

Con sus carencias y defectos, la Inquisición mexicana 
no dejó de funcionar. Entre 1622 y 1700 manejó 
aproximadamente doce mil trámites y dio cauce a quince 
procesos por año (Alberro, 168). Si estas cifras se 
confrontan con las manejadas por los tribunales españoles, 
se puede ver que la actividad de la Inquisición mexicana fue 
más bien moderada. De todos modos, no se puede aventurar que 
no tuvo un impacto en la sociedad. Continuó siendo un órgano 
represivo al cual podría acudir cualquier miembro de la 
sociedad a denunciar prácticas heréticas o autodenunciarse. 



En los documentos inquisitoriales que forman parte de 
esta investigación, el recurso de la autodenuncia se 
presenta frecuentemente. Denunciarse implicaba una 
obligación cristiana y un arrepentimiento necesario. Ante el 
arrepentimiento, los inquisidores mostraron benignidad, pues 
casi siempre dejaban ir al que se autodenunciaba, e incluso, 
si el procesado confesaba su pecado y se retractaba de sus 
acciones, las penas que se le imputaban eran leves. 

El santo Oficio se adjudicó la aprobación de la 
literatura religiosa. Esta aprobación se volvió necesaria 
para todo aquel que quisiera vivir dentro··' del orden 
establecido. En el año 1619 un presbítero de Tacubaya, 
Francisco Bernal, entregó al Santo oficio unas "devociones". 
Explicó que diferentes personas se las habian dado y que él 
muchas veces las había usado y transmitido a sus feligreses. 
Puesto que el devocionario estaba manuscrito y por "no estar 
muy sierto si están aprobadas por este sancto Tribunal", 
decidió entregarlo, "Y volveré" concluye, "por la aprobación 
d'este papel" (AGN, Ramo Inquisición, vol. 322, s/exp., fol. 
375r). 

El devocionario consiste en una lista de misas, las 
fechas en que se han de realizar y las oraciones que han de 
acompañarlas. Incluye una oración no canónica con la promesa 
de que quien la rezara durante un año cada dia "le guardará 
Dios siete años adelante" (AGN, Ramo Inquisición, vol. 322, 
s/exp., fol. 376r). El Tribunal dictamina la prohibición del 
devocionario, pues "las devociones aqui escritas, son 
vedadas por la regla octav[a] del expurgatorio, porque 
con[t]ienen promesas varias, fingidas o apócri[f]as" (AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 322, s/exp., fol. 380r.). Este celo 
religioso, sin embargo, no siempre fue la tónica del santo 
Oficio. Varias son las oraciones, e incluso los ensalmos y 
conjuros, que llegaron a manos del Tribunal y que no fueron 
causa de una averiguación o un proceso. 

En un cuadro presentado por Solange Alberro, que 
muestra el número de procesos segun los delitos que 
persiguió el santo Oficio de 1571 a 1700, se ve que los 
delitos religiosos menores fueron los que más se castigaron. 
Se entiende por delitos menores la blasfemia, las 
proposiciones o acciones heréticas, escandalosas, insolentes 
e indecentes contra la Iglesia, sus ministros, los santos y 
las jerarquías coloniales. Eran las personas que juraban 
"por la tripas de San Pedro y las patas de Santa Lucía", o 
los que sostenían "que un caballo tenia la edad de cristo; y 
que se holgara le naciera en la frente un cuerno que llegara 
hasta el cielo para matar a los santos" (Alberro, 178). 
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En ·segundo :lugar se encuentran· l.os. herejes, 
comprendiendo principalmente a los que,· conscientemente y 
organizados en .. grupos; practicaban otra religióri diferente a 
la católica ;e A. este: rubro pertenecen los judaizantes, los 
luterarios y;,:los;;.calvinistas. Los primeros, másabudantes que 
los ot;ros, ?fu.érón. los que más sufrieron la persecución del 
santo Ofi'.cio::)Habían llegado a la Nueva España aprovechando 
la unión'Ae.~·las' coronas española y portuguesa, viendo en las 
India's.·.una·,,;·,'opórtunidad para enriquecerse y . practicar su 
religión :.óo.ij~;me¡f¡os riesgos que en la Peninsula. 

i.~~ ;,tici;~·~gresiones sexuales ocupan el terc!?-r lugar en 
esta clasificación. Se consideran en este· grupo .la bigamia y 
la· solici t:aéión. La bigamia fue un fenómeno determinado por 
factofe'á'•socioeconónimos novohispanos; Para· entender por qué 
se cónsi'de:ró· uh delito, habria. que .recordar "que el 
matriní.oni'ó ~era ante todo un sacramento, y el vinculo 
conyugal un· contrato indisolub1e::eritre.· un solo hombre y una 
sola mujer" . (Enciso, 25.2).~ s~).autorizaban segundas nupcias 
cuando uno de los esposos· habia·>muerto. En la Nueva España 
atentaron contra esta ley !O:s·::«iiníigrantes del sexo masculino, 
que, lejos de sus mujeres;.:::.vólvian a contraer nupcias; los 
hombres que, al moverse por . el territorio en busca de 
oportunidades de trabajo, se relacionaban con mujeres, 
consumando más de un matrimonio. Para algunos, ciertas 
conveniencias sociales fueron determinantes, pues se casaban 
con mujeres cuyo .estatus social les daba prestigio. Por 
último están los que, al no tener noticias de su primer 
marido o esposa, decidieron volver a casarse (Aberro, 180, 
181). 

Por lo que respecta a la solicitación, fue éste un 
problema que aquejó al Tribunal constantemente y que pese a 
sus esfuerzos no logró erradicar. Los archivos 
inquisitoriales están plagados de denuncias y procesos en 
contra de religiosos que solicitaban a sus hijas o hijos en 
confesión, para "actos torpes· y deshonestos". Aprovechando 
las facilidades de emigración y al pasar inadvertidos en un 
ancho territorio, vivieron en el virreinato hombres que 
decian ser religiosos sin serlo, o cuya moral, a todas 
luces, era dudosa. Contra los solicitantes, el Tribunal 
mostró su intolerencia. 

En un número menor se encuentran los procesos contra 
prácticas mágicas. Los alquimistas brillan por su ausencia 
en los archivos del Santo Oficio. Pocos fueron los astrólgos 
y abundantes las denuncias, no los procesos, de prácticas 
hechiceriles y creencias supersticiosas cuya persecución, 
como ya se ha señalado, no fue esencialmente importante para 
los inquisidores novohispanos. 

8 



· .. ,: .... ~Cqn~J''.'!~i~~/' :~~;~1~!ar¡o <!el E<liílo .gc:ner3l.dc ·Ja Fi:, .Y .C.fos .i:n el conceniJos:· · 
·' Nq~:-~OS .. JN9,i~~o¡µ:; .c.o~;i J'.,~;~~A.llEllHTlC.\ :f.._ .14:0.G JIJra.lo rcícr1do ~U.deÍcubr.lr.hurcN,01cío101.b(d1ctelfuccri;: 

. Pr.ivcJ1J,r.~Pu.i1.a~~· por J.U!Ofl.J.a.LI .. \.¡u1l19l~ca, A-10JoJ hn ~ de C:iminus, ~bvc¡;3c:uncs, l-lor..s,y hrnuJ.u, Mucrm Ü 01rn1c.afos,.:11 
. .~:J~J.;sJ~~ac nuc1!-r'>."U.llrJ1p, ¡fo c.1;cpd~n,~";..c. . ~· lt_1glmocnl1os.ó·1Jltl~nrc1,h:an ·\'l.aJn del Anc M:i~lc1,llcchlr.os.J:n .. · 

: roq~¡~~~:';.~~~~':1~~~~,~~:c~~~?~~~;~~l!:1J.;u~i1cº~~~t;';~:~~.cyc~1~;~~; ~ ·~r~~~~1;:;:1;~~~~~~~f!~!~~!º;;c~::;:0u1cJu.manus,t;crco1, .JJnu.crbh, 
· n~toriu,1¡u~m11ch11 pcrlOn~t,quc~lii¡ll.aniJ.a.pu~Jk.tdun Jcl EJ1'luGc. ~ •'J ,O~j pu.tfo mifmoay.tn v1hd1.1Jc iucrtcs con·JJ.1\•11,Ttlsn. Mal.r, 
: llCrll dela 1 c_ ... 10 le podl.an ~IJ!cnJcr p¡¡t !11 !IJU..1 h:d11r . .i¡y •111c OlUS lllU• . ~ ~ .urr~Ucmill.ni ÚCUI\ N.11pcs, u~Jus,Munc:d.as. ~un bu, Ulcnu:).anfeO 
: ch~1ror11u.1.11.1,1lfr~~ll.a,.::1r~clu1J.:1.u nutlcl.I, y p.ar.i q4;e e1.1 .i~duue . . .: 11111c:lclldo.l.1s .!»~Gr.1Jucun l.uproí.1nu, camu lm Eons,cllos, .At;uu•• 
f 11ln~,11110 rusW p~~!Cll~t ~¡;n11ra11cl.l,nu1p!Jlo, ~iuceu lu puctlH Je J.is !~ .lJc!,Ar~.CQllÍJt;rnJ..1,Agu.1.bemHu 1 Eílubi,y.01r.u.\•ell1J11tJtS1gr.1.J.u. 
,· J¡;lcuas uud.1! . .a~.cnunhaar ~n btc\•crelu111e11.Je loic~plfploJ 1p.uíub1l.tn· ·~ 16 .011 tr.ien cunfigny d~nl.otru1.CeJ.•1lu, .. \lc111orhlu,11ccepru,y ¡ 
[ _.:,Jjc1JCI, r.~fi2.1,u 11\~I (¡1;Jl,y,r11h:c11.al lut1."l1geu.:J ... ' ' · :;'i .Numl1uh c:fuh.u cu ell.t\ l'.1hbr.u y Orn:lonc' .supcrlllciolUI ü con ·.~, 
1: · .• Y Nq~~Hlp.fu reJln1cruo fer ju1lo,y cunvrn1ente ~I fcn•Jcio 1le llim ,_, .. l;lr~ulm, l\..~y.u 1 y C&uQern .rcvruLi.11101, o.con li,,cllguLu.1lc S.1mu5,.: 
knµeQr0o~.citP!•~u11J11,u:u ba . .tcrc1lcco1!1penJh~, }' ltmuriu,, ¡uu nnc Ji : l'it1lrJ lnun. Cahclloi,Cint.1\,· l'olbo,,y u1ro\ hedllfoU .rira. .lilu.ufe 
t.fup(crlf't.c1,9 c.n,cJJ~lere~C1,u,huvlc~~Hc1 vllt//~ u oy1l•1 Jedr,que algun.1 1 ~~; ,Jl!.11lUc1te.\;iolc11U, )' fublu11e.i, y de lu1 [111;111!gos1~pU.t tener bu~not 
V;i>.a!g111u,1 p~rJu1u1 1 \•J\'.u, ~rcíen1c1,o.lufe111e1, u JIÍUOIUI, 2f.1R,COntrJ.• "> fucci\01 en lin reuúcncl:I•, 'f b.~t~l\J!o y nel;oclo\ !°\ lr.J.Urempar.l clctl~ 
f,1!'enl~o en.algo . .i ~ • .S.1nu I:C:lo Jl&ah, y ~uo!~c!h.han:.e No.s. · ti; ~ec.stule,0.1lc.tn_.¡.1r101 homb~ ~ IJ\ mnt~erct,y c1ln l hn homluc• 'I F: J ·.hpcch/mc~te, li fabeh, oaveh oyJo 1kL1,, gue .t.lguna, O 11ganu ~ de(csn1 p.au que hn muidos.y .11ul¡;u1 1u1cn blen,y no plJin icl_Dsl 1.u 

~
p. c.rfon.u~!u .. n.g¡,i,¡~JJJo,ó guJ.rJ.1n l,1. Ley di! Mo. ylCi. hccho . .ilgun.l\ .tc·· ~ .mu&ctci .• ü A111l~.au pHJ ll¡;u l. 105 hontbtC1,U h.aLcr l i::llo\i1.\ l.n IU!JGC"' ~cn1onl~1enoUferY.lncbJeclb,óJlchnqueJlclu. 1.ey csbuen1. !~! rcsoumJ.aOut, y 11ulcli.:l\J1cn fut rcrfon.t1, mlcmbro1,ó (,¡\uJ,,./' 

~1~~11~~~1~~:~;: ~~~~;~¡,~~.~!;~b~Íic1l1:e •. ~~eu3:;1r.1ef ~;~: ~ic~';,í~J:~~1~(~~: ~ .l~\~q~~n1~~~~~,c~\:i;¡1i~~1;~e~!'.1 ~:\ ~f.~~~~:~~~ cvo~~~e~:1:'J:~11X::,~~10~~~ 
(;4,n~UCCfelll,O"l,U.~0 fU olJfcrvancl..J.. . • . .~~ ,clones, y ral,.alJr.&.l lndC(CnlCt,)• Jcl°JClUJIU C.onrlnUl!IJillU por ·CleflUS 

~~1·~;;.u; ;~f~~~11a~~~:i~~~~~-~~~1~;~~n :;~:~~J!ªa~~~~~:e;1~fo~:11~~~ ·fi~ -~~~;e~~1 ~1~1:a~j~~~1[1~.·.:~~'tJ;c~~e~,/u;,c:e~1i'~~t;¡~:\~~~11:n~~~11 ~~rr"c.~!~~'J: 
J'1~,uJe 01ro1 Hcrcgq, ' · ·; .cJeípuu A&ucros, y 1'reí1r,iut Je ln1¡11c prc1mJcn fabcr.ror lu que luenJn 
: d. O G 0Íll>cl1, O .1vets oydo.Jedr, que :algun.is p.~r(onu ay.1n JI cito, O f:~ .du1u1lcnJo, ú.pot lo que oyen lublar en f3.C.llle,? lu luecJ~ .1 nr.ro 1li:i, 

>Ílt.lllJ'1(111 u b~c11a .l,1. ~.~'1.a Je Jos AlumbuJos,0 ~ IJ Or~clon ~icnt.11 ~ b por luJ,:ñ.1lci Jel.C\clo,U lu A.vea que bu clan, u otras i.1\u \•,,1111J.aJ1."1, 
c-!'..U ~epr.cc'r~to JMno,.y ,b Yqc1d lniruru muy roca. ..F . .y (Qcum. 
~:· ·.7 ,O Gf.lbeh, 0.1vch oyJ.l J~clr.qucJl¡unu puíonn~y.1.n lniurl.tJo '.;:~ ,, ,O que !un d.aJo,b .. ~n.,,Jou~lon si l"lcn~onl~, orrec:lenJolc í.a_crlli-

~
dc.obra,,6 p.tbbraUa YJrgcn N.scl'\orJ,b"1 loJ S.1nioJdcl Clclo,U f¡ h"n :; clo,con.c.andcl.u, lnclenlo,cop.al,y .01u5eotJ1, o pcrfumes 1·y 11J.111do 

~Jn1-'llU.Jual.0cf!10l!.\o, b,tcf\l~U,COO .¿j ,pa(l.o .e>.z.lto, b .e~prcílo, b 9uc ~ ,Je cieno \•nclon.:$.en fo.cuerpo Je lnrncan,y .1.Jor.t.11.con.ni1brcJc Amicl 
!,Y':." liJo.br.1.1Jo1, O.bru)u, 6 nic1.,l:aJo.coí.uú¡u.Ju, con pto. (.1n.a1. q .dc,lu1. y c. ípc.r,). 1eípucílu,O rcpcefen1iclone11p1rcn1culc ln •1 prcte11Je11° 
:ti;.a:.0 9.~C ll&uno ficnJoClerlgo de.Orden Sacro, 0.fraylc /'ro(cíl·o fe "Yª t;( , 1 p .O que rau lo rul(moto~sn,6 d1nl ouot clcrm beb!J~\ J~ rcrn1, 
".'~•.(a.do,.' uqú,~ no.O.en.Jo s.:a.c.cr.dot.•. ·l~• .rllr.hn,MUT'a.ñ coníc(f.t.Jo 11\gu- "." u uyus, como Ju quc:ll.1nun del rcyotc,yervadc s.antJ~hrll.u J.e ouo 

r:~~ ... r.::. i~.·· ' " • . · · ' · ":!r ndml11e,.con que fccn1~c11~n.7 cmorr•unlo• fenrlJaur IJ1 r'"rrcfcnu .. 

~
p.,O,C.·(Jl>.tll,?U.C•l.&un COntclfor •. ó Cor\ídforCI,~ d "ªºde la Con- ~ clOLlt' fatUJlllen que 11\i tienen j11zg3n, y publican Jclrucl ror rcvcl 
ci!lon,.b.rrodruuucnrc 1 tlla,:b en,lo1eon(,fsonu101, o 111g•r.M 1,Hrui•· ; ,. ...... , '' ··-·'"'" _.,.,. .. -'• •· °'''"' "" ,e,. fuccJer.. • 
011aunquc no lcli¡;.1. l.a.con(cll1un, ayan follcluJa 1 fin hllu Je coníef. ~ 10 l1 (i í.tbc\s, que alv1nu rccíon.'I tcn~.in L1lir~,, .ó q1111erqu1:• 

~~~~;VA'f~-~~ol~1,.0,l n.Juj: len~: .11.,on e.dio~, O ¡.1l1-~ru.ror¡c1,y .J,c(. ~ ~~ic~~o~:I ~;~~~!!~,~~11:~~~~~~~"~l1e~ ~;~~ ¡~~~:-~~ ~~1~1cr~~~~'o~': 
.r 1p ,O ti h:í.nJ.~on(c\~do,0 pcrí1atliJol .fii.s rcnhcnm Cll ,el 1ll0Jc.b f.. lltt~1,U.c! Alc1;onn,U.01ro' librosdcl1 i'ct!L de :d.1humJ. ó 1111.J .. 

l:-.c.011t'clÜu11 $~tr..a"mcur.al.'.JJ gr.ivlf:inu .culr.t.Jc lno\lcJlcnc.1.a, lnfiJe\fd.ad, ~~ ·~rc.nunce, u et ros qu:dcícr1tcr:a Je lo1rcprolud.ru, ,. r1u\:l•llJ01 por b.. 
~'.'Y rc1·cli.un 111\.q nuelho ~ci\or Don l'bcllpc.~n.1u, J1alcn.JoJ.e1 irc.cr f.._ JCH, ca1.llo~o1, füfut¡;atorlo1, y Ccnforu Je el ~.11110 Officlo de b ln 
; .• 9u,: 110 l.e1 obll;a el lur.1mcn10 Je l.a (¡JctiJ:aJ. ,_,, qulficlon. 

~
,, 11 .. 0 IÍ .J.IJ,una p.erfon.a lc.J.u.of~~o, [c_punJa,1 0 IV}S .\'U.es~ vlrknJo (u : ii Oque :il¡;11nJ1pcrÍnn.11(.1lunJnl lo que fon alili¡;1Ju han .Jcud11 
1rJ111cr.1Jll\.lber,1 l'IJ\1lr1Jo. .?.> .de nunU"cll.tr ~I n11100í1iclo al:,¡>1nnJel.t.1 cufu rc(rnJu,u lua pcr(uJ. 
:.' 1 & .O Ji bin tiJo ,\¡1rolo;o' JuJlcl.irlo1, A.Jlvir;sos, O (urerílidoío1, ~~ diJo .ioru' que no¡,, 1u111itic1l en. 

1 J 0 l.l 1i pHJ aJ!rl,ur,~ 01rocí.::1o )un Fonf"luJo, Q _rupuu1:aJo :al ~ u Ofj :1yane11i::u1.Jlcrtn, rcc:cpuJo,yí.a·nrecidol ll¡;unn~~fe.re~~,,ih 
,;,Ot)J.lontocn IC11s;.ucrroscoJcmonhJo1,,~ efrJrt,uJu1. "' dolcs fn·oc,y J}'UJ11,oeulu0Jo, y cncubrlc11Ju (.is perlu11.i.1, u liu 1Ju:ne1. 
:·;~·· rL1f\. ende, rm el teoordc la prcfcorc,.amonc1hn1ru, csorumn1, yr;equirimo.1, y en \'lr1uJ 1le ím1:a oheJlcncb,y íopen1 d.c E1eornunlon nuyn 
f. /.'1¡1{.,,,.t..ii'• l•/1Jt~••11Ír•,,.ultiMt p•~'1JJ·/J,.l;lUni,l.a1uu1 l to.JUJ, y q.ualeíquit.ra Je Vos, .c;¡uc. ú íupicreJCJ, b hu\·lereJu U echo, \•i1\o, u O}•du Jc~.h ·~uc .ah;u• 
}:,lll ru .O~U IJJ,tlc._ch9oJ\l,c.l,m,,1~nl\lo.y Jlir,1uJo :alr,unH i:ul.1.ulehuu~li.l Jklu1,U UltJ quat.1uieu 1jlu,ú Jl.HCÍU fcrcDllCC& n111:lln SJ1111 i~CUhu1ic& 
i• y lo que 1kn~,y cnícih n11cnr~ .r.auu MaJr.c lr,lcliJ. ll..onunJ ,ifli Je yh'o1,prcfcnru,b u1ícnre1, como Je 1llhmto1, ( lin cmnuniculo con P.cthrn• ..a l::,u11.1. 
·~--.JIOrquc .af(tol.ll')¡:n_c ).v.en_c1J1,y pue).C.lh JUIC Nos pcrfondml!nle, o .J.nlC ouetlroa Comilfulo1, Cslific.tJorc.r;,Ó MlnllhotJcl .rarnu Oíll'!º· e )" dunJe 

1 

L:no lot~1:.avkrc • .1f11.e l_cc.Cus.uJ.c.\·,uclltu 1'.lttoqui:U,)'UJ que noslolucu1 f.aber 1,r dcmo\ Ju provlJcneh1 com•cnlc:n1c1 ).\ Jc;ilrlu, y man1(dl~rl':',Jen. 
~.~r.udc lcbJlu ('tln.1cro1 fi&uJemc1 Jcfruu111.1c c1ba1.1cUr.t Cuu fuercrubllc.tJ:a,nctiiuo dcdl.1 fnrkrcJcsen q1uh¡ulcn m1ncr11 cun •rcr"li11111cn10. 
\· que paíl":ado.cl J,lcho rcr111lno,Jo íuíuJh:hu no cump\1eodo, Jcmh que Jbrci~ lneurrltlo en la' Jichl• rcna,, y eenl'1r.t1, rroceJe1Cmo1 enntrJ ~º'que re. 
, ,bclJu,,C inblli:1Uc111.cs fucreJcs .. comu co111upcrConas9uc m.tlkiohn1en1c c.alh11,y eneuhrea luJkh.11eulJ1, y ,cmcn in.ti Jcm.ellr.i. SJlll.t H C.uboll .. 

_u,y.:c111ilru Je h l~kliJ, 
. V ror quanto h atifolucl.¡r;¡,col}ocl1ulen10, y.c.Jlllgo Jcl crim:n Je h ll:re;l.t.-r ÍOll J,pe:1dicntCI "º' eill c(pec.i~lmcn1e fi:rv ads, rocmoc c:ircrt-
• 1lll!C1, que lllUI hnsCon(di'orcs, U con lr,nonncl.a cun Je l:a diclu u:ícrv.acion, ó con ÍJIÍ.t ln1cll~cnr.hJc .111~uno1 p1itllc¡;lo1 Aronollco1,Ucntr~inc.th:I\ 

d0Jrprc1U111u1,fa111cn1c .i iu.r.r,n ú refulu,Ono foípcclu de Ucr,siJ: (eJ11cv.:n l abío\ver ,\ IH pufonn c¡ueco111.:1en lo1c.tfo1, yJcllLIO'ClpreílaJol,0 
h~11u.: cnqnalquiet nuneu fJ!Jen,Jl tlcnea nodcb Je lo1qac lot h3n 'onactiJo; y que 101 Jicho,i:1mfc1forcs, y 01ro1 tcu1Jo,, fue u Jcl .acto Je l.t. con 
fcí1iun q1unilu.tl311n.u perfonulcs unl camunlc.ulo1 J1~111u uío1,loi"lntcrprcun,y ')UllificJn 1 f111110J¡1, y 1cnnfej1n l_lu u.les pcr(on.11 .:¡ ~ttc• 1 

frr.a~Íl1elu~,~acr:am~1.tl111~rc,ún vcnlrl 11unl(cl\:areo el S. Offido 101¡1.abcn,O h1 hecho. M1nJam111 fuludicbu ren.11,yc~íuru J. rodoiy qu:alelt¡L . 
(:u11ti:1l01n:1 ~ep\ltt'f, yltcg.11h1cs, yllo' demls l,c1uJ1>1, y lh!lnrCI 1lc q•ul pil!ri (.iculuJ, ¡;oJ•t, ypremi11encl& ¡\ lea?• qucnn.abfu:luJ?J 
\tllfli Je Ju rnru1u. •1 'cru Je 111 fuloJlcho ell~ cu1r1J1, 6 nu hu\•I: ·~ ,!; ;hu, y nuniíctllJoJ er1 el s. Uflido lo 11uc Je cllu íup1crc, hu viere ''1íln, u ny, 
,1c.r.\r,nifu:1Jdc lat.·onfrl~ion lecmrnmcunl C.11lti.:ar~ lutcrprcuri ... \i-'hll1 ufo1,fu nlo~un cohn,1hu\t), O ¡•rC1ci10,&n1e1rcmlunl1nd.t1 l.a• i.11 
rcrfon.a• .1,.1e No1, lontlc IC \'eerl }" dc1enuln.ttl lac.1l1J1J, y eircun:ltrri.nde \01 Jkhn1(.1Co1, pau 1j lo1q11c fueren Jignn1Jc rerrcbcnfion, Te~., 

.noq1"d' n ·in ~l. Y 1HJ que lo fuloJlch"o vcng;a .,\ mxid.a Jc1n!los,y ,,;,1, ... HU>pueJ.1 prctend(t ir,nett.tnd1, fe no111bp11b\icar,y í1sa.rcn~a.~1~cl.la 
U¡.11. 1 {t.~• ll/1tfw! .. ••1 .L1r! lJ, /i .. rllifto~~.flJr.:;,.•r~•. IJr. JJ, 1.,,miftoA· ·~~;.,~rril1tit¡'1l Jl•Jª• i'1.1r&nuld.1.Jod.cl:,01íLtio D.EllbrtUQJtl#J'd.11 



La magia según los inquisidores 

La identificación de la magia como herejía es resultado de 
un proceso que se fue gestando poco a poco~ En .llll año 1258 
la Inquisición preguntó . al, papa, Alejandro IV si debia 
juzgar la hechicería y la adiyinaC:iéin. El papa consideró 
que, siempre que la herejía· füera ·evidente, estas prácticas 
debían de ser juzgadas· . por~ el ·Tribunal. Pero para ese 
entonces el tema era escabroso y difícil de dilucidar, por 
lo que la actuación de· 1a Inquisición fue limitada (Rosell, 
15, 108). . . 

En el siglo XIV algunos tribunales inquisitoriales 
empezaron a actuar severamente contra la magia y sus 
adeptos. El papa Juan XXII, temeroso de encontrarse en el 
centro de conjuras tendientes a eliminarlo, desató una serie 
de procesos contra supuestos practicantes de la magia. Para 
perseguirlos, amplió los poderes de la Inquisición de 
Carcassonne y en el año 1326 decretó la excomunión contra 
los que tuvieran algún pacto con el demonio (Malina, 9). A 
pesar de que no era abierta la equiparación de la magia con 
la herejia, una caza feroz contra seguidores y cultivadores 
de las "artes mágicas" se desató en el sur de Francia, sobre 
todo, en Carcassonne y Toulouse, extendiéndose al oeste de 
suiza, a la Sabaya francesa, al norte de Italia y a Renania 
(Rosell, 16) . 

Las órdenes del papa Juan XXII sufrieron varias 
transformaciones, y sus sucesores, durante los siglos XIV y 
XV, no dejaron de promulgar bulas condenando las "artes 
mágicas". Por su parte, teólogos e inquisidores entraron en 
profundas disquisiciones para determinar el grado de 
delictuosidad de la magia y sus variantes. Algunos de los 
tratados que escribieron fueron determinantes para definir 
el concepto de brujeria, como es el caso del Malleus 
Maleficarum, escrito por los inquisidores Jacob Sprenger y 
Heinrich Kramer entre los años 1486 y 1487. La bula dictada 
por Inocencia III hacia 1490 confirmarla las ideas sobre la 
brujeria en Europa, sentando las bases para que fuera 
perseguida por la Inquisición. 



A partir del siglo XV él .. exterminio . de la brujería 
estaría justificado,. pues no sólo ·seria un delito contra la 
la fe, sino "una poderosa fÚerza ·:subversiva que trabajaba 
noche y dia para destruir :la·.verdadera religión e impedir el 
establecimiento del reino .de cD16sW'.(Rosell, 11). El Demonio 
y la brujería form.ábari ··.una'·. comparsa. Aunque existieron 
brujos, prevaleció la· ,idea: de. que las mujeres eran quienes 
más practicaban la:·:brµjeria; volaban por las noches para 
acudir a reuniones >nocturnas, aquelarres o sab):¡ats, donde 
adoraban al Diablo;'' y ~·· participaban en orgías sexuales. 
Ayudadas por.· Satán~·· provocaban tormentas, devastaban los 
sembradíos, .da.ñaban¡:.e 'incluso daban muerte, a seres humanos 
y animales. ~Pór?enclma de todo", dice la bula de Inocencio 
III, "renieg'ári ':blasfemainente de la Fe que recibieron con el 
Sacramento del Bai.itismo, e instigados por el enemigo de la 
raza humana, .río. ·se .. privan de cometer y perpetrar las 
abominaciones· y-los .excesos más infames, poniendo en peligro 
su alma, con lo que ofenden a su Divina Majestad y son 
motivo de escándalo y peligroso ejemplo para muchos" 
(Rosell, 323). · 

Las cacerías de brujas que empañaron la historia de 
Europa durante los siglos XVI y XVII no se dieron en todas 
partes ni con la misma intensidad. Francia, Alemania, 
Escocia, Inglaterra y en cierta medida Italia las 
padecieron; mientras que Holanda, los paises escandinavos, 
Irlanda y España fueron las naciones que menos las sufrieron 
(Rosell, 14) • 

La Inquisición española, en general, no se caracterizó 
por la obsesión de perseguir prácticas mágicas. Su actitud 
fue, aun en los casos de brujería, moderada y cautelosa. 
Otros intereses habrían de determinar su actuación. En el 
siglo XVI, por ejemplo, era más importante la persecución de 
falsos cristianos y simpatizantes de Lutero y Calvino, que 
de hechiceros o personas supersticiosas. Distinguía, además, 
diferencias entre brujería y hechicería, considerando a esta 
última como la que más se presentaba en la Península y era 
menos peligrosa que la primera. Según Caro Baraja, la 
hechicera tipo Celestina era común en las ciudades del 
centro y el sur de España. La bruja, asociada a una gran 
secta de adoradores del Mal, ha de situarse en la zona 
vasco-navarra, donde, del siglo XV al XVII, se registraron 
supuestos focos brujeriles. 
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A rai.z. de . · ia persecuciones . que emprendieron· ·.los 
tribunales seglares .'contra brujas. de Navarra, la;::·suprema, 
órgano<· que·~,· regi<l, '·las·.. actividadef;l •• .. de Tos:' tr.iburiales. 
inquisito:iialestespañÓles ; .. ·examinó· el/delito de'magfa.•y.·puso 

~~!~!~it~1l~JN!l~1~1:~~;~il~1~ii!tJ~J~1E.r~~ 
para • la .efradi.C:ác'ión; de -~ práctica's, :'.o >'creencias; bruj eriles, 
recomeridó!' lá :·~~~º~ ;·ins:t:r.ucti va de: _ 1(¡5//~.adéidotes. :á • .. través de 
sermones; más ; que;0cel': recrudecimiento ::'.de; los> castigos .. · Las 
conclusiones· iL:1a·s r.,que•~ ilegó>ra:::~upreina ,\explican por .qué 
detuvo la i::azá'. ... 'de brujas• en ;:Na'varra' y., 'pese a ciertos 
opositores, ' reprimi6:· · 1a:s .,.· acicfones . de sus propios 
inquisidores. en Barcelona:~.•' en;: 1537, · en Navarra, en 1538, y 
en Galicia, en 1551 (Rose.11, 132); 

Desde el siglo XVr .. algunos hombres doctos habian 
cuestionado ciertas creencias a·.cerca de la brujería. Tal es 
el caso de fray Lope de Barrientos, obispo de cuenca, quien 
negó rotundamente la posibilidad de que las brujas volaran. 
Similar fue la opinión del obispo de Avila, Alfonso de 
Madrigal, conocido por el apodo de "el Tostado", quien 
afirmó que las descripciones del sabbat eran visiones 
causadas por las drogas que usaban las mujeres (Caro Baroja, 
13 B) • En el siglo XVII el humanista Pedro de Valencia, 
además de lamentar el escándalo y descrédito en que habian 
caido los pueblos de las montañas del Norte, afirmó que los 
aquelarres se hacian para "cometer fornicaciones, adultE<rios 
y sodomias". Eran, por tanto, reuniones que se utilizaban 
como pretexto para dar rienda suelta a los instintos 
carnales (Caro Baroja, 230) y donde nada tenia que ver el 
demonio. "'l'odas las obras allí realizadas son humanas y 
naturales", dice Caro Baraja parafraseando a Valencia, "sin 
más intervención diabólica que la que hay en cada acto 
humano que comete el hombre" (Caro Baroja, 233). 

El tema de la magia dio mucho de qué hablar a los 
inquisidores. En el siglo XVI Nicolao Eymerico, inquisidor 
general de Aragón, escribió un Manual para los inquisidores 
de España y Portugal, en el cual, entre otros delitos, habla 
de la magia. Reconoce estas clases: la hechiceria, en la que 
incluye a la adivinación, la invocación del demonio, la 
astrologia y la alquimia. La brujería no se nombra. Para el 
inquisidor aragonés la hechicería y la adivinación no son 
delitos lo suficientemente graves como para poner en marcha 
el aparato inquisitorial. Los hechiceros y adivinos serán 
castigados por el Santo Oficio sólo cuando con "sus encantos 



hacen cosas que rocen en heregia" (Eymerico, 99), por 
ejemplo, cuando bauticen por segunda vez a. una. criatura o 
adoren una• calavera. Advierte, además, sobre··1a"c.'exist.encia 
de "nuevas.h.echi~erias", como la quiromancia;: la} suerte de 
los dados;-~.· .la interpretación de los ástros/.y :-,·er .uso de 
pócimas ··amatorias para provocar amor en las·~mujeres. Quienes 
incurrieran ·:en estas faltas debian siú:··:,•:•:turnados a los 
tribi.males:'seglares; · · · 

i~~~~j_do divide a· los invocad()rés ··d~{. :demonio en tres 
grupos: :·LasXprimeros son los que le:r,lnden·:.'cúlto .. al diablo, 
arrodil~árido~e' ante .·él, cantándole, hacféndo sacrificios en 
su· horior ;· etc.· ·Los segundos . son quienes' irivocan al demonio 
usando:.,·1os, nombres de los santos ·en 'sus letanias. Pertenecen 
.al último·( grüpo 'los que, en sus : invocaciones, utilizan 
espejó"si·:éspadas,· camas, trazan. círculos, etc. Fáciles de 
recOncfoei··'i:lor· ."su mirar horroroso y su facha espantable, que 
provfehe .: de .. su · continuo trato con el diablo" (Eymerico, 
9 9) , ios invocadores del demonio son herejes, que deben ser 
juzgados por la Inquisición. sin embargo, Eymerico hace una 
distinción bastante peculiar en cuanto a la forma de 
realizar .. la invocación, pues si el invocante se dirige al 
Diablo con. imperativos, "te mando, te apremio, te inquiero, 
etc. ", no se considera tan explicita su herej ia. Pero si la 
invocación se hace en forma de súplica o ruego, "te suplico, 
te pido, te ruego, etc.", sin lugar a dudas la herejia es 
evidente, .. pues estas fórmulas suponen que el invocante está 
sometido al demonio (Eymerico, 100). 

También considera herejes a los astrólogos y 
alquimistas, que comúnmente caen en la tentación de invocar 
al demonio, incluso sacrificándole victimas con tal de 
obtener sus fines. A los alquimistas Eymerico los tiene por 
hombres muy pobres que, en su afán de fabricar oro, "se 
quedan pidiendo limosna", lo cual los orilla a recurrir al 
diablo con tal de continuar con sus experimentos. La 
posibilidad mágica de obtener metales preciosos es para el 
inquisidor aragonés una realidad y recuerda las "severísimas 
penas" impuestas por el papa Juan XXII a quienes "vendan oro 
o plata fabricados por alquimistas" (Eymerico, 101). 

Mientras que la alquimia y la astrología eran 
cultivadas entre las capas altas de la sociedad española, la 
hechicería ha de relacionarse, principalmente, con los 
estratos bajos. Al igual que en otros paises europeos, quedó 
establecido que las mujeres eran quienes más practicaban la 
hechiceria; inmersas en la marginación y en la adversidad, 
acudian a ella para alcanzar lo que por medios naturales y 
lícitos no podían obtener. Como la Celestina de Fernando de 
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Rojas, eran mujeres que gozaban de cierta fama entre sus 
conciudadanos. La hechicer1a para ellas era un oficio con 
que se ganaban la vida u obtenian algunos ingresos. Hábiles 
perfumistas y productoras de pócimas, ungüentos y brebajes, 
sus conocimientos herbolarios eran empiricos. La magia que 
practicaban era casi siempre la amorosa, y acudian a ella 
desde la humilde esposa que ped1a un brebaje para que su 
marido no la maltrara y la quisiera, hasta el caballero 
encopetado que solicitaba un conjuro para provocar el amor 
en la mujer que deseaba. 

La hechicer1a se relaciona con la super's.tición. El 
teólogo Pedro ciruelo, en su Tratado de supersticiones, las 
define corno las creencias y prácticas falsas que no tienen 
ningún provecho o utilidad. 'oa un ejemplo de superstición: 
cuando, para acabar con la fiebre de un enfermo, se le 
colocan en la pierna papeles o lienzos blancos, creyendo que 
tienen la capacidad de curar. Para Ciruelo, bajo todo tipo 
de superstición y hechiceria se encuentra el diablo, quien, 
con engaños, enseña a los hombres estas supercher 1as para 
apartarlos del culto y la adoración que se le debe dar a 
Dios. Reconoce que existen supersticiones para buenos fines. 
En este caso se encuentran las palabras que "propiamente se 
llaman ensalmos o enxarrnos, o conjuros", a las que se les 
atribuyen equivocadamente propiedades curativas. (Ciruelo, 
32). Aclara que, por designio divino, hay palabras con 
cualidades maravillosas, pero éstas son sólo las que emplean 
los ministros de la Iglesia, como las que dicen los 
sacerdotes al suministrar el sacramento del bautismo, que 
tienen la virtud de quitar el pecado original, o las que 
dicen en la misa, convirtiendo "el pan, en carne y el vino, 
en sangre verdadera de Iesu Chirsto" (Ciruelo, 27). 

La superstición penetraba en todos los estratos 
sociales. En 1559 se editó en Valladolid el famoso catálogo 
de libros prohibidos del inquisidor Valdés, que incluye una 
lista de obras sobre "artes mágicas", oraciones 
supersticiosas, fórmulas mágicas, etc .. , que impresas o 
manuscritas, fueron prohibidas. A consecuencia de la 
publicación del catálogo, al Tribunal llegó información 
sobre creencias supersticiosas, que lo mismo involucraban.a 
la afamada hechicera que al sacerdote. A una hechicera 
toledana, por ejemplo, se le recogió "tierra de la Virgen y 
de san Julián" para curar las calenturas, así como un naipe, 
una bolsita de tafetán y estampas de san Antonio, santa 
Marta y san Cristóbal, que utilizaba para realizar sus 
hechizos (Cirac Estopañán, 42). En cuenca, en la biblioteca 
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de fray Jerónimo de San Juan, se encontraron desde libros de 
astrología hasta oraciones supersticiosas como la de Santa 
Marta (Cirac Estopañán, 35). 

Magos famosos, como el licenciado Amador de Velasco, 
no escaparon al influjo de la superstición. Puesto en 
prisión en 1576, Amador de Velasco declaró que acostumbraba 
llevar unos papeles con los atributos de Dios y dos 
oraciones, una dedicada nuestra Señora y otra escrita en 
caldeo, con palabras que, según él, eran "de mucho 
significado". También confesó haber escrito un cuadernillo 
que contenía fórmulas y hechizos para provocar el amor, para 
evitar la concepción, para que las mujeres tuvier~n un buen 
parto, etc., asi como plegarias para alejar 'fantasmas y 
brujas, para vencer a los enemigos, evitar enfermedades, 
ganar dinero en el juego, etc. (Cirac Estopañán, 22). 

También la adivinación se relacionaba con la 
superstición. Si los astrólogos hacian sus predicciones 
estudiando el curso de los astros, la gente del pueblo 
adivinaba echando suertes con habas, interpretando imágenes 
que se "velan" en recipientes llenos de agua, utilizando 
objetos sagrados o benditos para consultar al demonio o 
rezando ciertas oraciones con las que, supuestamente, se 
tenian revelaciones del futuro. 

Para la Inquisición española las oraciones, los 
ensalmos y conjuros eran palabras inútiles y mentiras 
provocadas por el diablo, cuya efectividad era dudosa. Aún 
cuando se rezaran oraciones nombrando a las divinidades 
católicas y fueran buenos propósitos para los cuales se 
emplearan, eran creencias supersticiosas, y su deber era 
recogerlas para que estas creencias no se propagaran. 

La Inquisición de la Nueva España estuvo sujeta a las 
órdenes de la Suprema Inquisición española, que a su vez 
permitió que los inquisidores novohispanos adecuaran las 
normas inquisitoriales a las circunstancias y necesidades 
del Virreinato. Se crearon manuales, donde clasificaron por 
orden alfabético los delitos, se escribieron compendios y 
publicaron edictos para dar a conocer a la población 
virreinal las faltas que perseguia el Santo Oficio. 

En el Archivo General de la Nación, Ramo Inquisición, 
se encuentran dos manuales, uno titulado Primer Abecedario y 
otro Segundo Abecedario, que "contienen diferentes 
decisiones del Consejo real y Supremo de la Santa 
Inquisición" y que los inquisidores utilizaron para 
perseguir los delitos que contra la fe católica cometieran 
los habitantes de la Nueva España. La magia no quedó 
excluida de estos Abecedarios, que la clasifican en tres 
tipos: astrologia judiciaria, brujería y hechiceria. 
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En el Primer Abecedario la astrología· judiciaria se 
relaciona . con la elaboración ' dé ·.:pronósticos sobre 
acontecimientos presentes y futuros. A.' ios·:·astrólogos se les 
adjetiva de "hombres rústicos. e fgriorarítes, y los menos 
prudentes'.', porque creen adiviriár.\,liechosi{,qiie sólo dependen 
"de la humana voluntad y .:(delJ'::i-~libre:y.:-;a:ibeldrio". Para 
remediar la propagación de la •:·á~fi:ól'ógiá'/:.(;;ei santo Oficio 
prohibió la realización · e'i,:impresióri )'~de''·O<prOnósticos, a 
excepción de los que, con previii:iá~forfzacióñ inquisitorial, 
se hicieran para la:. navegación/~.3:í:a~'(agÚcultura y la 
medicina, así. corno para ••juúi'ici·s:;~de5;,tiempos" causados por 
fenómenos naturales, : cornoi;,'~;,,"eclii;íses/ · lluvia.s, pestes, 
tiempos serenos o secos11·HAGNi<Téó1·:~··Riva. Palacfo, vol. II, 
fol. 55rv.) . · ·· · ·· · · ·;:;<•> :::, · · 

En la letra D del Segundo Abeceda1:io se habla de la 
brujería. Una nota al margen informa que los conceptos ahí 
vertidos se desprenden del capitulo 13, número mágico por 
cierto, de un tratado escrito por el inquisidor don Isodoro 
de San Vicente, miembro del Consejo de la Suprema. se 
advierte que, para procesar a una persona culpada por el 
delito de brujería, se debe proceder con cautela, pues sobre 
este terna hay varias opiniones escritas, "y otras muchas por 
escribir", la mayoría sacadas de experiencias pasadas, "en 
particular, de las grandes complicidades" que, desde 1608 
hubo en Logroño y en las que intervino la Inquisición (AGN, 
Col. Riva Palacio, vol. II, sjfol.) 

Según este apartado, la brujería puede ser producto de 
los "rnill engaños y embelecos" que el Diablo hace creer a 
"algunas personas innocentes". Por eso, antes de culpar a 
una persona por esta causa, se requieren "más pruebas que 
para otros delitos". Se ha de verificar si en realidad los 
acusados han provocado daños y si, además, confiesan 
haberlos hecho. Se debe comprobar si han asistido a 
reuniones o juntas (el término aquelarre no es muy usado en 
los Abecedarios) , pues éstas pueden ser sueños provocados 
por "las unturas" que emplean las mujeres. Así, cuando 
despiertan, creen haber ido a reuniones que no han ocurrido, 
"se ratifican en ello teniéndolo por bueno" y lo comunican a 
otras personas (AGN, Col. Riva Palacio, vol. II, s/fol). 

En el caso de comprobarse el delito de brujería, el 
Santo Oficio reconciliaba a los que pedían misericordia, 
siempre que las rnuj eres fueran mayores de doce años y los 
hombres tuvieran más de catorce. La reconciliación podía 
otorgarse, incluso, a quienes, a pesar de haber sido 
procesados con anterioridad por la misma causa, mostraban 
arrepentimiento. También existió la posibilidad de dar la 
absolución ad cautelam, si el acusado confesaba sus errores, 
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aún cuando éstos fueran graves. En este Abecedario se señala 
que a las personas reconcilidas no se les confiscarian sus 
bienes, pues "no se practica en estos tiempos" (AGN, Col. 
Riva Palacio, vol. II, s/fol). 

En el Archivo General de la Nación también existen 
compendios con instrucciones para los inquisidores. En dos 
de ellos se habla de la hechiceria, atribuyéndola a las 
mujeres. Dice uno de estos compendios que el Santo Oficio 
reconoce el delito de hechiceria únicamente en dos casos: 
cuando las hechiceras invocan al Demonio, pues entiende que 
tienen un pacto implicito o explicito con él, y cuando, para 
sus hechizos, emplean cosas benditas o sagradas, como cera 
y agua benditas, óleo santo, pedazos de ara consagrada, 
vestiduras sacerdotales, etc., (AGN, Col. Riva Palacio, vol. 
IV, fol. 50rv.). En otro de los compendios se considera que, 
a diferencia de las brujas, las hechiceras no son herejes 
apóstatas, ya que este tipo de mujeres sólo buscan ganar 
dinero y que las estimen sus vecinos. "La gente ignorante" 
acude a ellas, creyendo que curan enfermedades, quitan 
embrujos, realizan adivinaciones, etc. Es cierto, se lee en 
este compendio, que en algunas ocasiones aciertan, pero la 
mayoria de las veces prometen o dicen cosas que son mentiras 
(AGN, Col. Riva Palacio, vol. IX, fol. 48r.). 

Los castigos que aplicaba el Tribunal a las hechiceras 
eran: la reconciliación, si pedian misericordia y se 
arrepentian de sus actos, y la confiscación de bienes. Las 
culpadas saldrian en auto público de fe con las insignias de 
hechiceras y, expuestas a la vergüenza pública, se les 
darian 100 azotes. En el caso de que fueran más graves sus 
errores, se haria lo mismo, sólo que en vez de ser 
reconciliadas abjurarian de levi (AGN, Col. Riva Palacio, 
vol. IV, fols. 50rv.). 

La superstición no tiene un lugar especifico en los 
Abecedarios y compendios antes referidos. En estos 
documentos se entiende por superstición el conjunto de 
prácticas y creencias equivocadas, mezcla de lo sagrado con 
lo profano, compartidas lo mismo por astrólogos y adivinos, 
que entre hechiceras y brujas. Sin embargo, no dejaron de 
reconocer que la superstición se presentaba con frecuencia 
en la población novohispana, pues en los archivos 
inquisitoriales se encuentran abundantes denuncias de 
personas que los inquisidores califican de supersticiosas. 

16 



A principios- dei slgi~ .XVII. la. Inquisición publicó un 
resumen de un edicto . general de fe donde se enumeran 21 
acciones o faltas'·'c,or\tr~'\ra.'~fe'•Católica ··que los habitantes 
de la Colonia teniari:1-láfoblig'ación ',de denunciar, pues de no 
hacerlo, serian excornul'gadcis. \.;EL Santo' Oficio, sabiendo que 
"muchas personas·cque~;asfs.tiai{ ;á: la' publicación del Edicto 
General de Fe,,)1ó5•\l§¡;p'O.élfá'i;i;enténder por su mera lectura, y 
otras muchas, · pcir<·rio·}asfstfr ,!!:" a':•·ella, · decidió difundir este 
resumen, "para •:' c;iu'e•'?éfi'r·:''adefañte ninguno pueda pretender 
ignorancia".· De,:16s:·_cás-6s<erilistados, dos se relacionan con 
la adivinación';•y.•ra;'supers1:ición; Todo tipo de adivinación 
quedaba proh11:iida';·.;:.yat-sea'·'.'que'_ésta se realizara t;:onsultando 
a los ·demonios/: _r.eálizárido "cercos", echando imertes con 
habas, · inal'.z : o -;:,, trigo~:· o. ingiriendo bebidas o hierbas 
alucinógenas~ __ céiíno :eLpeyote -Y "la Santa Maria", que, asegura 
este .resumen,_ · "enag'enan · . y entorpecen los sentidos", 
provocando "representaciones fantásticas" que luego son 
interpetradas . como , ··revelaciones. Se designaba a las 
personas supersticiosas, las que mezclaban lo sagrado con lo 
profano. En este caso estaban quienes llevaban consigo 
nóminas, recetas, cédulas .. o· ·hechizos a los que se les 
atribuian virtudes maravillosas; ·o milagrosas, asi como los 
que "han ussado de oraciones:, /en_::_;que _ se:·• invoca a Dios 
nuestro Señor o a sus santos,·· cóh .. inezéla ·ae '"invocaciones y 
palabras indecentes" (AGN¡ Edictos';,·_vcil:. I, fol. 27r.). 

;.·.·, 

A diferencia de ··':los" ··:·manuales y· compendios 
inquisitoriales, los edictos'. estaban cercanos a la realidad 
novohispana. Ilustrativo_' al respecto es el edicto que se 
publicó en el año 1622, prohibiendo la ingestión del peyote. 
Se informa que · esta yerba o raiz, introducida por los 
indigenas, es usadá por '"muchas personas" para adivinar 
dónde se encuentran cosas perdidas o hurtadas y sucesos 
presentes y futuros. Se señala que el peyote no tiene las 
virtudes que se le atribuyen y que provoca "fantasmas y 
representaciones" detrás de las cuales se encuentra el 
demonio (AGN, Ramo Inquisición, vol.289, exp.12, s/fol.). 

El mundo indigena se hizo presente en las prácticas 
mágicas traidas de la Peninsula. Para hacer suertes 
adivinatorias se usaron tanto-habas como granos de maiz, los 
cuales, arrojándolos en jicaras llenas de agua, también se 
utilizaron para tener revelaciones. Entre dominados y 
dominadores hubo comunicación. Ejemplo de esto es la carta 
que hacia 1620 fray Diego Muñoz dirigió a la Inquisición de 
la capital. En la carta, el fraile informaba que los 
indigenas de Celaya ingerian el peyote para curar el asma y 
otras enfermedades, y añadia que, tomándolo como medicina, 
"no priva del sentido ni (se] veen vissiones". Al parecer, 
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los indigénas de esta región gozaban de cierto prestigio en 
las "artes mágicas",. pues el fraile advirtió que "hasta los 
gachupines recién, venidos de Spaña11 acudian a los indios 
para tomar>peyote.Cy: para' que lés hicieran la suerte del rnaiz 
(AGN, Ramo•InquiSiciióní vol. 278, s/exp., 187r). 

·' - '~"-o-'·.:·'.'" . 
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Al iguát.•;>.que '·\ eri España, la superstición y la 
hechiceria, < é'ri:'. .las'.> que : se incluyen ciertas prácticas 
adivinatorias, : se cultivaba sobre todo entre las clases 
bajas de la sociedad novohispana. En los documentos 
inquisitoriales que forman parte de esta investigación, 
destaca la hechiceria amorosa, casi siempre pi:-ac.ticada por 
mujeres, y en ella se ven involucradas lo misma··· indigenas, 
mulatas y mestizas, que criollas y españolas pobres. Una 
española, por ejemplo, pidió a unas indigenas mayas hechizos 
o bebedizos para dárselos a· su marido y que cesaran sus 
malos tratos. Otra española, para mejorar su suerte y 
casarse con el hombre que tanto anhelaba, fue conducida por 
una hechicera mulata al ternazcal de unas indigenas, donde la 
mulata le hizo "una limpia". caso peculiar fue el de una 
india que, según apuntó el escribano, vestia y hablaba corno 
española, la cual declaró que su sobrina, perteneciente a la 
raza mestiza, le habia enseñado el conjuro de Santa Marta 
para someter a su cónyuge a su voluntad y con el mismo fin 
le había aconsejado darle de beber a su consorte agua con la 
que hubiera lavado sus "partes nobles". 

A aj os de los inquisidores, fueron supersticiosos los 
hombres que, al tiempo de enterrar varas metálicas en la 
tierra, decian un conjuro para encontrar vetas de metales 
preciosos. Personas supersticiosas también eran las que 
rezaban oraciones "santas" para librarse de los peligros de 
los caminos, las mujeres que hacían la suerte de las habas 
para saber si el hijo enfermo sanaría, las despechadas que, 
para retener al amante, le daban "menstruación con 
chocolate". 

Las oraciones, los ensalmos y los conjuros formaron 
parte de esas prácticas y creencias mágicas. A las oraciones 
se les atribuyeron cualidades milagrosas. No era extraño que 
los devotos las llevaran entre sus ropas, a veces, en el 
lado del corazón, pues de esta manera creian quedar 
protegidos de enfermedades, evitarian morir sin confesión o 
a manos de la .Justicia; colocadas en el vientre de 
parturientas, cierto tipo de oraciones aceleraban el parto 
de las mujeres y otras, tan sólo con rezarlas, se mejoraba 
la salud de un enfermo o se adquiría fuerza suficiente para 
el trabajo diario. Los ensalmos fueron utilizados para sanar 
hemorragias, heridas, llagas y enfermedades o dolencias para 
diferentes partes del cuerpo humano. Los conjuros se 



emplearon en actos adivinatorios, para saber, por ejemplo, 
el paradero de person?s ausentes o encontrar un objeto 
perdido. Con los con)uros se pretendió hallar tesoros 
escondidos, liberarse de prisiones o convertir a las brujas 
en botijas, y también se recitaron para satisfacer 
necesidades amorosas, como enamorar al hombre o mujer 
deseados, conservar el amor del marido o provocar el regreso 
del amante. 

Estos textos llegaron a manos inquisitoriales a través 
de personas que voluntariamente los entregaron, fueron 
enviados por autoridades inquisitoriales de las_,.provincias 
novohispanas o se encuentran en las declar·aciones de 
testigos o acusados. Ni en los manuales, edictos y 
compendios, ni en los procesos o denuncias, los inquisidores 
establecieron claras diferencias entre los tres tipos 
textos. En general, los consideran como oraciones, salvo en 
los casos en que el ensalmo o conjuro recogido se titule con 
alguno de esos nombres o el texto mismo haga referencia a 
ellos. Los informantes frecuentemente designaron como 
"palabras" los textos que en este trabajo se han clasificado 
como conjuros. Las oraciones y los ensalmos normalmente 
aparecen en hojas sueltas manuscritas, mientras que los 
conjuros, más profanos y peligrosos que los anteriores, se 
encuentran con más frecuencia en las declaraciones orales de 
las personas que por diversas razones se vieron involucradas 
en alguna de las prácticas o creencias mágicas. 
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Diferencias y analogías entre oración, ensalmo y coniuro 

Ras~o sobresaliente de las oraciones, los ensalmos y los 
conJuros que se presentan en esta investigación es su 
carácter pragmático. Al igual que el romance o ,la canción 
que "solian ir asociados al trabajo, a la actividad diaria 
del hombre y la mujer" (Diez Borque, 49), estos textos 
estuvieron ligados a prácticas y creencias mágicas.· 

Como se ha señalado con anterioridad, en los documentos 
inquisitoriales, ni las autoridades ni los declarantes 
establecieron claras distinciones entre oraciones, ensalmos 
y conjuros. La bibliografía moderna que hasta ahora he 
revisado tampoco precisa diferencias entre ellos. La 
naturaleza de los textos, cuyas fronteras constantemente se 
tocan, hace dificil realizar una separación entre unos y 
otros. Para esta investigación, la clasificación del 
material recopilado se hizo tomando en cuenta, en primer 
lugar, la forma en que se hizo la invocación y/ o petición: 
si fue implora ti va o impera ti va. Y en segundo término, los 
fines para los que fueron empleados. 

En las oraciones y los ensalmos el invocante tiene una 
actitud más sumisa y rogativa que en los conjuros, actitud 
que se ve reflejada en el modo como se invoca a las 
divinidades y como se hace la petición. En la oración 3, por 
ejemplo, se pide a Maria su ayuda diciendo: "Bendita y 
abogada nuestra,/ rruega por mi a tu presioso yjo". En los 
ensalmos, el invocante se sitüa como un intermediario entre 
la divinidad que invoca y el enfermo, apuntando que sólo con 
la intervención de los dioses se podrá realizar la curación. 
Ilustrativo al respecto es el ensalmo 29 que dice: "ruego y 
pido por mersed a la Santísima Trinidad/ que, con la grasia 
del Espiritu Santo,/ seas sanas d'este mal". En los 
conjuros, en cambio, invocación y petición adquieren un 
carácter imperativo: 

Conjúroos, habas, 
en nombre de todos los diablos del Infierno 
que digáis verdad ... (Núm. 34) 



O como en·.e1 75 que utilizado ·para detener hemorragias 
se clasificó· como· conjuro, pues se invoca a la sangre y se 
hace la petición de la siguiente manera: " ¡Ea, sangre! ¡ 
tente en tus benas". · 
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A diferencia de ensalmos y conjuros, las oraciones 
tuvieron usos más amplios y diversos; un sólo texto, como la 
oración del Santo Sepulcro, servia tanto para el momento de 
morir, como de protección contra la peste y la epilepsia. La 
oración "Acuérdate, cristiano" se podia utilizar como un 
amuleto o para ayudar en la recuperación de un e~fermo. Una 
sola oración puede contener varias peticiones, cómo la de "A 
Dios me doy, que del Cielo es", donde el invocante pide la 
protección de san Pedro, Abraham, san Jorge y santa Maria 
para no caer en prisión, evitar la muerte y cualquier 
enfermedad y salvaguarse de enemigos. 

un tema que destaca en las oraciones es el del tránsito 
a otra vida, preocupación que se ve reflejada en las 
peticiones, al solicitarse, por ejemplo, ayuda divina al 
momento de morir: "Yo te ruego que te aquerdes de mi/ quando 
mi ánima partiera de c;:u cuerpo " (núm. 7); el merecimiento 
de la vida eterna: "te rruego y ssuplico que hayas 
misericordia de mi/ y me des grasia para que te sirva/ y me 
lleves a la bida eterna." (núm. 9); o la salvación de las 
ánimas del Purgatorio: "porque alcansen parte del mérito de 
tu dolorosisima pasión,/ y el derramamiento de tu 
presiosisima sangre/ sea labatorio de sus culpas" (núm. 8). 

Los ensalmos estuvieron supeditados a prácticas 
curativas. Ensalmadores y curanderos novohispanos fueron los 
que los utilizaron para curar enfermedades, ya fuera sólo 
rezándolos o al tiempo de suministrar medicamentos. Los 
ensalmos de este corpus tuvieron propósitos y usos 
determinados: los hay para sanar heridas, hemorragias, ojos, 
etc. A diferencias de las oraciones, las peticiones son más 
especificas, como en las versiones de los ensalmos para 
curar heridas, en las que se señala qué se necesita para que 
la curación llegue a un feliz término. Dice el ensalmo 17 
que la herida "sea sana y soldada,/ que no haga sangre ni 
materia/ ni hi [n] chac;:ón ni obilación", y que si tuviera 
"algún güeso, palo o piedra,/ o otra cualquier cosa mala,/ 
salga fuera". 

Igualmente, cada conjuro tuvo fines especificas. 
Sirvieron para realizar la suerte de las habas, como 
hechizos para enamorar, hacer daño a otros o encontrar 
tesoros escondidos, habiendo un número significativo de 
conjuros que se relacionaron con la hechicería amorosa. Más 



directos que los otros textos, .· .. en los conjuros 
frecuentemente aparecen los sustantivos .. Fulana, zutano, 
Fulano y Él para que el conjuranteprOporcione el nombre de 
la persona o personas que con~ura. ·· .. 

También al enunciar las peticiones, los conjuros son 
más especificas y directos. En los adivinatorios, con frases 
como: "Asi me declaréis todo esto que os pido:", "que 
declarés ésto:", se da pie para que el conjurante exprese 
cuál es su petición. En otros conjuros se solicitan 
presagios o señales para obter1er una respuesta, como el de 
la Señora de Belén, que recitado por una mujer deseosa por 
saber si su marido regresaria, se dice: "que beán mis ojos 
lo que desea mi cora9ón:/ y si á de benir, me buelba al lado 
derecho, / y si no, al yzquierdo" . O como el de las habas 
número 34, que fue dicho por una mujer que necesitaba saber 
si el frayle a quien ella amaba le corresponderia su amor, 
para lo cual dijo: "si me quiere bien fray Juan de Alcalá 
[ ... ) / que la haba macho que yo señalare,/ que es fray 
Juan,/ que se junte con la haba henbra que yo señalare,/ que 
soy yo". En el resto de los conjuros la petición es 
explicita en el mismo texto: 

que me quieras y me ames 
y me vengas a buscar, 
como el sancto olio 
detrás de la cristiandad. (Núm. 46) 

Las demandas de los conjuros suelen ser más apremiantes 
que en los otros textos, como en el de Santa Marta, número 
67, que fue recitado para pedir el regreso del amante, 
haciéndose la petición de la siguiente manera: "Marta,/ en 
vos cupo la suerte,/ vos habéis de ir/ y a Fulano me habéis 
de traer". En varios· casos el invocante solicita que la 
respuesta a sus deseos sea inmediata: 

Diablos de la puteria, 
traémelo en torno. 
¡Presto, andando a mis puertas! 
¡Yo mando, presto, corriendo! (Núm. 56) 
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Mientras que en las oraciones y los ensalmos únicamente 
se invoca a las divinidades católicas para conseguir el 
objetivo deseado, en los conjuros pueden intervenir seres 
demoniacos. Tal es el caso del de "los diablos corredores", 
número 56, en el que se solicita la intervención de 



Barrabás, Satanás, Belcebú, candilejo, Mandilejo, el Diablo 
Cojuelo, "(Y] quantos diablos y diablas/ ay en el Infierno" 
para hacer volver al amante •. 

En oraciones, ensalmos y conjuros se pondera y califica 
a las divinidades invocadas. Pero es especialmente en las 
oraciones donde estas caracteristicas se presentan de forma 
desbordada. A manera de letania, se dice de Maria en la 
oración 6: 

Ser de todos los profetas y patriarcas,, 
corona de los ángeles, · 
consoladora de los pecadores, 
reyna de pasensia, 
ayudáme y sed comigo 
fuente de piedad donde tenplo de Jesuchristo, 
seguridad del Espiritu santo, 
tesoro de los apóstoles, mártires y confesorres, 
corona de las asusenas. 
[ ... ] 
Santa Maria, 
fuente de piedad y de virtudes, 
esposa y tenplo de Jesuchristo, 
alegria de toda la monarguia de Jesuchristo, 
con9olación de todo el mundo de la fe, 
esperan9a de todos los menesterosos, 
clara estrella de la mar, 
alegria de Jesuchristo, 
conzolación de todos los pecadores ... 

Menos profanos que los conjuros, las oraciones y los 
ensalmos reiteran ciertos dogmas religiosos o pasajes 
biblicos. Los ensalmos comúnmente comienzan nombrando a la 
Trinidad, y casi siempre se habla de Jesús, señalando su 
nacimiento milagroso, asi como la pasión y muerte que sufrió 
por salvar a la humanidad. En las oraciones se señala a 
Maria como madre de Jesús, y de éste se reitera que es el 
hijo de Dios y salvador del mundo. Ambos tipos de textos se 
utilizaron para pedir cosas buenas: por la salud de un 
enfermo, por la salvación de las ánimas del Purgatorio, para 
evitar una muerte violenta, curar enfermedades, etc. 

En los conjuros se observa un grado 'mayor de 
profanación de elementos o divinidades sagrados, tanto en el 
modo corno se hacen las invocaciones, corno en los fines para 
los que se emplearon. Es el caso del conjuro de las habas 
33, donde se conjuran desde el cirio pascual, las aras y 
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ostias consagradas hasta "todos los santos y santas" del 
cielo para realizar la adivinación. o como el de san Juan, 
que fue recitado por una mujer que solicitó al santo saber 
si su marido moriría y si ella se volverla a casar. Mientras 
que con las oraciones y los ensalmos normalmente se busca 
hacer el bien, en los conjuros pueden aparecer peticiones 
para perjudicar a otros, como, al decir, por ejemplo, "El 
cora9ón como la sangre te bebo", o pedir el sometimiento del 
hombre de la siguiente manera: 

Fulano, 
el rostro te veo. 
Las espaldas te saludo. 
Aquí te tengo metido en el puño, 
como mi señor Jesucristo todo el mundo. 

(Núm. 53) 

Por último, cabe señalar que según el diccionario de 
Covarrubias, el Tesoro de la lengua castellana o española, 
de 1611, los ensalmos recibieron este nombre porque 
normalmente contenían versos del Salterio. También se les 
relaciona con prácticas curativas, se define ensalmar a 
"Cierto modo de curar con oraciones; unas vez es solas, otra 
aplicando juntamente algunos remedios". A las personas que 
usaron estos textos se les denomina ensalmadores, y se 
informa que acostumbraban utilizar vendas para realizar sus 
curaciones, las que primero bendecían, y después con ellas 
hacían "ciertas cruzes sobre la parte allagada y herida". Se 
dice que los ensalmos debían pasar por la censura de obispos 
e inquisidores. Esto hace pensar que los ensalmos 
novohispanos que se presentan en estre trabajo, encontrados 
en hojas sueltas, posiblemente fueron entregados al Tribunal 
para su aprobación. 

covarrubias no da una definición de conjuro. En el 
Diccionario de Autoridades se divide a los conjuros en dos 
tipos: los que utilizan los sacerdotes para exorcizar 
"endemoniados" e invocar "nubes, tempestades, etc. " y, por 
tanto, están autorizados por la Iglesia; a los del segundo 
tipo se les identifica como "palabras supersticiosas y 
diabólicas", y se dice que son los que emplean "hechiceros, 
hechieras y bruxas para sus maleficios y sortilegios", 
características que coinciden con las de los conjuros 
novohispanos que se presentan en este trabajo. 
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Rasgos formales de oraciones, ensalmos y conjuros 

Poco conocidos y valorados, oraciones, ensalmos y conjuros 
novoshipanos no han sido motivo de un análisis literario: 
los escasos estudios que los han abordado han estado 
orientados hacia el campo antropológico. En un posterior 
trabajo ahondaré en estos dos aspectos. Ahora, básándome en 
el análisis que de textos españoles realizó José Maria Diez 
Borque, en su articulo "Conjuros, oraciones, ensalmos ... : 
formas marginales de la poesía oral en los Siglos de Oro", 
señalo algunos rasgos formales del material que he 
recopilado de los archivos de la Inquisición novohispana. 

Sin duda, uno de los factores que intervienen en la 
difusión y arraigo de los textos folklóricos es la tendencia 
a .1a repetición (Diaz Roig, 1986, 17). Como se observa en 
los textos novohispanos, este recurso, quizá el más empleado 
en la poesía popular, no sólo responde a un placer estético, 
sino que "tiene muchas veces un valor expresivo, cuando 
denota emotividad, y un valor significativo particular, 
cuando se utiliza para destacar un concepto (Diaz Roig, 
1976, 23). Además, debido a su transmisión oral y a su 
carácter ritual, que hace indespensable la reiteración de 
ciertas palabras o fórmulas, la repetición ocupa un lugar 
preponderante en las oraciones, los ensalmos y conjuros. 
Como lo subraya Diez Borque, este recurso debe considerarse 
como "la esencia poética" de este tipo de textos (Diez 
Borque, 65). 

Tratándose de los co~juros, cuando la repetición 
aparece en las invocaciones y/o peticiones, las 
características impositivas y coercitivas de estos textos se 
acentúan de manera significativa. Para ejemplificarlo, 
reproduzco un fragmento del conjuro del Ánima sola, número 
57: 

¡Ánima, anima, ánima! 
traédme a Garci Pérez. 
¡Luego, luego; luego! 
[ ••• J 
¡Presto, presto, presto! 



En los ensalmos constantemente se presentan fórmulas 
mágicas en las que se nombra a Jesús y que se repiten tres 
veces consecutivamente. Estas fórmulas pueden aparecer en 
cualquier lugar de los textos. Tal es el caso del ensalmo 
22, en cuya segunda estrofa se dice tres veces: "En el 
nombre del buen Jesús 11 • o de la última estrofa del ensalmo 
16 en la que se dice: 

Glorificado sea el dulse no[m]bre de Jesús. 
Ensalsado sea el dulse no[m]bre de Jesú9. 
Loado sea el dulse no[m]bre de Jesús. (Núm. 16) 

Es una constante que al final de los ensalmos aparezca 
el nombre de Jesús, nuevamente tres veces, solo o acompañado 
de la palabra Amén: 

Amén. Jesús, Jesús, Jesús. (Num. 28) 

o con la siguiente combinación: 

Amén, Jesús. Amén, Xesús. Amén, Xesús. (Núm. 25) 
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La anáfora es otro recurso de repetición que con 
frecuencia se emplea en los conjuros: 

Yo te conjuro con el diablo de la ci9aña. 
Yo te conjuro con el diablo de la maraña. 
Yo te conjuro con diablo de la guerra. (Núm. 65) 

Tres mensajeros te quiero enbiar, 
tres jalgos corrientes, 
tres liebres pacientes, 
tres diablos corredores, 
tres diablos andadores. (Núm. 56) 



Jesuchristo encarnó. 
Jesuchristo na9~~· 
Jesuchirsto murio. 
Jersuchristo rresusitó. 
Jesuchirsto subió a los 9ielos 
y está asentado a la diestra de.Dios. 

(Núm. 78) 

La epífora, menos frecuente que la anáfora, aparece en 
algunos de los ensalmos. 

:.··· 

Bendito sea el nombre del buen Jesús. 
Loado sea el nombre del buen Jesús. 
Glorificado sea el nombre del buen Jesús. 

(Núm. 16) 
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También como recurso de repetición, en los tres tipos 
de textos hay una acumulación de adjetivos, sustantivos y 
verbos casi siempre introducidos por las conjunciones y o 
ni, o por la preposición con, que además funcionan como 
anáforas. Ejemplo de acumulación de verbos, en este caso, en 
participio y con la conjunción ni es el siguiente fragmento 
del ensalmo 18: 

de alumbrar y sanar esta herida en birtud de lo 
dicho. 

Y no le cayga cán9er 
ni sanjre corrompida, 
ni sea aujentada, 
ni dañada, 
ni 9errada, 
ni afistolada, 
ni apon9oñada, 
ni sa9enada de frío ni de agua de biento 
ni de otro ningún llamamiento, 
a·si como no enpudre9ió ni enbenenó, 
ni fue a9identada, 
ni dañada, 
ni can9erada, 
ni afistolada, 
ni enpon9oñada, 
ni a9etenada de frío ni de agua ni de biento 
ni de otro ningún llamamiento[ ... ]. (Núm. 18) 



Otro ejemplo de acumulación de sustantivos, en el que 
se utiliza.la preposición con, es el siguiente fragmento del 
conjuro de las habas, número 33. 

Conjúro's, jabas, 
con Dios Padre, 
con santa Marya, su madre, 
con todos los santos y las santas 

de la corte del Cielo selestial, 
con Adán y Eba, 
con Marya Ma[g]dalena, 
con el canpo y con las yerbas, 
con el mar y las arenas, 
con las mugeres preñadas, 
con los dese trybus de Ysrrael, 
con la casa santa de Jerusalén, 
con el portal de Belén, 
con el niño santo que nasió en él, 
con la noche de Nabidad, 
con el sirio pascual, 
con todo el poder de la Santisima Trinidad, 
con el ara sagrada, 
con la ostia consagrada, 
con la cruz en que mi señor Jesucrysto 

fue enclabado, 
e con las siete palabras que dijo 

en el árbol santo de la santa Beracruz, 
tres tenbores, 
con la lansada que le dio Lonjinos 
en su benditisimo costado, 
con los tres clabos con que fue enclabado 

mi señor Jesucry[s]to [ ... ]. 
(Núm. 33) 

El paralelismo, "procedimiento universal y de enorme 
rendimiento en las líricas tradicionales orales" (Diez 
Borque, 68), que favorece la memorización de los textos, es 
uno de los recursos de repetición muy empleados en los tres 
tipos de textos. Veánse el siguiente ejemplo tomado de la 
oración 59: 

De mi señor Jesuchristo 
querida y amada; 
de la virgen Maria 
huéspeda y convidada. (Núm. 59) 
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O con cambio de rima: 

Donde Jesús se mentó, 
todo mal se quitó. 
Donde fue mencionado, 
todo mal fue quitado. (Núm. 30) 

mano 
Espiritu Santo. 
mano mia, ;··' 

Debajo d'esta mi 
pónga la suya el 
Y debajo de esta 
ponga la suya la Birjen Maria. (Núm. 29) 

Diablos de la carniceria, 
traémelo asina. 
Diablos del rastro, 
traémlo ar[r)astrando. 
Diablos de la calle, 
traémelo en los ayres. 
Diablos de la corredera, 
traémelo en rueda. 
Diablos de quantos cantillos hubiere 
y casas de conversación 
y tablas de juego, 
traéme a Fulano. (Núm. 56) . 

También dentro de las forma de repetición, se observa, 
sobre todo en los conjuros, que al final de los "versos" los 
verbos están conjugados en el mismo tiempo verbal; técnica 
con la cual se crea un efecto martillante y constante a lo 
largo de los textos. Tres ejemplos presento a continuación: 
el primero fue extraido del conjuro de Santa Marta, número 
60¡ el segundo, del de santa Ana, número 47, y el tercero, 
del ensalmo para curar heridas, número 30: 

Señora mia santa Marta, 
en el Monte Tabor entrastes, 
con la siepe mala encontrastes, 
con vuestro hisopo de agua le hechastes, 
con una cinta la ligastes, 
en ella cabalgastes 
y por la cuydad entrastes 
y a los jueces la entragastes. (Núm. 60) 
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Señora sancta Ana, 
digna sois y santa, 
al templo subitis 
y al puerto desenditis, 
pajaritos cantar oystis, 
llorasteis y jemistis 
y con gran dolor dixistis: 
"Dios mio, ¿por qué me aborresitis 
que de mi fructo no quisitis?". (Núm. 45) 

Dios Padre en el Cielo mandando 
y el ángel san Gabriel saludando 
y la Birgen consintiendo 
y el Espiritu obrando 

:.··· 

y el Vervo divino encarnando[ ..• ]. (Núm. 28) 

La concatenación aparece especialmente en los conjuros. 

Yo te conjuro con uno, 
y te conjuro con dos, 
(Y esto llegando hasta el número nuebe). 

Y como te conjuro con uno, 
te conjuro con dos.· 
Y como te conjuro con dos, 
te conjuro con tres. 
(Y esto diciéndolo hasta el número nuebe) . 

(Núm. 55) 

En ocasiones en los tres tipos de textos se presenta la 
figura retórica llamada derivación, que consiste en 
articular palabras derivadas de un solo lexema en diferentes 
categorias gramaticales. 

Jesucristo, hijo de Dios bibo, 
sá.lvame, 
guárdame y sálvame, 
Salvador del mundo. 
Sálvame, hijo de Dios bibo y salvador del mundo. 
Y sálvame, santa Maria[ ... ] (Núm. 6). 
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Otro de los rasgos caracteristicos de la poesia 
tradicional es el de las variantes. Los estudios de Menéndez 
Pidal en el campo del romancero lo llevan a concluir que la 
poesia tradicional vive en sus variantes. Móvil en el 
espacio y en el tiempo, un romance presenta variaciones "Y, 
sin perder generalmente su ser, va dando nacimiento a otros 
textos semejantes, pero no idénticos" (Diaz Roig, 1986 1 17). 
Este proceso de cambios no sólo genera que un romance se 
renueve al desdoblarse "en textos que son múltiples 
realizaciones de una misma historia-base que el ,paso de la 
tradición oral va moldeando de muy diversas formas", sino 
que es un mecanismo que facilita tanto su aprenhensión como 
su circulación (Diaz Roig, 1986, 17). 

Un proceso similar de recreacion y de transformación se 
observa en varios de los textos que forman parte de esta 
investigación, los cuales, a pesar de que estuvieron ligados 
a ritos mágicos, que al igual que la liturgia requieren de 
"la repetición de los términos exactos para conseguir los 
fines deseados" (Diez Borque, 51), presentan variantes. 
Varios factores intervinieron en ello: su movilidad en el 
espacio y el tiempo, el anonimato en el cual se produjeron, 
su transmisión oral, su adaptación a las circunstancias 
especificas en las que se utilizaron y su pertenencia a un 
tipo de literatura marginal, semiclandestina, que al ser 
empleada en prácticas no avaladas por la Iglesia Católica, 
secrementamente circuló entre las clases bajas de la 
sociedad novohispana. A continuación, para ejemplificar las 
variantes que se presentan en los textos, reproduzco dos 
versiones del conjuro de la Señora de Belén: 

Virgen y madre de Dios de Belem, 
alegrías de Ysrrael, 
paz de Jerusalem, 
por tu pura y limpia con9e9i9ión, 
que bean mis ojos lo que os pide mi cora9ón. 
Y si esto que os pido á de ser, 
asi sea. 

Mi cuerpo buelto a la mano derecha, 
y si no es asi, 
sea buelto a la ysquierda. (Núm. 42) 
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Virgen y madre de Dios de Belem, 
alegria de Ysrael, 
por vuestra ssantisima encarnacion, 
que bean mis ojos lo que desea mi cora9ón. 
Y si á de benir, me buelba al lado derecho, 
y si no, al yzquierdo. (Núm. 43) 

Los siguientes textos son versiones del ensalmo para 
curar heridas que, aun cuando se transmitieron en forma 
escrita, también tienen variantes: 

Estando mi señor Xesucristo en el monte Olibete con Muisés y 
Elías, dixo a sus dicipulos sagrados: 

"Yz por todo el mundo 
y en mi nonbre qura y sana 
de qualquiera enfermedad, 
que sea en virtud de tan santas palabras: 

Señor mío Jesucristo, 
suplico a vuestra divina maxestad sea servido 
qu'esta herida sea sana y salva, 
como fueron sanas y salvas 
las llagas de nuestro señor Xesucristo, 
sin corrupción delante 
ni a mi sangre corronpida". 
Amén, Jesús. Amén, Xesús. Amén, Xesús. 

(Núm. 25) 

El día de 
Jesuchr isto 
discipulos: 

la 
en 

santísima 
el Monte 

ascensión, estando mi señor 
Olivete, dijo a sus sagrados 

"Discípulos míos, 
yréis por el universo mundo 
y en mi nonbre sanaréis los enfermos, 
daréis vista a los ciegos, 
resucitaréis los muertos". 
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En virtud d'estas santas palabras, 
esta herida sea sana y salva 
de pasmo y de hincha9ón 
y sin calentura sea curada. 
Confio en la santisima Trenidad que será ansi. 
Jesús, Jesús, Jesús. (Núm. 26) 

Ilustrativo, no sólo por sus variantes, 
como testimonio de su migración y pervivencia 
conjuro "Con dos te miro", del cual presento 
antiguas: una del siglo XVII, otra del XVI, 
versión moderna. La primera y última son de 
México y la segunda, de Toledo. 

Con dos te miro, 
con dos te ato. 
Padre y Hijo y Espiritu Santo, 
un sólo Dios verdadero, 
que vengas a mi 
tan ledo y quedo, 
como Chirsto fue al madero. {Núm. 51) 

Con dos te miro, 
con dos te ato. 
La sangre te chupo, 
el cora9ón te parto. 

Con dos te miro, 
con tres te ato. 
La sangre te bebo 

(Toledo, 1553) 

y el corazón te parto. 

Jesucristo, nuestro señor, 
rindeme y humillame a ..... . 
que fuerte contra mi está, 
pero es más fuerte mi Dios 
y la Santisima Trinidad. 

(México, 1992) 

sino también 
actual, es el 
do'EÍ versiones 
asi como una 
la ciudad de 
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El fragmentismo, técnica expresiva que implica una 
interrupción del relato en su parte inicial y una suspensión 
en su parte final y por la cual cada fragmento cobra vida 
propia percibiéndose como un texto independiente, es otro de 
los rasgos que comparten estos textos con otros tipos de 
poesía tradicional. Este recurso, como señala Díez Borque, 
es ante todo una consecuencia derivada de su transmisión 
oral, más "que un técnica artística consciente" (Diez 
Borgue, 56). Al respecto veáse el siguiente conjuro que, 
segun lo señaló la persona que lo dictó al escribano, 
formaba parte de un texto mayor: 

;•' 

Que así como el diablo cayó del Sielo a la Tierra 
y de la Tierra al Ynfierno, 
salga el alma del espíritu del cuerpo 
y vaya y vuelva. (Núm. 48) 

Otro ejemplo de fragmentación es el siguiente conjuro, 
del cual sabemos, gracias a otras versiones recopiladas, que 
es un fragmento del· conjuro de las habas: 

Conjúroos, habas, 
con Dios y sancta Maria 
y con sanct Pedro y sanct Pablo. (Núm. 39) 

Diez Borque señala que, desde tiempos del Cantar del 
Mío cid, en la poesía oral castellana se empleaban las 
estructuras bimembres que favorecían la memorización de los 
textos poéticos. En los textos recopilados este recurso es 
myu empleado, y los siguientes ejemplos son muestra de ello: 

Fulana te corta la barba 
hasta el suelo. 
Beberte quiere la sangre[ ... ] (Núm. 50) 

El 9ielo me oiga 
y la jente me responda. (Núm. 46) 



Gloria sea al Padre, 
gloria sea al Hijo, 
gloria sea al Espiritu 
por siempre sin fin. 

Santo 
(Núm. 29) 

Una de las figuras retóricas que comúnmente"~e presenta 
en los conjuros es la antítesis. Esta figura, que genera 
"una variedad de formas de contraposición" (Diez Borque, 
58), carga de expresividad a los textos y hace que se 
destaquen o enfaticen ciertos elementos: 

Habas, 
no os tengo por habas, 
sino por honbres y mujeres. (Núm. 34) 

No conjuro habas, 
sino el cora9ón de Fulano y de Fulana [ ••• ] 

(Núm. 35) 

De aquí salgo. 
Aquí he de bolber a entrar. (Núm. 68) 

En qualquier occasión 
parto con mi fee, 
mi causa, 
y visto, entro y salgo donde quiera mi fee, 
y me acabo y en aquesto parto. 
Y aunque parto, me quedo. (Núm. 71) 

Agua bendita voy a buscar, 
para mi bien, que no para mi mal. (Núm. 73) 
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Tanto en oraciones, corno en ensalmos y conjuros 
constantemente se establece un juego yo-tú a lo largo de los 
textos. Con este recurso, además de dar vida y dinamismo al 
texto, se crea un "diálogo" a través del cual el invocante 
entra en contacto directo con la divinidad o los seres que 
invoca. Por sus características impera ti vas y apremiantes, 
este diálogo es más determinante en los conjuros que en los 
otros dos tipos de textos. 

Señor san Julián, 
suertes echastes en la mar. 
Si buenas suertes echastes, 
mejores suertes sacastes. 
Ansi lo saque yo, sancto, 
con lo que os pido: (Núm. 40) 

Dios te salve, san Juan bendito, 
antes sancto que na9ido, 
gran profeta esclare9ido, 
de mi Dios, gran pregonero. 
Vos seás mi medianero 
en aquesto que te pido: (Núm. 41) 

Como lo señala Díez Borque, en el "diálogo" entre 
invocante e invocado, el primero no recibe constestación del 
destinatario de la invocación¡ la respuesta a sus peticiones 
se supone que será de hechos y no de palabras. Pocos son los 
casos en los que la divinidad invocada tiene voz en el 
texto, tal corno sucede en tres versiones del conjuro de 
santa Marta, números 62, 63 y 64, en los que la santa 
"dialoga" con el pueblo al entregarles a la serpiente que ha 
sometido: 
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"V~is aqui la fiera sierpe ~tada, 
ligada, 
contenta, 
pagada, 
mansa y queda de los pies, 
de las manos, del cora9ón 
y de todos sus miembros quantos en su cuerpo son". 

(Núm. 62) 

"catad, aqul la serpiente que tanto mal,os hacia." 
' (Núm. 63) 

"Cavalleros, amigos de mi señor Jesucristo, 
¿véis aqul la serpiente braba que braba estaba?" 

(Núm. 64) 

En los conjuros es donde encontramos la interrogación 
retórica con carácter enfatizador. Al emplear esta figura, 
se genera una tensión emotiva en los textos y cuando aparece 
en la invocación, tal como se ilustra con el siguiente 
ejemplo, el contacto entre invocante e invocado es aún más 
explicito: 

"Dios mio, ¿por qué me aborresitis 
que de mi fructo no quisitis?" (Núm. 45) 

Aún más que la interrogación, en los tres tipos de 
textos la exclamación es una figura retórica muy socorrida. 
En los conjuros, por las caracteristicas antes mencionadas, 
es donde más se presenta. En las oraciones la exclamación se 
utiliza al invocarse a las deidades católicas. Tal es el 
caso de cinco estrofas de la oración 7 que comienzan: "¡O, 
my buen Jesús!". O de la oración 2, en la cual se invoca a 
la madre de Jesús diciendo: 11 ¡0, santa Maria!", "¡O, dulce 
santa Maria!", "¡Oh, Virgen Maria!". También se utiliza en 
el ensalmo 20, donde, refiriéndose a la pasión de 
Jesucristo, se dice: 
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por quanto ybays por la calle de l'amargura 
con vuestra 9antisima cruz a cuestas, 
gotas de sangre sudando, 
¡cómo aqu[e]llos traydores os [i)ban maltratando!, 
¡ya bofeteando! (Núm. 20) 

Para hacer las peticiones y conseguir el f'ln deseado, 
se pondera, valora y califica a los dioses invocados, 
caracteristicas que profusamente se presentan en las 
oraciones. En general, en oraciones, ensalmos y conjuros se 
articula alabanza y petición. A continuación presento un 
ejemplo de cada uno de los tres tipos de textos: 

Jesús, giga de Dios vivo, 
guárdame y sálbame, yalvador del mundo. 

Bendita y loada madre de Dios 
ruega a tu benditisimo ygo, 
precioso Señor nuestro, por mi. (Núm. 1) 

I en premio de tan alto misterio, 
pido y suplico a ssu dibina magestad 
aia por bien de sanar essta erida de todo 

mal, •.•• (Núm. 21) 

Virgen y madre de Dios de Belem, 
alegrias de Ysrael, 
paz de Jerusalem, 
por tu pura y limpia con9eci9ión, 
que bean mis ojos lo que pos pide mi cora9ón. 

(Núm. 42) 
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. Los tres tipos de textos cuentan con pasajes 
descriptivos, a veces como parte de ellos y otras, 
enmarcándolos desde fuera. Esto último sucede en oraciones 
como la del santo Sepulcro y la de Carlomagno, en las que la 
narración en prosa de cierta extensión garantiza la 
excepcionalidad y los poderes milagrosos de las oraciones. 
En cambio, en ensalmos y conjuros los pasajes son breves y 
sucintos y casi siempre se encuentran dentro de los mismos 
textos. Cito a manera de ejemplos el ensalmo 19 }'.,.el conjuro 
62. • 

Jesucristo na9ió en Belén 
del bientre birjinal de la sacratisima Birjen 

Maria, 
y en Jerusalén fue muerto y sepultado 
y llagas rrecibió por todo el jénero umano. 

(Núm. 19) 

En el monte Olibete entrastes, 
con la serpiente fiera encontrastes, 
braba la hallaste, 
con vuestros santos conjuros la conjurastis, 
con vuestro hisopo la rosiastis, 
con vuestra sinta la atastis, 
con vuestro pie la quebrantastis, , 
a los cavalleros de la franco-conquista se la 

entregastis: (Núm. 64) 

En cuanto a la rima, encontramos asonancias y 
consonancias que se utilizan con libertad en los textos. 
Ejemplo de rima asonante es la siguiente parte del conjuro 
de las habas, número 40: 

con el cielo y las estrellas, 
con el campo y con las yerbas, 
con el mar y las ar~, 
con el sol y con los rayos, 
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con el aventurado señor San Ciprián, 
si suertes echó en la mar 
y le salieron ciertas y verdaderas, 
así me salgan éstas. 

Aunque por lo regular se combinan rimas asonantes y 
consonantes, en algunos textos encontramos la consonancia 
total. Tal como se presenta en la segunda estrofa del 
conjuro de Santa Ana, y en la cual también se pue~e observar 
que los verbos están conjugados en el mismo tiempo verbal: 

Vino el ángel, Ana, no lloréis, 
que a la puerta del castillo dorado yreis 
y a vuestro marido Joachin hallaréis 
y un abra90 le daréis 
y a la Virgen consibiréis. (Núm. 47) 

Es muy común la agrupación de pareados: 

Donde Jesús se mentó, 
todo mal se quitó. 
Donde fue mencionado, 
todo mal fue quitado. (Nú1n. 30) 

En cuanto al ritmo, es difícil establecer tendencias 
generales, pues es autónomo y específico en cada texto, y 
más bien responde al ritmo propio de los lenguajes 
ritualizados. Es posible que en el trabajo que después 
realizaré sobre estos textos me permita establecer esquemas 
o características generales de ritmo y rima. 

Por último, no habría que olvidar en este tipo de 
textos, en los que la palabra es sinonimo de poder, no sólo 
se exteriorizan necesidades, sino que se pretende conseguir 
resultados suscitando fuerzas ocultas y sobrenaturales. La 
aparición constante de ciertas palabras o fórmulas no es 
gratuita; se conciben como instrumentos necesarios para 
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conseguir los fines deseados. Por ejemplo, en las oraciones, 
palabras como Amén, Laus Deo, Finis, etc. , tomadas de la 
liturgia católica y cuyo significado el invocante 
posiblemente desconocia, al ser enunciadas adquirian un 
carácter mágico. En los ensalmos, suele aparecer la fórmula 
consummatum est, que indicaba, probablemente, el momento en 
que el curandero o ensalmador pretendia que en ese momento 
la enfermedad o dolencia sanqra. o como en los conjuros, en 
los que el conjurante, refiriéndose a un episodio biblico o 
a un hecho sobresaliente de la vida de .un santo, después de 
decir: "Asi como esto es verdad" o "Si esto es verdad", 
enunciaba su petición, esperando que al nombrarse esa 
"verdad", sus deseos tendrian cumplimiento. '· 
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La oración del Santo Sepulcro 

La oración del santo Sepulcro· fue muy conocida por el pueblo 
español. Sin mucho ahinco, la Inquisición recogió algunas de 
sus versiones. La más antigua que se conoce data de 1562 y 
le fue confiscada a un muchacho de 18 años, quien, para 
venderla, la pregonaba en las calles de san Clemente, en 
Cuenca, y años antes, en tierras castellanas. El ,9astigo que 
le dio el Tribunal fue muy ligero: oir misa en la iglesia de 
san Francisco (Blázquez, 1989, 165). 

La devoción por esta plegaria pasó a la Nueva España. 
Hasta ahora, en los archivos inquisitoriales. he hallado más 
de veinte textos titulados oración del Santo Sepulcro. Los 
textos, idénticos o parecidos, aparecen en hojas 
manuscritas; llegaron al Tribunal remitidos por autoridades 
inquisitoriales de las provincias coloniales o entregados 
voluntariamente por algunas personas. Desafortundamente, la 
mayoria se encuentra en hojas sueltas y sin anotaciones que 
permitan saber a quién o a quiénes se les recogió y por qué 
causas. El Santo Oficio no emprendió una investigación o un 
proceso contra las personas que entregaron o usaron estas 
oraciones. 

La oración debe su nombre a que, supuestamente, fue 
encontrada en el sepulcro de Jesucristo. •rambién fue 
conocida como "la del deán de Córdoba", pues en varias 
versiones se señala que este personaje fue quien la halló. A 
pesar de que en las primeras líneas se invoca a Jesús, la 
oración está dedicada a la Virgen Maria, a quien se le pide 
su ayuda en el momento de morir. Este ruego refleja un temor 
profundo: al tiempo decisivo, a "la hora espantable", cuando 
el alma deja el cuerpo y se define si entrará al cielo. La 
mayoría de los textos se caracterizan por alabar a Maria, 
enumerando, en un largo listado, sus cualidades. 

Con el fin de avalar y documentar los poderes de la 
maravillosa oración, breves historias en prosa se integran 
en casi todos los textos. Una es la de un hombre que, yendo 
a Barcelona, rumbo al santuario de la Señora de Monserrate, 
es atacado por unos maleantes que le cortan la cabeza. 
Cuando un caballero pasa por ahí, la cabeza le habla, 
pidiéndole que le lleve un confesor. Autoridades 
eclesiásticas llegan a él, y cuando termina su confesión, 
fallece. se asegura que, al examinar el cuerpo, encuentran 
la milagrosa oración. 



Una segunda historia, tan espeluznante como la 
anterior, es certificada por un escribano o notario, llamado 
Alonso Rodriguez, quien asegura haber sido testigo de cómo, 
para probar la oración, unas gentes habian apuñalado a un 
perro, le habian atado una piedra al cuello y, colocándole 
la oración, lo arrojaron al agua. El can no se ahogó hasta 
haberle quitado la plegaria1 • Una tercera historia cuenta el 
caso un de hombre que, después de haber sido arrojado al 
mar, no se ahogó por llevar consigo la oración. En la 
versión 3 se asegura que deán de san Antón, después de haber 
sido puesto 11 en la rueda de agua y del pisón", no murió 
gracias a que llevaba consigo la plegaria. Se, añade, en 
cualquiera tres historias anteriores, el caso de una mujer 
que, sentenciada a muerte, se salvó por la misma causa. En 
todas las versiones de la oración del Santo sepulcro se 
asegura que la plegaria ha sido aprobada por los 
inquisidores, ya sea de Barcelona ya de México. 

También en prosa se enumeran los dones y virtudes que 
posee la oración, de donde se puede deducir cuáles eran 
algunas de las ansiedades y los desasosiegos de la sociedad 
novohispana. Éstos eran: enfermedades como "el mal de 
corazón", la epilepsia o la peste; situaciones apremiantes 
como el parto de las mujeres; el temor a morir ajusticiado, 
a la guerra, a tener enemigos, a morir súbitamente, o 
ahogado, o quemado; la preocupación, por último, a las 
inseguridades de la vida cotidiana, como la protección del 
hogar y la convivencia entre marido y mujer. Se supone que 
la posesión de la oración del santo Sepulcro ayudará en 
todas situaciones, además de ofrecer una "recompensa", pues 
se promete que quien siempre la lleve consigo verá el rostro 
de la Virgen Maria antes de morir2 . La oración, por tanto, 
se convierte en un amuleto. Además, en una de las versiones, 
se especifica que el devoto debe traerla consigo. 

Es posible que existiera un ritual para adquirir la 
plegaria. En una nota de la version 1 se indica que la 
persona que la solicitara tenia que decir: "vuestra merced 
se sirba de darme esta oración, en amor de nuestro Señor y 
nuestra señora de Monserate". Y el que la daba, tenia que 
contestar: "(Vuestra merced] la resiba para que haga bien 

l Otras veces él mismo asegura haber amarrado la oración al perro para 
hacer la prueba. 
2 Ofrecer una recompensa es una característica que todavía se presenta 
en las oraciones populares actuales. En la zona de Somiedo, José Manuel 
Feito recogió varias plegarias, en las cuales se promete algo similar. 
Una de esas plegarias dice lo siguiente: "El que esta oración dijese/un 
año continuamente/verá a la Virgen María/tres días antes de su muerteº 
(Feito, 29). 
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con ella. Amén". Asimismo, es factible que se determinara el· 
número de veces que se podia dar. En otra oración, que no 
transcribi en este trabajo, se lee: 11 puédese dar siete veces 
esta oracion o tres" (AGN, Ramo Inquisición, vol. 152, 
s/exp., fol. 172r.), números mágicos que, seguramente, 
reforzarian los poderes de la plegaria. 

Por lo pronto, no creo aventurado pensar en un 
intercambio cotidiano de oraciones del Santo Sepulcro. 
Prueba de ello es el número cuantioso de plegarias que 
existen en los archivos inquisitoriales y declaraciones como 
la del informante de la versión 1, quien dijo que,,un hombre, 
dentro de una iglesia, se la dio. 
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[Oración del santo sepulcro. versión A] 

En 1619, Juan Castro, soldado de negros cimarron~s, entregó 
esta oración al Tribunal. Explicó que un desconocido, que 
tenía la oración original, se la dio en una iglesia de la 
capital. 

En catori;:e de i;:etienbre de mill y quince años y setenta y 
dos años, acaesió que un o[m]bre saliendo de Bari;:elona para 
nuestra señora de Monsarate, en el camino le salieron unos 
ladrones y le cortaron la cabes a. Y apartada del cuerpo 
quatro pasos, pasó por allí un caballero y le pidió le 
truxese un confesor, i;:ertificándole, no podía morir sin 
confeción. Fue este caballero a Da[r]selona y le truxo 
confeción, él y otra mucha gente, y acabada la cabesa de 
confei;:ar dio el ánima a Dios. Y buscándole el cuerpo le 
gallaron la orai;:ión sigiente: 

Jesús, gigo de Dios llillo, 
guárdame y sálbame, 9albador del mundo. 

Bendita y loada madre de Dios, 
ruega a tu llenditísimo ygo, 
precioso Señor nuestro, por mí. 

Flor de los pat[r]iarcas, 
profetas del Sielo, 
tesoro de los apóstoles, mártires3 y confesores, 
corona de la Birgen, 
ayudame en la posprimera4 de mi muerte; 
quando mi ánima salga d'este mi cuerpo 
sea para yr a gosar de gloria. 

3 Dice mártiles. 
4 posprimera: postrimera [hora]. 
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Birgen 9antísima, 
fuente de birtudes del tenplo de Jesucristo 
de la monarq[u]ía de Y[s]rrael, 
tenplo de con9ola9ión de todo el mundo. 
Birgen y madre de Dios, santísima María, 
escudo de la esperan9a de los cristianos, 
pa[ra]íso de los trabaxadores, 
consuelo temporal, 
tem por bien, santísima María, 
mostrarme tu cara graciosa el día de mi muerte, 
por el misterio de su santísima pa9ión de tu bendito 

yjo. 
Amén. 

Esta oración fue gallada sobre el Santo Sepulc[r]o de 
Xerusalén. Y tiene tal birtu que q[u]alquiera per9ona que la 
[tru]xere concigo, no morirá en poder de la Gusti9ia, ni 
será 9entenciado a muerte y será libre de sus enemigos, ni 
morirá muerte súpita ni en fuego ni en agua del mar. Y 
aprobecha para mal de cora9ón y gota coral5• Y puesta en el 
cuello de qualquiera per9ona o muger que estubiere de parto, 
parirá6 luego. En la casa do estubiere, no abrá cosa mala. Y 
la per9ona que la trugere berá a nuestra Señora quarenta 
días antes de su muerte. · 

Y[o], Alon90 Rodríguez, notario de córdoba, doi fe que la 
dicha oración que yo traslado fue xallada en el santo 
Sepulc[r]o de nuestro señor Jesucristo. Y para esta 
aprobación, la amarraron al cuello de un perro y le dieron 
siete estocadas, y no murió gasta que se la quitaron la 
ora9ión, y acabada murió. Y a una muger que estaba 
senten9iada a muerte, porque la traya se libró. Yten otra 
birtu[d]: qu'entre marido y muger no puede aber discordia, 
sienpre abrá pas. Y es buena para la peste. Y está aprobada 
por los señores y[n)quisidores de México para aber de dar y 
resibir esta oración. El que la pidiere á de desir: "vuestra 
merced se sirba de darme esta oración, en amor de nuestro 
Señor y nuestra Señora de Monsarate". Y al que la diere á de 
desir: "la resiba para que gaga bien con ella. Amén". 

Laus deo. Birgenes. 

(México, 1619; AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 322, s/exp., fol. 390rv.) 

5 Gota coral: "enfermedad que consiste en una convulsión de todo el 
cuerpo, y un recogimiento o atracción de los nervios, con lesión del 
entendimiento y de los sentidos [ ••• ] Llámase también Epilepsia" (Aut.). 
6 En el original: parida. 
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[Oración del santo 'sepulcro. Versión B] 

Los santos mis devotos son los siguientes: primeramente la 
rreyna de los ánge~es y su hijo presiosísimo, y el 
vienaventurado san Diego8, las vienaventuradas ,. on9e mil 
vírgenes, san Niculás de Tolentino, san Jusepe, San Barbola, 
san Juan Evangelista, san Miguel Arcángel, el Angel de mi 
Guardia, san Antón9 , Animas de Purgatorio. A todos estos 
santos les é de rrezar cada día sinco Abemarías y un 
Paternoster, porque sean en mi amparo y ayuda y me 
faborescan en todas mis nesesidades. Y así se lo pide a 
estos vienabenturados santos. Amén, Jesús. 

7 Esta oración y la número J pertenecen a un conjunto de oraciones del 
Santo Sepulcro. Desafortunadamente el desorden de foliación y 
clasificación del tomo 283 no me permite asegurar cuál es el lugar de 
origen. Existe la posibilidad de que fueran recogidas y enviadas por el 
comisario Diego Muñoz, ya que cinco folios antes aparece una carta de 
esta autoridad inquisitorial, en la cual informa haber recogido unas 
oraciones supersticiosas. Considero que el año que les he designado ea 
muy probable, pues varios de loa documentos entre los cuales están estas 
plegarias tienen la fecha de 1608. 
8 San Diego nació en Sevilla hacia el año 1400 y murió en Alcalá de 
Henares a los 63 años. Era hermano laico franciscano y hacia diferentes 
oficios: jardinero, portero, cocinero o enfermero. "Uno de sus más 
memorables milagros es el que hizo cien años después de su muerte 
(1562), a favor de don Carlos, hijo de Felipe II, quien se había roto la 
cabeza al caer de un caballo. El rey acudió a l\.lcalá e hizo abrir la 
tumba en la que reposaba Diego. Estaba intacto y parecía dormir. Se le 
pasó sobre el rostro un pañuelo de seda, que en seguida se puso sobre la 
cabeza del príncipe. Éste quedó dormido. l\.l despertar pidió de comer; 
algunos días más tarde, había sanado. España entera lanzó un grito de 
alegría; y a petición de Felipe II, Roma colocó al taumaturgo en los 
altares (1588)" (Englebert, 412). 
9 Es probable que se refiera a san Antonio de Padua, también conocido 
como san Antón, que nació en Lisboa en el año 1195. En 1231 murió en 
Padua, Italia. Se caracteriz6 por ser un gran orador. Se dice que 
evangelizó toda Italia y algunas ciudades francesas. Actualmente es 
invocado para curar asnos y caballos, así. como para encontrar cosas 
perdidas (Englebert, 217 y 491.). Miguel Blázquez, en su libro Eros y 
Tanates, presenta varios conjuros y oraciones españoles de los siglos 
XVI y XVII en los cuales se invoca al santo; los textos se utilizaron 
para adivinar el paradero de objetos y personas extraviadas y para 
provocar amor en la persona deseada (Blázquez, 1989, 259, 311). 



Dios bivo, Salvador del mundo, 
sálvanos. 

¡O, santa María!, 
sálvame, 
loada de todos los cristianos, 
y a mí, pecador. 

Hermosura de los ángeles.santos, 
ayudáme en aquella ora postrimera y espantosa, 
quando mi ánima saliere de mi cuerpo. 

¡O, dulce santa María!, 
ábreme las puertas de la gloria perdurable. ,, 

¡o, Birgen María!, 
fuente de piedad y de Cristo, 
estrella de la mar, 
cámara de la santísima Trinidad, 
alegría de la tierra y los afligidos, 
consola9ión de los cristianos, 
fuente de piedad, 
cavesa de virginidad y de todos los ángeles, 
fuente de misericordia y de virtudes, 
tenplo, 
palacio, 
panal qui eres alegría. 
Los ángeles se alegran 
ya muestran, ¡o, Señora!, 
muy altas virtudes y mercedes 
a tu presiosísimo hijo Jesucristo, 
al qual encomiendo mi ánima pa siempre jamás. 
Amén. Jesús, laus deo. 

Esta oración de nuestro Señor fue allada en el Santo 
sepulcro de nuestro señor por un deán qu' estaba diiriendo 
misa, la qual tiene tales virtudes que todas las personas 
que consigo la truxere no morirá muerte supitaña9 , ni en 
poder de sus enemigos, ni del demonio será engañado, ni en 
fuego será quemado, ni en agua será aogado, ni de 
testimonio, ni rrabia. Todas las veses que entrare en 
guerras será vensedor y no morirá sin confeción. La muger 
que la truxere no morirá de parto; no pudiendo parir, 
poniéndosela en la cavesa parirá luego y sin peligro. El que 
tubiere espíritu malino será libre. Qualquiera que la 
truxere verá tres días antes de su muerte la magestad de 
Dios. Esta ora91on está aprovadísima por los inquisidores de 
varselona. Finis. 

9 supitaña: supitania, súbita. 

(1608 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 283, s/exp., fol. 164r.) 
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[Oración del Santo Sepulcro. Versión C] 

[Como en los casos anteriores, esta oración cuenta con una 
introducción, donde se dice que fue encontrada en el 
sepulcro de Jesucristo, y se señalan cuále~ son sus 
cualidades curativas y de protección. Al final; se afirma 
que está aprobada por los "inquisidores apostólicos"]. 

11 ora9ión11 

Jesucristo, hyjo de Dios bivo, 
sea conmigo. 

Alúnbrame, madre de Dios, 
alúmbrame, purísima del Sielo y del mundo. 
Vendita y abogada nuestra, 
rruega por mí a tu pre[ci]oso hyjo. 

Flor de los santos, 
coro del cielo 
y de todos los patriarcas del Cielo y Parayso 
y gloria de todos los apóstoles 
y esposa de todas las criaturas 
y gloria de todos los confesores, 
consoladora de Hyerusalén, 
rruega por mí, pecador. 
Amén. 

Dios te salve, clara luz, 
en ti con9ebió Jesús. 
Líbrame de todo mal, 
pues mi Dios murió en la cruz11 • 

10 Ver arriba nota s. 
11 Junto a la palabra ~' aparece su dibujo. 



Éstos son los santos nombres que truxo consigo e1 deán de 
san Antón quando lo pusieron en 1a rrueda de agua y del 
pisón13 , y dando tantas bueltas alrrededor, no pudo morir 
hasta que le quitaron la orasión y luego murió. 

Yo, Alonso Rodrígues, bezino y notario de Córdoba, doy fee 
que la orasión del treslado de cómo fue hallado en el Santo 
Sepulcro de nuestro Rredentor. Y para esta aprovación, la 
amarré al cuello de un perro y le di d'estocadas y lo pasé 
de vanda a vanda, y no murió hasta que le quitaron la 
oración y luego murió. Y una muger estubo se;ntenciada a 
muerte y por tener esta oración consigo y estos santos 
nombres, no murió. Tiene esta virtud: que entre marido y 
muger jamás abrá discordia, sino sienpre paz. Y es muy buena 
contra la peste. 

Jesús seas conmigo, y su bendita madre, y de todos los 
ángeles y arcángeles. Amén. 

(1608 (?); AGN, Ramo Inquisción, 
vol. 283, s/exp., 159rv.) 
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13 Se refiere al batán, "máchina que consta de unos mazos de madera muí 
gruessos, que mueve una rueda con violencia y corriente de agua" (Aut.). 
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[Oración del Santo Sepulcro. Versión D] 

En el año 1622, el comisario del valle de Atlisco, Puebla, 
don Nicolás de Nava y Mota, envio una carta a los 
inquisidores de la capital. Don Nicolás informó. ,que en esa 
región muchas gentes acostumbraban rezar· oraciones 
supersticiosas. Junto con la misiva, envió tres ple~arias: 
una de las Ánimas fieles 13 , otra de santa Gertrudis 4 y la 
tercera, la del Santo Sepulcro, que, según el comisario, era 
conocida como "la del deán de Córdoba". Un hidalgo, 
Cristóbal Ramirez, se la había enviado, especificándole que 
un dominico lego, llamado fray Juan Cortés, se la dio, y 
"creo", escribió el hidalgo, "á rrepartido muchas". Dicha 
oración es la que a continuación reproduzco: 

"Oración de nuestra Señora hallada en su Santo Sepulcro" 

Jesuchristo, hijo de la Virgen, 
pues eres salbador del mundo, 
faboréseme. 

Y vos, Virgen, 
báleme, 
pues paristis sin dolor. 

Rogad a Dios por mí, 
hermosa más que todas las mugares, 
flor de las vírgenes, 
corona de los ángeles, 
guardadme y socorredme. 

Templo de Dios, 
sagrario del Espíritu santo, 
ayudadme y alcan9adme de buestro precioso hijo, 
y rrogalde me perdone mis pecados 
y me trayga la berdadera penitencia. 

Virgen y madre de mi señor Jesucristo, 
sed conmigo. 

13 Ver aqui, núm.B. 
14 Ver aqui, núm.9. 
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Flor de los patriarcas y profetas, 
corona de los santos mártires 
y ángeles del cielo, 
sed conmigo y enmendad mi bida 
quando d'este mundo [me] baya. 
Amén, Jesús. 

Esta oración truxo el deán de córdoba y dixo que estando un 
hombre en la mar, que lo abían echado para que se ahogase en 
él, y hagiendo diligencia para ello nunca 19 pudieron 
ahogar, y espantados los que lo abían echado, lo'" sacaron de 
la mar y hallaron esta oración. Y se la quitaron y [lo] 
echaron otra bes, y luego se ahogó. 

Yo, Alonso Rodríguez, escrivano, doy fee que bi por mis ojos 
que tomaron un perro y le dieron giete puñaladas y le ataron 
una piedra a la garganta y puesta esta oración, le echaron a 
la mar y salió a la orilla sin ahogarse. Quitáronsela y 
bolbiéronlo a echar, y luego se ahogó. Y una mugar que 
estava condenada a la muerte, porque tenía esta oración, se 
libró. 

[Com~_en los casos anteriores, se señalan las virtudes de la 
oracion, concluyendo que la plegaria ha sido aprobada por 
los inquisidores de Barcelona]. 

(Valle de Atlisco, Pue., 1622; AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 343, exp. 
27, fols. 264rv. y 265r.) 
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[Oración del Santo Sepulcro. Versión E] 

Doña Isabel de Saavedra entregó la siguiente oración al 
Tribunal de la Inquisición. Anexó una carta donde, 
astutamente, dijo habérsela encontrado en una casa donde 
vivió y no haberla leido hasta el dia que decidió 
entregarla, esperando que las autoridades inquisitoriales 
le dijeran si podia conservarla. 

En diez y seys días del mes de diziembre de 1592 años, 
acaesió que salió de Barcelona un honbre camino de nuestra 
Señora de Monserate. Y del camino salieron unos ladrones y 
le maniataron y cortaron la cavesa. Y de allí a tres días 
pasó por allí un cavallero. Y la cavessa estaba a quatro 
pasos del cuerpo, y llamando al cavallero, le pidió que le 
fuese a llamar un confesor para confesar sus pecados, a 
Barcelona. Y vió salir la Justicia, que benía con un clérigo 
que lo confesó, y después de aver confesado dio su alma a 
Dios. Y la Justicia lo tomó por fe y testimonio, y llegando 
al cuerpo allaron esta santa oración: 

Jesuchristo, hijo de Dios vibo, 
Salvador del mundo. 

Madre de Dios, prinsessa del mundo, 
sálvame y rruega por mí a tu presioso hijo. 

Señora de los ángeles y del Sielo, 
flor de los profetas, 
señora de los serafines, 
ayudadme en mi po[s]trimera hora 
para que pueda yr a la santa morada del cielo 
quando salga mi alma d'ste cuerpo. 

¡Oh, Virgen María!, flor de las virtudes, 
esposa y tenplo de Jesuchristo. 
Amén. 
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[El final de esta oración es· similar al de las anteriores. 
se narra el lugar dónde fue encontrada, sus cualidades, 
tanto curativas, como de protección, y que ha sido aprobada 
por los inquisidores de Barcelona). 

(México, 1619¡ AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 322, s/exp., fol. 387r.) 
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[Oración del santo Sepulcro. Versión F] 

Una nota al final del texto dice que la oración fue escrita 
por Francisco Gutiérrez, criado de Jerónimo d~, Carranza, 
quien era beneficiado de las minas de Temazcalte¡:i"ec. 

[La oracion inicia como las demás, relatando la historia de 
un hombre que es atacado por unos maleantes, quienes le 
cortan la cabeza. . Se dice que el hombre salió rumbo a 
Barcelona el día quince de diciembre de 1557, a las "seys 
oras del día". Como en los textos anteriores, el hombre 
muere después de confesar sus pecados; se añade que, al 
amortajar el cuerpo, se encuentra esta oración "cozida en el 
sayo que la traya anszl" J. 

Jesucristo, hijo de Dios bibo, 
sálvame, 
guárdame y sálvame, 
Salvador del mundo. 
Sálvame, hijo de Dios bibo y salvador del mundo. 
Y sálvame, santa María, 
bendita y loada, 
roga por mí a tu precioso hijo Jesucristo, 

mi Señor. 

ser de todos los profetas y patriarcas, 
corona de los ángeles, 
consoladora de los pecadores, 
reyna de pasensia, 
ayudáme y sed comigo 
fuente de piedad donde tenplo de Jesuchristo, 
seguridad del Espíritu santo, 
tesoro de los apóstoles, mártires y confesorres, 
corona de las asusenas. 
Señora, ayudadme en mi postrimera ora, 
quando mi ánima baya a gosar de las heterna morada 

del santo Parayso. 
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santa María, 
fuente de piedad y de virtudes, 
esposa y tenplo de Jesuchristo, 
alegría de toda la monarquía de Jesuchristo, 
con9olación de todo el mundo de la fe, 
esperan9a de todos los menesterosos, 
clara estrella de la mar, 
alegría de Jesuchristo, 
conzolación de todos los pecadores, 
consuela mi ánima y mi coracón 
y muestra en mí las maravillas de tu presioso hijo 

Jesuchristo. . , 
Y mi ánima en buestras presiosas manos· 
y en las de vuestro presioso hijo encomiendo, 
quando d'este mundo partiere. 
señora, ten por bien, 
y a la hora de mi muerte y fin 
muestra tu cara presiosa, 
por la pasión que pasó tu hijo precioso 

Jesuchristo 
en el árbol de la cruz. 
Amén. 

(Temazcaltepec, Edo. de México, 
1618(?) 15 ; AGN, Ramo Inquisición, vol. 
317, exp. 64, s/fol.) 

[Al final, se dice que fue encontrada en el Santo Sepulcro. 
Se enumeran las virtudes que posee la oración, entre otras, 
que es buena para quitar los "demonios del cuerpo". Se 
indica que se debe "traer esta oración consigo". como en las 
otras versiones, se asegura que ha sido autorizada por los 
inquisidores). 

15 Asigné esta fecha, tomando en cuenta los documentos entre los cuales 
se encuentra la oración. 
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APENDICE: Castilla, 1562 17 

Jesucristo, hijo de Dios vivo, 
verdadero Salvador del mundo. 

Sálbame, santa madre de Dios, 
poderosa y loada en todo loor, 
ruega por mi, pecador, 
a tu precioso hijo Jesucristo. 

Hermosura de todos los ángeles, 

:··' 

flor de todos los patriarcas y profetas, 
tesoro de los apóstoles, 
alegria de todos los mártires, 
socorro de las virgenes, 
ruega por mi. 
Ensalzada sobre todos los coros de los 

ángeles, 
ayudáme en aquella ora espantable, 
quando la mi ánima desfalleciere de mi 

cuerpo. 

;o, dulze Señora santa Maria!, 
confórtame en aquella ora espantable del 

juicio. 

¡o¡, Virgen santa Maria, 
fuente de piedad, 
esposa de Jesucristo, 
templo de Dios, 
estrella del mar, 
alegria de Israel, 
gozo de Jesús, 
alegría y consolación y esperanza de los 

cristianos, 
fuente de piedad y cabe9a de virginidad y de 

todos los ángeles 
eres fuente de misericordia. 
Templo y paraiso y panal de miel de muy 

gran licor, 
consolación de todo los pecadores, 
remediadora de las angustias y de las 

adversidaddes, 

17 Esta es la versi6n española más antigua que se conoce de la oración 
del Santo Sepulcro; se vendía en las calles de Cuenca y de Castilla. 
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en ti se alegran los ángeles 
y eres fuente de misericordia. 
Muéstranos, tu voz, Señora santa Maria, 
en las tus muy altas manos encomiendo mi 

ánima 
y de todos los cristianos 
y de todos los defuntos; 
y suplicote últimamente que ofrezcas la 

mi ánima a tu precioso hijo Jesucristo, 
porque la lleve a su santa gloria. 
Amén. 

(Castilla, 1562; Blázqué~ Miguel, 
1989, 165.) 
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La oración concedida por el papa León III a Carlomagno 

Añadida a la oracion, se encuentra una introducción en 
prosa, donde se narra que el papa León III envió la oración 
a Carlomagno, asegurándole que tenia grandes virtudes 
siempre que se usara para buenos fines. Se afirma que quien 
la llevara consigo y la rezara seria proteg~~o de los 
peligros que en los caminos pudiera hallar y se ·1ibraria de 
morir súbitamente, o en agua, o en fuego. Se añade, además, 
que rezándola y colocándola en el vientre de parturientas, 
se acelera el proceso de parto1 • 

. 9espués de la introducción aparece, propiamente, la 
oracion, la cual, dedicada a Jesucristo, es una continua 
alabanza a quien se considera el crisol donde vida y muerte 
se funden. La primera estrofa tiene la particularidad de 
invocar, en cada dos versos, a Jesús, seguidos de versos que 
lo alaban y caracterizan. Es posible que esta estrofa se 
rezara como una letania. 
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Como en las oraciones del Santo Sepulcro, en esta 
oración es palpable la preocupación por el destino después 
de la muerte. Como sólo las almas limpias de pecado pueden 
gozar del cielo, se pide al hijo de Dios el perdón por los 
pecados cometidos y su ayuda para no caer en "imundicias de 
l'ánima y del cuerpo". 

Además de caracterizar a Jesús como juez que regresará 
para juzgar a vivos y a muertos, se señalan ciertos pasajes 
muy conocidos de su vida: su nacimiento milagroso, su 
padecimiento en la cruz, su sacrificio por la humanidad y su 
resurrección. 

1 Orar plegarias y colocarlas sobre los cuerpos de mujeres en proceso de 
parto es una costumbre vigente en nuestros días. 



¡o, mi buen Jesús!, 
dame memoria de tu muerte y 5 

;o, mi buen Jesús!, 
lybrame de las penas ynfernales. 

;o, mi buen Jesús!, 
dame la bienaventuranca de tu gloria. 
Amén. 

··' Dios todopoderoso, 
yo te alabo y te doi 
que quyciste padecer 
tan amarga pación, 

gracias y te agradesco 
en el albor de la santa crus 

partiendo tu noblícyma ánima 
de tu cuerpo cantícimo. 
Yo te ruego que te aquerdes de 
quando mi pobre ánima partiera 

¡o, cristo! 
En ti ceñor yo bibo, 
en ti Ceñor yo muero 
y en cualquiera ora y punto 
estoi en ti muerto y bibo. 
Amén. 

mí 
de c;:u querpo. 

señor mío, dulcísimo Jesuchristo, 
yjo de Dios bibo, 
tú, que tomaste esta tu c;:acratícima carne 
del birguinal bientre 
de la gloriocícima Birjen santa María, 
tu santícima madre, 
y esta tu precioca canjre 
de tu cacratícimo costado, 
en la ara de la crus 
por nuestra calud der[r)amaste, 
y entre los muertos recucitastes 
y a los cielos cubiste 
y otra bes ás de benir en esta misma carne 
a jusgar los bibos y los muertos, 
umildemente te cuplyco, 
por este tu cacratísimo querpo 
y preciocísima cangre, 
que aora en el cielo a loar 
se trata que me libréis 

5 ... ilegible. 
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[Oración concedida por el papa León rrr a carlomagno] 

Un 15 de febrero de 1619, se presentó Miguel Pérez, de 
oficio sastre, con cuatro textos que identifica como 
ensalmos2 . Dijo en su declaración que cinco años atrás, 
aproximadamente, estando en compañia de otros hombres en el 
Salto del Agua del barrio de san Juan, un soldado, cuyo 
nombre y origen desconocia, y un tejedor llamado Diego, que 
vivía cerca de su casa, le dieron esos textos. Uno de ellos, 
que he clasificado como oración, es el que a continuación 
reproduzco: 

El santícimo ceñor y dotor s~n León [III], papa, conpuco y 
ordenó la ciguiente oración y la enbió a carlomanno, rey de 
Francia, diciendo que q[r)eyese firmemente que qualqui[e]ra 
que la re(z]ace y truguece concigo, nunca le sucedería mal, 
ni donde estubiere caería rayo, ni abría mal ninguno. Y que 
ci yciese algún camino, la re(z]ace tres becas antes de 
enconmerallo3, que no le (s]ucedería en él trabaxo, ni 
moriría muerte supitaña4, ni moriría en fuego ni en agua, y 
ni más ni menos. Si alguna preñada estubiere de parto, 
diciéndosela o ponérsela encima de la bar [r] iga, ya luego 
pari[r]á. Y finalmente para todas cuantas cosas ai buenas y 
favorab[l]es, con el ayuda de Dios para quien bibe en todas 
las co[s]as. La oración es la ciguiente: 

¡o, my buen Jesús!, 
calud de mi alma. 

¡o, mi Jesús!, 
perdona mis pecados. 

2 El segundo texto se ha clasificado aqui como oración, 
designado el número 13; el tercero, como ensalmo, número 
cuarto, como conjuro, el número 78. 
3 enconmerallo: ? El sentido parece ser 'emprenderlo'. 
4 Ver nota 9, página 49. 

se le ha 
21, y el 
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de todas la imundicias de l'ánima y del cuerpo 
y todos los males y peligros 
precentes y futuros, 
y no mires mis maldades y pecados, 
mas mira la fe de tu canta Yjlesia. 
Amén. Laus deo. Jesús. 

(México, 1619; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 322, s/exp., 
fol. 364r.) 

.~ 
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La oración de las Ánimas fieles 

En la siguiente oración se invoca a Jesucristo, 
identificándolo como guía y consuelo de las áni~as que han 
depositado su fe en él. Se implora su protección y ayuda 
para que merezcan el cielo, y que, por el sufrimiento que 
padeció por salvar a los hombres y con la sangre que derramó 
en su pasión, se "laven" los pecados de las ánimas que 
esperan su salvación. Una nota al final indica que, después 
de rezar esta plegaria, se deben decir un Padrenuestro y un 
Avemaría e implorar por las ánimas fieles diciendo: "Dales, 
Señor, holgansa eternal". 
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[Oración de las Animas fieles] 

El licenciado Nicolás de Nava y de la Mota, comisario 
inquisitorial de Atlisco, Puebla, escribió una carta en la 
que hacia una relación sobre la lectura de un edicto de fe, 
que "fue de los más lúcidos actos y de mayor autl:ioridad" que 
en la villa se hablan visto. A raiz de este acontecimiento, 
el comisario recibió una serie de denuncias sobre 
hechiceras, curanderas y otras personas que poseían lunarios 
astronómicos o rezaban oraciones supersticiosas. Anexó con 
esta misiva tres oraciones6 , una de ellas, que he titulado 
"de las Animas fieles", es la que a continuación reproduzco: 

señor Xesucristo, 
lus y solás de las animas fieles, 
las quales [están] ayuntadas a los cuerpos 

umanos. 
A ti, Señor, 
es notorio la flaquesa de nuestra carne, 
umildemente te rogamos 
que las [llagas] de tus manos no se pierdan 
y las ánimas de todos los fieles defiendas 
del poderío del diablo, 
porque alcansen parte del mérito de tu 

dolorosísima pasión, 
y el derramamiento de tu presiosísima sangre 
sea labatorio de sus culpas, 
mediante la cual ellas sean presentadas 
delante de tu dibina magestad en el sielo 
donde contigo biban y gosen por siempre sin fin. 
Amén. 

An de rresar un Paternoster y un Avemaría, y luego han de 
desir: "Dáles, señor, holgansa eternal". 

(Valle de Atlisco, Pue., 1622; AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 343, exp. 
27, fol. 264r.) 

6 Las otras dos oraciones son las números 4 y 9. 
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La oración de santa Gertrudis 

Como en los casos anteriores, en la siguiente oración se 
implora la misericordia de Jesucristo para obtener el 
descanso eterno. Se pide que, asi como Jesús mostró su 
grandeza y bondad en santa Gertrudis, el ~evoto sea 
merecedor de la vida eterna. La grandeza y bondad de que 
habla la oración tiene relación con la conversión milagrosa 
de la "pecadora" Gertrudis al cristianismo. Según cuenta la 
leyenda, en el siglo XIII, Gertrudis fue recogida por las 
monjas de la abadia de Helfta, Sajonia, lugar donde se 
cultivaban la filosofia, las letras y la musica. 
Influenciada por este ambiente cultural, fue artista. Llevó 
una vida pagana hasta los veinticinco años, cuando, 
"repetinamente, todo le asqueó (y] cayó en una tristeza 
mortal". Al cabo de un mes, a la hora del crepúsculo, se le 
apareció un ángel que le dijo: "Que la pena no te consuma, 
la salvación llegará pronto" (Englebert, 416). Gertrudis 
comprendió que su salvación estaria en el cristianismo. Al 
abandonar sus antiguas creencias, su vida se llenó de 
éxtasis y visiones celestiales. Autora de libros misticos, 
escribió acerca de su conversión: "Señor, el mayor de 
vuestros milagros es el haber obligado a la tierra a 
soportar una pecadora como yo" (Englebert, 416). 

Al finalizar la oración se atribuye a Jesucristo una 
promesa: quien sea devoto de la santa no se condenará y se 
salvará de cualquier peligro. 



"Oración de santa Xe[r]trudis" 

Dulsísimo señor Jesuchristo, 
yo te alavo y te doy grasias 
con la debosión con que puedo. 

:.· .. 

Por todos los benefficios que bisiste a tu querida 
esposa, 

la birgen santa Ge[r]trudis, 
y[o] te rruego, 
por aquel amor con que abe eterno9 
para espesial grasia la escoxiste 
y con el tienpo que fue tu boluntad 
suabemente la hatraxiste 
y familiarmente la ju[n]taste contigo 
y alegremente moraste an su alma 
y diste benturus finis a su bida, 
te rruego y suplicco que ayas misericordia de 

mí 
y me des grasia para que te sirva 
y me lleves a la bida eterna. 
Amén. 

Prometió Xesucristo a santa Xe[r] trudis, su espossa, que 
quien fuere deboto d'esta santa y le rresare esta orasión no 
se condenará y será salvo de todo peligro. 

(Valle de Atlisco, Pue., 1622; AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 343, exp. 
27, fol. 265r.) 

B Oración recogida por el comisario inquisitorial de Atlisco, Puebla. 
Ver página 52. 
9 abe eterno: ad eternum. 
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[Oración de la cruz. Versión AJ 

A los Tribunales de la Santa Inquisición de la ciudad de 
México se presentó a declarar Magdalena Castillo, mulata con 
hábito de beata, de 56 años, viuda de un portugués y 
habitan te de Xochimilco. Ante los inquisidores, Magdalena 
narró que, cierto dia, se encontró con una vecinf!, de nombre 
Mariana, quien le manifestó estar triste y desconsolada a 
causa de sufrir una grave enfermedad. Como le pidiera que 
rezara por su mejoria, Magdalena se propuso rezar la oración 
de la cruz durante treinta dias; al terminar, Mariana tenia 
que mandar decir una misa por la pasión de Jesucristo. A 
veinte dias de rezo, Magdalena se encontró nuevamente con su 
vecina, aún más desconsolada que antes, pues habia 
empeorado. Los rezos, le dijo, no habian dado resultado. Al 
ver su falta de fe, Magdalena la reprendió. 

Un dia después, Magdalena supo que Mariana habia 
difundido y desvirtuado lo que había sucedido entre ellas. 
Preocupada, acudió al santo Oficio, en cuya portería 
encontró a tres frailes a quienes expuso su caso. Los 
religiosos no la regañaron, le dijeron: "anda con Dios, no 
tenéis de que tener pena que no es casso [que] canse al 
santo Oficio". Recordando sus obligaciones de buena 
cristiana, no quiso marcharse sin exponer lo que le había 
pasado y decir las oraciones que había rezado, las cuales, 
nombradas por esta declarante como "Oraciones de la cruz", 
son las siguientes: 

señor mío Jesucristo, hijo de Dios vibo, 
otórgame lo que te demando 
por las llagas de tu cuerpo, 
por la muerte tan grande, 
por tu sacro costado aviando, 
por tu madre sagrada, de piedad y piadossa, 
por la sanctíssima Trinidad, 
me quieras otorgar esto que te demando, 

pido y suplico, 
quieras consolar. 
Amén, Jesús. 

(México, 1608; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 283, s/exp., 
fol. 426r.) 
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11 

[Oración de la cruz. versión B] 

Señor mío Jesucristo, hijo de Dios vivo, 
por los clavos y corona y lan9ada y martirio, 
por la ora nona, 
quando tu rreal persona demostraba tu ~~dan9a; 
por el Sol escure9ido, 
la Luna, con temor, tu rrostro aflixido, 
tu último jernido, 
me otorgues esto que te pido, ruego y demando 
corno mi Dios y Señor. 
Amén, Jesús. 

(México, 1608; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 283, s/exp., 
fol. 426r.) 
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[Oración del sudario de Cristo] 

La siguiente oración se encuentra en la declarac~pn de Maria 
de Monpaso, quien después de ser acusada por la 'prima de su 
esposo de rezar oraciones supersticiosas, se presentó a 
declarar ante el Santo Oficio. La Monpaso confesó tener 
especial devoción qor la plegaria, pues desde niña, dijo, 
acostumbró rezarla 0 . 

Dios, 
que nos dejastes las señales de tu passión en la 

sábana ssanta 
en la qual fue enbuelto tu cuerpo ssantísimo, 
quando por Joshep baxó de la cruz, 
consédenos, piadosso señor, 
que por tu santíssima muerte y sepultura ••• 11 
de la gloria de la resurrección, 
donde bives y reinas con Dios Padre en unidad 

del Espíritu Santo. 
Dios por todos los siglos de los siglos. 
Amén. 

(México, 1617; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 317, exp. 
23, s/fol.) 

10 Datos complementarios acerca !'le la Monpaso se encuentran en la 
secci6n de conjuros, pág. 141. 
11 ••• ilegible. 
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[Acuérdate, cristiano] 

:..··J 

Una nota al final de la siguiente oración indica que el 
creyente debia llevarla consigo, entre la ropa, junto al 
corazón. Si la plegaria se utilizaba para personas enfermas, 
se les leería al oído, tres veces. 

Acuérdate, cristiano, 
de la pasión de nuestro redentor Jesuscristo, 
un Avemaría diju cada día, 
en reverencia de l[a] virgen del Rosario. 

(México, 1619; vol. 322, s/exp., 
fol. 365r.) 

12 Esta oración fue presentada por el sastre Miguel Pérez, junto con 
tres textos. Ver nota 2, página 60. 
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[Estrella de los 9ielos] 

Maria de los Reyes declaró que una mujer llamada Franciscsa· 
Ortiz le habia enseñado la siguiente oración para que todo 
le saliera bienl3. 

Estrella de los 9ielos, Virgen María, 
socorredme, señora, y sed mi guía. 

(Puebla, 1616; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 316, s/exp., 
261r.) 

13 También dijo los conjuros 40 y 41. Ver página:.132 y 137. 



15 

[A Dios me doy que del cielo es] 

:' 

A Dios me doy, que del cielo es, 
y a la Birjen, su madre, cuyo hijo es, 
y a la Santísima Trinidad, que sea en mi rredención, 
y al Espíritu santo, que sea en mi favor. 

Con la manto de Abrahán sea yo cubierto. 
Las armas de san Jorje llebe yo al cuello. 
Con la leche de santa María birjen sea yo rro9iado. 
Con las llabes de san Pedro sea yo guardado. 
Que en este día de oy no sea ni preso ni muerto 
ni de sangre desconpuesto. 
Quien mal me quisiere ha9er, 
pies teng·a y no me alcan9e 
manos tenga y no m'empezcaÍ3, 
ojos tenga y no me dibise. 
Esto digo de noche y de día: 
"la Birjen gloriosa sea en mi conpañía". 
Jesús. 

(1608 (?)¡ AGN, Ramo Inquisición, vol. 
283 s/exp., s/fol.) 14 

13 empezca: de empecer, dañar, perjudicar (Covarrubias). 
14 El año que asigné a la oración es muy probable, pues los documentos 
del volumen 283 tienen la fecha de 1608. 

72 



:.·"' 

ENSALMOS 



'· '."·.'--··-· '··"''. 

..... ····· 



Los ensalmos para curar heridas 

El grupo de ensalmos para curar heridas es el más numeroso 
de este tipo de textos. Las versiones 16 a 21 tienen, con 
pocas variantes, la misma estructura y similares temas o 
motivos. En la primera estrofa se nombra a la Santísima 
Trinidad. En esta parte, inicio de la curacion, los 
curanderos novohispanos acostumbraban bendecir al paciente o 
la parte enferma de él (Quezada, 1989, 104), rito con el 
cual la curación quedaba justificada y santificada. Es 
posible que esta estrofa inicial se dijera varias veces. En 
un ensalmo guatemalteca que aparece en el folio 509r. del 
volumen 281 del Ramo Inquisición del AGN, se especifica que 
se repetía seis veces, al mismo tiempo que se hacía la señal 
de la cruz sobre el enfermo. 

Es probable que estos textos se rezaran como en el 
ensalmo guatemalteca se indica: "con la boca en9ima de la 
erida", y que rezando el ensalmo o al finalizar éste, la 
herida se lavara con vino caliente y fuera apretada para 
"extraer" la enfermedad. En ocasiones se colocaban 11 9inco 
paños en (forma] de cruz" encima de la lesión y, como se 
señala en la versión 19 de este corpus ("Te bendigo binas y 
paños"), el vino y los paños fueran igualmente bendecidos. 
La curación concluía volviendo a santiguar la herida. 

Característica general de estos ensalmos es que, casi 
siempre en la segunda estrofa, se hace una breve descripción 
del nacimiento y de la muerte de Jesús, enfatizando que fue 
concebido virginalmente por Maria y que vino al mundo para 
salvar al género humano. Normalmente en la tercera estrofa 
se confirman los dogmas anteriores, diciendo: "Y ansí 
confiesQ,ser berdad" o "Así como esto es verdad", fórmulas 
que dan' pie a realizar la petición: que sea curada la 
herida. A continuación aparece una lista, a veces muy larga, 
de enfermedades o males que deberán evitarse para que la 
herida sane. La mayoría de los ensalmos concluyen nombrando 
a Jesús: "Loado sea el nombre de Jesús", "Amén, Jesús", "En 
el nombre de Jesús", "Jesús, Jesús, Jesús", etc. 

Los ensalmos 22 y 23 difieren en estructura de los 
anteriores. El 22 comienza nombrando a tres mujeres de la 
historia bíblica que tuvieron partos milagrosos: "Santa Ana 
parió a la Birgen'', "la Birgen a Jesucristo" y "Santa Ysabel 
a san Juan". Basándose en estos espisodios, nuevamente se 
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utiliza la fórmula "Asi como esto es verdad", para pedir que 
la herida quede libre de enfermedad. Como en los ensalmos 
anteriores, también se relata el nacimiento de Jesús, 
pidiéndose que, con la intervención de la Trinidad, sea 
curada la herida. La versión 23, muy breve, se particulariza 
por emplear reiteradamente el número tres, pues se 
mencionan, en dos versos, los tres componentes de la 
Trinidad: Padre, Hijo y Espíritu Santo; tres elementos para 
realizar la curación: 11 a9eite y vino y pafios", y al final se 
repite tres veces el nombre de Jesús. 

Los ensalmos 24, 25 y 26 incluyen pequefias narraciones 
en prosa. El del 24 se ubica "en el árbol de la Beracruz", 
cuando fue desclavado Jesús para llevarlo a su tumba. Se 
ruega a Jesús que la her ida sea curada "por los clavos, / 
por los a9otes,/ por las espinas y lan9ada 11 , es decir, por 
el padecimiento que sufrió. En las dos versiones siguientes 
se relata que, estando Jeaucristo en el Monte de los Olivos, 
transmitió a sus discipulos unas palabras, las cuales 
supuestamente se transcriben en el ensalmo. En el 25 se 
asegura que Jesús ordenó a sus discipulos curar y sanar en 
su nombre; en el 26, curar enfermos, dar vista a los ciegos 
y resucitar a los muertos. Los dos ensalmos finalizan 
nombrando a Jesús tres veces . 

.... 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión A] 

En el nonbre de la Santísima Trinidad: 
Padre, Yjo, Espíritu santo, 
tres personas distintas y un solo Dios berdadero. 
Amén, Jesús. 

[La] santísima noche de Nabidad 
parió la serenísima Reyna de los ángeles al buen 

Jesús de Nasareno 
para el remedio a todo el Jenero umano, 
lo qual creo y confieso ser berdad. 

Y anQí como es bardad 
y en birtud de tan alto misterio, 
ssuplico y ru[e]go, señor mío Jesuc[r]isto, 
por güestro2 santísimo nasimiento 

76 

y por güesa santísima pasión 
y por buestra santísima resurisión, 
que con estos paños y bino 
[que] se pusiere[n] [en] esta [h]erida, 
sea serada y sana 
sin dolor, [h]y[n]chasón3, materia4 , cáncer5 u pasmo6 

1 Los ensalmos 16, 20, 24 y 25, así como el conjuro 75, se encuentran en 
hojas sueltas manuscritas y entre deo cartas: una enviada desde 
Tepozotlán, Morelos, y otra, de Oaxaca. En ninguna de las dos se hace 
referencia, a ellos. La fecha que les he asignado es muy probable, pues 
tanto la,; misivas como otros documentos aledaños están fechados en el 
año 1614. Por la caligrafía, puede deducirse que los cinco textos fueron 
escritos por una misma persona. 
2 güestro: vuestro. 
3 Dice ychasón. 
4 materia: ºEn términos de Cirugí.a significa la sangre corrompida, 
cocida y encrassada, vuelta de color blanco, que regularmente se halla 
en las heridas, llagas, o apostemas" (Aut.). 
5 cáncer: "Tumor malligno duro, y de color casi amarillo o negro, que 
hinche las venas que tiene cerca de sí: el qual se forma en las partes 
más laxas y delicadas. Cáusase de la cólera negra, y detenida el la 
parte donde sale. Tomó el nombre de que aquellas venillas, que están 
junto a el bulto, hinchándose parece a los pies del Camgrejo" (Aut.). 
6 pasmo: "Efecto de enfreamiento que se manifiesta por romadizo, dolor 
de huesos y otras molestias" (D.R.A.E.). 



u otra cosa que le pueda banir por agua o por biento, 
por otro qualquier elemento, 
ansí como no creó a beneno [sic] 
la lansada que dio Lonjinos a Jesus9risto7 • 

Jesús, 
si esta erida tubiere güeso roto, yer(r]o, 
asti1la o plomo dentro, 
todo salga fuera y sane la erida8 , 
como sanó sin dolor 
la lansada que di[o] Lonjinos a mi Dios y mi Señor. 

Glorificado sea el dulse no(m]bre de Jesús. 
Ensalsado sea el dulse no[m]bre de Jesús. 
Loado sea el dulse no[m]bre de Jesús. 

(1614 (?)¡ AGN, Ramo Inquisición, vol. 
301, exp. 29, fol. 189 bis.) 

7 Según la Leyenda Dorada, a Longinos le cayó sangre de Cristo en los 
ojos al atravesar con su lanza el costado de Jesús, curándose de una 
enfermedad que de la vista padecía. Después se hizo cristiano, fue 
perseguido. por esta causa y degollado (Blázquez, 1989, 121). 
8 El concS~pto de enfermedad causado por la introducción de un objeto 
extraño al cuerpo es muy antiguo y ha sido una creencia muy extendida 
que ºabarca toda América y Europa y se encuentra también en Siberia, en 
Asia, en Australia y en algunos sitios de Africa" (Pérez Tamayo, 44). 
Tal objeto puede ser una piedra pequeña, un fragmento de cuero, hueso, 
vidrio o madera, o bien algún animal pequeño, como una mosca, hormiga o 
lagartija. La curación consiste en succionar la parte enferma para 
extraer el objeto, causante del padecimiento. Noemí Quezada, en su libro 
Enfermedad y maleficio, presenta algunos casos de curanderos coloniales 
que curaron con esta técnica y que fueron denunciados ante el Santo 
Oficio. Con frecuencia estos curanderos llevaban escondidos entre sus 
ropas diferentes objetos, que hábilmente colocaban en su boca y que 
presentaban al enfermo como prueba de que el mal había sido extirpado. 
En nuestros dí.as, curanderos indígenas, como los totonacos y mixes, 
continúan empleando este tratamiento para curar enfermedades. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión B] 

(Este ensalmo comienza como el anterior: en la primera 
estrofa se nombra a la Trinidad y en la segunda el 
nacimiento milagroso de Jesús que por intervención divina 
concibió la virgen Maria. A continuación se dice:] 

,··· 

Así como esto es bardad, 
esta erida sea sana y soldada 
que no haga sangre ni materiaí0 

ni hi[n]cha9ón ni obila9ión11 

ni otro mal algun[o] 12 
Y por birtud d'estas santísimas palabras, 
si algún güeso, palo o piedra, 
o otra qualquier cosa mala, 
salga fuera. 

En el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo. 

Amén, Jesús. 

{1608 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
283, s/exp., s/fol.) 

9 Escritos con la misma letra, los ensalmos 17, 18, 19 y 22 se 
encuentran en pequeñas hojas manuscritas. Desafortunadamente los 
documentos del volumen 283 no han sido organizados en expedientes y los 
ensalmos carecen de foliación. La numeración más próxima a estos textos 
es la del folio 340. He establecido la fecha tomando en cuenta que todos 
los documentos del volumen 283 son del año 1608. 
10 Ver nota 6, página 76. 
11 obilación: opilación, "Obstrucción y embarazo en las vías y 
conductos, por donde pasean loe humores" (Aut.). 
12 Dice alguna. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión C] 

[Este ensalmo inicia como los dos textos anteriores. La 
tercera y cuarta estrofas son las siguientes:] 

... -: 

Y ansí confieso ser berdad, 
en gracia de tan santo misterio 
pido y suplico a su dibina majestad 
que sea serbido que, con la gracia del Espíritu 

santo, 
de alumbrar y sanar esta herida en birtud de lo 

dicho. 
Y no le cayga cáncer14 

ni sanjre corrompida, 
ni sea aujentada, 
ni dañada, 
ni 9errada, 
ni afistolada15 , 
ni apon9oñadal6, 
ni sa9enada17 de frío18 ni de agua de biento 
ni de otro ningún llamamionto19 , 
así como no enpudre9ió ni enbenenó, 
ni fue a9identada20 , 

13 Ver la nota 1 del ensalmo 17. 
14 Ver nota s, página 76. 
15 afietolada: "El miembro o parte que tiene una fíetola, o la llaga que 
se hace fístola" (Aut.), es decir, cuando un conducto anormal, ulcerado 
y estrecho se abre en la piel o en las membranas mucosas (D.R.A.E). 
16 aponcoñada: aponzoñada, emponzoñada. 
17 ea~enada por ¿sazonada? 
18 .!.!:i,Q: "Se llama también un sentimiento frío, que padecen los miembros 
y músculos, quando quiere entra la calentura" (Aut.). 
19 llamamiento: "Se llama también la acción de traher o hacer venir algún 
humor de una parte a otra" (Aut:.). 
20 acidentada: accidentada. 



ni 
ni 
ni 
ni 
ni 
ni 
la 
el 
en 

dañada, 
canc¡:erada, 
afistolada, 
enponc¡:oñada, 
ac¡:etenada21 de frío ni de agua ni de biento22 , 
de otro ningún llamamiento, 
lanc¡:ada que dio Longinos a mi señor Jesucristo 
biernes de su santísima pasión, 
el árbol santo de la Beracruz. 

Fía en el buen Jesús 
y su santísima conpañia, 
y en nuestra señora la Birjen María. 
Amén, Jesús. 

Tres vec¡:es Jesús. 

(1608 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
283, s/exp. s/ fol.). 

21 agetenada por ¿"accideretada"? Cf. nota 30, página 83. 
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22 La mención del frío, agua y viento remite a las teoría humoral de la 
enfermedad que tuvo origen en la filosofía griega. Según la concepción 
de Empédoclee de Akraga, la tierra, el aire, fuego y agua son los cuatro 
elementos de que está compuesto el universo. Pitágoras de Samoa señaló 
la importancia del número cuatro, que comprende no sólo los elementos, 
sino también las propiedades de que están formadas las cosas (sequedad, 
humedad, calor, y frío), así como las sustancias o humores de que se 
compone el organismo humano (bilis negra, sangre, bilis amarilla y 
flema), cuyo desequilibrio acarrea las enfermedades (Aguirre Beltrán, 
29). 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión D] 

"Para heridas" 

En el nombre del Padre y del Hijo y del 
Espíritu Santo. 

Jesús, Jaspar, 
Jesús, Baltasar, 
Jesús, Melchor, . 
san Cosme y san Damián23 
ayudadme en el nombre de la santísima Trinidad. 
Te bendigo bino y paños. 

Jesucristo na9ió en Belén 
del bientre birjinal de la sacratísima birjen 

María, 
y en Jerusalén fue muerto y sepultado 
y llagas rrecibió por todo el jénero umano. 

Así como esto es berdad, 
esta herida sea sana y salba de todo mal. 
Y si tubiere güeso rroto, costilla o yerro dentro, 
en birtud de lo dicho saljan fuera 
y sean sanas y salbas de todo mal, 
así como fuymos salbos del demonio 
en las llagas de mi señor Jesucristo. 
Amén, Jesús. 

(1608 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 283, s/exp., s/fol.) 
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23 A san Cosme y san Damián se les ha relacionado con la curación de 
enfermedades. Desde el siglo V en Oriente y Roma se construyeron 
basílicas, oratorios y hospitales que llevaban sus nombres. Poco se sabe 
de estos santos. Se desconoce dónde y cuándo nacieron y si en realidad 
eran hermanos. Envueltos en la leyenda, se cuenta que ejercieron la 
medicina en Siria. Su clientela era muy numerosa, y no cobraban por sus 
servicios. Sus curaciones milagrosas llegaron a oídos del gobernador 
Lysias, enemigo de los cristianos, quien los torturó y, como salieron 
ilesos, los mandó decapitar (Englebert, 347). 



[Ensalmo para curar heridas. Versión E] 

En el nombre de la 9antísima Trinidad: 
Padre, Ijo, Espíritu 9anto, 
y un solo Dios berdadero2 5• 
Amén, Jesús. 

Dios Padre en el sielo mandando 
y el ángel san Gabriel26 saludando 
y la Birgen congintiendo 
y el Espíritu obrando 
y el Berbo27 eterno encarnando 
sin ninguna corun9ión28 

Ruego•s, señor mío Gesucristo, 
por quanto ybays por la calle de l'amargura 
con vuestra gantísima cruz29 a cuestas, 
gotas de sangre sudando, 

~ ... 

¡cómo aqu[e)llos traydores os [i]ban maltratando!, 
¡ya bofeteando! 
Y por aq[u]el paño que os sacó aquella la bendita muger 
para linpiar vuestro santísimo rostro, 
qual quedó buestro santísimo rostro 
señalado en el propio paño, 
que todo este mal sea sano 
sin ninguna corrumcpión, 
que no enpodresca 
ni umedesca por agua y por biento 
ni otro ningún elemento, 
sino que junte güeso con güeso, 
carne con carne, 
bena con bena 
de modo qu'el mal que ai dentro 
salga fuera. 
Y este mal sea sano por birtud de la santa Trinidad, 
con la serenísima Reyna de los ángeles. 
Amén, Jesús. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
301, exp. 29, s/fol.) 

24 Ver la nota 1 del ensalmo 16. 
25 Dice bredadero. 
26 Dice Garbiel. 
27 Dice ~ 
28 corunción : corrupción. 
29 En el original no aparece la palabra cruz, sino su dibujo. 
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[Ensalmo para curar heridas. versión F] 

En el nombre de la santísima Trinidad:, .. · 
Padre i Hijo y Espíri[tu], 
tres personas y un solo Dios berdadero, 
yo ansí lo creio. 

Esto [es] berdad: 
la noche santa de Nabidad 
parió la Birgen María en Belén el bien Jesús de 

Nasareno, 
quedando ella birgen antez del parto, 
y en el parto y despuéz del parto. 

I en premio de tan alto misterio, 
pido y suplico a ssu dibina magestad 
aia por bien de sanar essta erida de todo 

mal, 
que no empudrescha28 , 
ni enbenescha29, 
ni caiga cánser, 
ni seia asedentada~0 ni daniada, 
así como no fue as[id]entada ni daniada, 
la lansada quo [dio] Longinos a mi señyor 

Jessucristo 
en el viernez santo de su santa pasión, 
en el árbol santo de la Beracruz. 

Fío en el buen Jessús 
y en [su] santa compañya, 
la humilde virgen María. 
1'mén, Jessús. 
En el no[m]bre del buen Jessús. 

(México, 1619; AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 322, s/exp., fol. 366r.). 

27 Un sastre llamado Miguel Pérez entregó este ensalmo con otros tres 
textos. Ver nota 2, página 60. 
28 empudrescha: empudrezca. 
29 enbenescha: envenezca, de envenenar. 
30 asedentada: accidentada. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión G] 

santa Ana parió a la Birjen, 
la Birjen a Jesucristo, 
santa Ysabel a san Juan32 
Así como esto es bardad, 
esta erida sea sana y salba de todo mal. 

En el nombre del buen Jesús. 
En el nombre del buen Jesús. 
En el nombre del buen Jesús. 

La santísima noche de Nabidad 
parió la santísima birjen María al buen Jesús 

de Na9areno para nuestra salba9ión. 

Así lo confieso: es bardad, 
y en jloria de tan·alto misterio, 
pido y suplico a l& santísima Trinidad, 
con la gracia del Espíritu santo, 
[que] su dibina majestad tenga por bien de 

sanar esta herida 

31 Ver la nota 9 del ensalmo 17. 
32 Como ya se ha señalado en la introducción a este tipo de ensalmos, 
Ana, María e Isabel tuvieron partos milagrosos. Los Evangelios apócrifos 
dicen que Ana, quien no podía tener descendencia, concibi6 a María en 
edad avanzada (Englebert, 260). Según el Evangelio de San Lucae a Maria 
se le apareció un ángel anunciándole que con la intervención del 
Espíritu Santo daría a luz a Jesús: "He aquí, concibiráe en tu seno, y 
parirás un hijo, y llamarás su nombre JESUS. ( ••• ] El Espíritu santo 
vendrá sobre ti, y la virtud del Altísimo te hará sombra¡ por lo cual 
también lo santo que nacerá, será llamado Hijo de Dios" (Le., I, 31, 
35). Isabel o "Elisabet", al parecer prima de María, tampoco podía tener 
hijos y el mismo ángel de la Anunciación le dijo a Maria: "Y he aquí, a 
Elisabet, tu parienta, también ella ha concebido hijo en eu vejez¡ y 
éste es el sexto mes a ella que ea llamada la estéril: Porque ninguna 
cosa es imposible para Dios" (Le., I, 36, 37). 
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en birtud de lo dicho, 
sin dolor, ni cáncer, 
ni calentura, 
ni sangre corrompida, 
ni mal ninguno. Jesús. 

(1608 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol.283, s/exp., s/fol.) 

85 



[Ensalmo para curar heridas. versión H] 

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu santo, 
te santiguo a9eyte y vino y paños, 
con Dios Padre, con Dios Hijo, con Dios Espíritu santo, 
tres personas y un solo Dios todopoderoso. 
Amén, Jesús, Jesús, Jesús. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
301, exp. 29, fol. 189 bis.) 

33 Este ensalmo junto con los números 26 y 28, así como el conjuro 75, 
aparecen en dos pequeñas hojas manuscritas. Según la caligrafía, fueron 
escritos por una misma persona. No están incluidos en algún documento 
que permita saber su lugar de origen. El año que les he asignado es muy 
probable, pues se encuentran entre documentos fechados con el año 1614. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión I] 

"Santo ensalmo" 

Estando mi señor Jesucristo en el árbol de la santa 
veracruz, quando dixo consumatus es, llegaron Jusepe de Mari 
Marimatías y Nicodemus y desclavaron el cuerpo de mi señor 
Jesucristo del árbol santo de la santa Veracruz y le 
llevaron al Santo sepulcro y le sepultaron38 • 

Señor mío Xesucristo, 
por los clavos, 
por los at¡:otes, 
por las espinas y lant¡:ada, 
rruego a vuestra divina maxestad 
sea servido que esta herida sea sana y salva, 
y si tuviere niervo rroto o güeso quevrado, 
el niervo sea sanado y el güeso sacado. 
Amén, Xesús. Amén, Xesús. Amén, Xesús. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
301, exp. 16, fol. 149 bis.) 

37 Ver la nota del ensalmo 16. 
38 según el Evangelio de san Juan, dos hombres desclavaron a Jesús de 
la cruz y lo llevaron al sepulcro: José de Arimatea, quien pidió a 
Poncio Pilatos el cuerpo del Nazareno. "Entonces vino, y quitó el cuerpo 
de Jesús", y Nicodemo, "el que antes había venido a Jesús de noche, 
trayendo un compuesto de mirra y de áloes, como cien libras. Y tomaron 
el cuerpo de Jesús, y envolviéronlo en lienzos con especias" (Jn., XIX, 
38, 39, 40). 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión J] 

Estando mi señor xesucristo en el monte Olibete con Muisés y 
Elías, dixo a sus dicípulos sagrados: 

"Yz4º por todo el mundo 
y en mi nonbre qura y sana 
de qualquiera enfermedad, 
que sea en virtud de tan altas palabras: 

señor mío xesucristo, 
suplico a vuestra divina maxestad sea servido 
qu'esta herida sea sana y salva, 
como fueron sanas y salvas 
las llagas de nuestro señor Xesucristo, 
sin corrupción delante 
ni a mi sangre corronpida. 
Amén, Jesús. Amén, Xesús. Amén, xesús". 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, vol. 
301, exp. 16, fol. 149bis.). 

39 Ver la nota del ensalmo 16. 
40 Yz: id. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión K] 

El día de 
Jesuchristo 
discípulos: 

l.a 
en 

santísima 
el Monte 

"Discípulos míos, 

ascensión, estando mi sefior 
Olivete, dijo a sus sagrados 

yréis por el universo mundo 
y en mi nonbre sanaréis los enfermos, 
daréis vista a los ciegos, 
resucitaréis los muertos". 

En virtud d'estas santas pal.abras, 
esta herida sea sana y salva 
de pasmo y de hincha9ón 
y sincalentura sea curada. 
confío en la santísima Trenidad que será ansí. 
Jesús, Jesús, Jesús. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 301, exp. 29. fol. 189 bis.) 

39 Ver la nota 33 del. ensalmo 23 •. 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión L] 

En la villa de Celaya, Cristóbal Blanco, que pregonaba 
poseer los titules de médico y cirujano1 , fue llamado por el 
alcalde mayor para comprobar si contaba con los titules que 
lo autorizaban a ejercer la medicina. Ante la .autoridad, 
Cristóbal confesó ser barbero examinado, oficio que no pudo 
confirmar, porque los papeles que lo acreditaban como tal se 
encontraban en la ciudad de México2 . También admitió haber 
usado un ensalmo para curar heridas. Explicó que al comenzar 
la curación decia: 

En el nombre del Padre y del Hijo y del Espíritu 
santo. 

Amén, Jesús. 

Bendito sea el nombre del buen Jesús. 
Loado sea el nombre· del buen Jesús. 
Glorificado sea el nombre del buen Jesús. 

Después rezaba tres ·credos dedicados a la Santisima 
Trinidad, y continuaba diciendo: 

como es verdad que cristo vino al mundo 
y reencarnó en carne humana 
en el vientre de la Virgen María, 
por estas santas palabras, 
sea su divina majestad 
de sanar esta llaga 
sin sangre, sin mancha, sin cáncer. 

1 Según el Protomedicato, institución encargada de controlar el 
ejercl.Cl.O médico en la Colonia, estas dos profesiones eran diferentes, 
pues el cirujano sólo estaba facultado para realizar la cirugía, además 
de prescribir remedios, y el médico se concretaba a recetar medicamentos '''\ .. \ 
(Quezada, 1989, 16-29). 
2 Llamado también sangrador-barbero, se especializaba en hacer sangrías, 
sacar muelas, curar golpes contusos y aplicar ventosas. Al igual que 
otros oficiantes de la medicina, los barberos tenían que obtener un 
permiso para ejercer su oficio, otorgado por el Protomedicato (Quezada, 
1989, 20). 



(Celaya, Gto., 1610; 
Inquisición, vol. 256, 
fol. 540rv.) 

AGN, 
exp. 

Ramo 
"K", 

El alcalde ordenó al barbero ir por sus titulos a la 
ciudad de México y le prohibió curar con ensalmos sin la 
debida autorización inquisitorial, para lo cual debia 
presentarse al Santo Oficio capitalino en un plazo de veinte 
dias; de lo contrario, se procederia contra él. 

:.··' 
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[Ensalmo para curar heridas. Versión M] 

Jesús, María. 
Dios Padre en el cielo mandando 
y el ángel san Gabriel saludando, 
y la Birgen consintiendo 
y el Espíritu obrando 
y el Vervo divino encarnando 
sin ninguna corrución. 

Assí como esto es verdad, 
esta herida o llaga 
sea sana y salva, 
y sin calentura sea curada. 

:.··' 

Y por aquellas santísimas palabras que dixo el buen 
Jesús 

en el árbol santísimo de la Veracruz: 
"consumatun es", 
esta herida o llaga sea consumida. 
Amén. Jesús, Jesús, Jesús. 

3 Ver la nota del ensalmo 16. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol.301, exp. 29. fol. 189bis.) 
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APENDICE: Guatemala, 1605¡ España, 1584. 

En el nombre del Padre y del Hyjo y del Espiritu 
SSanto. 

Ás de de9ir 3 ve9es. 

En el nombre del buen Jesús. 
Bendito sea el nombre del buen Jesús. 
Alabado sea el nombre del buen Jesús. 

En la santísima noche de Navidad 
na9ió el buen Jesús Na9areno 
para reden9ión del linaje umano. 

Y esta es la verdad y así lo creo, 
por este tan alto misterio, 
le pido y suplico a la Santísima Trinidad, 
que con la majestad del Espíritu Ssanto, 
quiera sanar esta herida 
sin hincha9ón, corru9ión, acidente, 
ni otro mal ninguno. 

:.· .. 

[En este punto se dan las instrucciones que se han 
mencionado en la introducción a los "ensalmos para curar 
heridas". El texto termina con una última bendición al 
enfermo; tres veces se ha de decir:) 

Bendito sea el nombre de Jesús. 
Padre, Hyjo y Espíritu Ssanto. 

Teniendo confianza en Dios y con estas palabras, sanará la 
erida4 • 

(Santiago de Guatemala, 1605; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 281, s/exp., fol. 
509r.). 

4 Este ensalmo lo entlegró un español llamado Jorge de León, originario 
de Medina del Campo. En su declaración acusó a un escribano por haber 
curado con un ensalmo a un negro que se había descalabrado. También 
delató a un frayle de la orden de Santo Domingo, conocido como "el de 
las cuchilladas" porque tenía unas heridas en la cabeza, quien 
acostumbraba curar con unos paños con los que formaba una cruz. Este 
ensalmo llegó a manos de este declarante a través de un hombre a quien 
el dominico se lo había dado. 



Jesús, María, 
ruégoos Virgen sacratíssima madre de Dios, 
como fuistes virgen antes del parto 
y después del parto 
y quedaste siéndolo, 
assí quede sin dolor 
y se quiera sanar esta herida de Fulano 
donde estos paños se pusiere[n]. 
En vuestro sanctísimo honor, ,,, 
yo espero que me aréis mer9ed 
de que con esto sane esta herida 
en vuestro sancto nombre5 • 

(1584, Almazán; Blázquez, 1989, 226) 

5 Con este ensalmo un curandero o ensalmador curó a un hombre de un 
brazo roto. Antes de rezarlo, condujo al doliente a una iglesia, rasgó 
unos paños de linos que llevaba el enfermo, con los cuales formó unas 
cruces que colocó encima del paciente. 
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[Debajo de esta mano mía] 

Jesús y Jesús y Jesús. 
Debajo d'esta mi mano 
ponga la suya el Espíritu Santo. 
Y debajo de esta mano mía, 
ponga la suya la Birjen María. 

Jesús i Jesús [Y] Jesús. 
Dios todopoderoso te dé la grasia 
que án menester sus chriaturas, 
para que en todo sea loado y glorificado 
por siempre sin fin. 
Amén. Jesús y Jesús y [J]esús~ 

Gloria sea al Padre. 
Gloria sea al Hijo. 
Gloria sea al Espíritu santo 
por siempre sin fin. 
Amén. Jesús y Jesús y Jesús. 

santa Ana parió a ia Birjen. 
La Birjen parió a Jesús, 
santa Ysabel a san Juan. 

Como aquesto es berdad, 
seas sano de este mal. 

Dios Padre en el sielo mandando, 
el ánjel san Graviel saludando, 
la Birjen consistiendo 
y el Berbo eterno encarnando. 

Como aquesto es berdad, 
seas sano d'este mal. 

Christo nasió. 
Christo murió 
y Christo resusitó. 
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Como aquesto es berdad, 
seas sano d'este mal. 

Bendito sea el nombre del buen Jesús. 
Loado sea el nombre del buen Jesús. 
Glorificado sea el nombre del buen Jesús. 

En la santísima noche de Navidad 
parió la Birjen al buen Jesús de Nasareno, 
el cual padesió muerte y pasión 
por salvar al linaje umano. 
Y esto es berdad 
y así lo chreo yo, 
por tan alto misterio, 
ruego y pido por mersed a la Santísima Trinidad, 
que con la grasia del Espíritu santo, 
seas sana d'este mal. 
Amén. Jesús y Jesús y Jesús. 

Bendígote con Dios Padre i Hijo y Espíritu santo, 
tres personas distintas y un sólo Dios berdadero, 
el cual te sane por su ynfinita bondad y 

misericordia. 
Amén, Jesús. Amén, Jesús. Amén, Jesús. 
Consumatun es, consumatun es, consumatun es. 

(1609 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 284, s/exp., fol. 213r.) 
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El ensalmo para curar todo dolor y enfermedad 

En este ensalmo se reitera la presencia del curandero o 
ensalmador en tres estrofas. En la primera, cuando se dice: 
"la mano de la Virgen sin man<;:illa/ primero que la mía", 
ubicándose en un segundo plano con respecto a la divinidad. 
En la segunda estrofa, donde se convierte en un "medio" de 
Dios para curar: "No te santiguo yo, sino Dios". Y en la 
tercera, en la que al tiempo de decir: "Santíguot~ setenta y 
seis mienbros", el curandero o ensalmador seguramente 
persignaba al paciente. 

Después se van nombrando partes del cuerpo humano, que 
tal vez se bendecían al momento de ser pronunciadas y a las 
que se les adjudica un santo protector, que será responsable 
de la curación. Se establece una relación entre la·parte del 
cuerpo a curar o ser protegida, con episodios de la vidas de 
los santos que son mencionados. 

La cabeza se encomienda a san Juan Bautista ("La cabeza 
con sant Juan Bautista"), refiriéndose al hecho de que el 
santo murió decapitado. 

A santa Lucía se le adjudica la protección y mejoría de 
los ojos ("y los ojos con san[ta) Lucía"), pues, segün la 
leyenda, se sacó los ojos al saber que un hombre mundado se 
había enamorado de ella a través de su mirada. Este hecho le 
ha valido ser invocada hasta nuestros días para curar 
enfermedades de los ojos. La santa también poseía poderes 
curativos para padecimientos menstruales. Se dice que siendo 
una niña aconsejó a su madre ir al sepulcro de santa Agata 
para remediar un incesante flujo menstrual que padecía. En 
la tumba, Ágata se le apareció, revelándole que podía sanar 
a su progenitora, como de hecho sucedió. Santa Lucía fue 
denunciada como cristiana por un hombre cuya propuesta 
matrimonial rechazó. Al preguntarle las autoridades si en 
ella moraba el Espíritu Santo, contestó: "Los que viven en 
castidad y limpieza templo son del Espirítu santo como dijo 
san Pablo (Ortiz, 81). Para que perdiera su castidad, fue 
llevada a una casa de citas, pero quedó "clavada" en la 
entrada de aquel lugar, de modo que ni siquiera con la 
fuerza de dos bueyes pudieron moverla. Segün la hagiografía 
escrita por fray Francisco ortiz, un juez le preguntó: "¿Qué 
hechicerías son éstas, Lucía? sin duda que algün demonio 
familiar tuyo te favorece y ayuda para que te burles de 
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nosotros" {Ortiz, 81). Lucía negó la acusacion y explicó 
estar protegida por el Espirítu santo. Fue llevada a la 
hoguera, "pero las llamas rehusaron tocarla. De manera que 
hubo que clavarle una lanza en el cuello para hacerla morir" 
(Englebert, 452). 

A santa Apolonia o Apolina se le atribuye la 
salvaguarda de la boca ("la boca con sant(a) Apolonia"). 
Apolonia ha sido invocada, aún hoy, para el dolor de 
dientes, pues se cuenta que, capturada por unos vagos de la 
ciudad de Alejandría, le rompieron la dentadura y la 
quijada. También la amenazaron con echarla al fµego si no 
injuriaba a Jesucristo. "Muy educadarnente, Apolina se 
disculpó por no poder satisfacer sus deseos; después, 
aprovechando que se habían distraído, «más rápida que sus 
verdugos», dice San Agustín en un sermón, corrió a lanzarse 
a las flamas" (Englebert, 61) . 

Según el ensalmo, la garganta sería protegida por san 
Blas ("La garganta con san Blas"), el cual, según la 
leyenda, fue obispo y médico y se especializaba en sanar 
animales. El santo había escogido una cueva corno su 
residencia episcopal, donde acudían los animales para ser 
curados y, si estaba orando, pacientemente aguardaban a que 
terminara sus oraciones. Agrícola, gobernador de Capadocia, 
mandó a sus hombres buscar animales salvajes para los juegos 
circenses, en los cuales devoraban a cristianos. 
Descubrieron la cueva de san Blas y lo encarcelaron. Desde 
su calabozo, siguió realizando milagros. A una mujer le 
devolvió un cerdo que había sido devorado por un lobo. A una 
niña (a veces se dice que fue niño) le quitó, con sus 
plegarias, una espina de pez que se le había atorado en la 
garganta. Agrícola decidió terminar con él ahogándolo en un 
estanque. Para su sorpresa, el santo caminó sobre el agua e 
invitó a sus verdugos a hacer lo mismo. Los que se 
arriesgaron se ahogaron. Pero un ángel le dijo que saliera a 
tierra firme a sufrir su martirio y, obediente, san Blas 
salió del estanque y murió decapitado a manos de sus 
verdugos (Englebert, 54). Actualmente es invocado para 
protegerse de animales feroces y para contrarrestar la tos, 
la tosferina, las paperas, el bocio y otros padecimientos de 
la garganta (Englebert, 492). 

A santa Águeda se le encomiendan los pechos ("los 
pechos con santa Ág(u]eda"). Se cuenta que el cónsul 
Quintianus la quiso seducir, pues había jurado conquistar a 
una mujer virgen y bella. corno Águeda se resistió, fue 
martirizada. Primero, sus verdugos la flagelaron hasta 
sangrar. Después le desgarraron la piel con unas tenazas de 
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hierro y le cortaron los senos. "Fue entonces cuando la 
virgen dij o al monstruo: «Hombre cruel, ¿no recuerdas a tu 
madre y a los senos que te alimentaron, para que me mutiles 
de tal forma?" (Englebert, 57). En su calabozo, Águeda 
recibió la visita de san Pedro, quien la curó. Conducida 
nuevamente con sus verdugos, murió al ser arrastrada sobre 
unos carbones encendidos. 

El estómago queda bajo el amparo de san Gregario ("el 
estómago con san Gregario"). Según la hagiografía, san 
Gregario el Iluminador fue el primo el rey de Armenia, que, 
desconociendo sus inclinaciones cristianas, lo_. tomó como 
colaborador. Al averiguar que era cristiano lo encarceló en 
su palacio por catorce años, hasta el dia en que el rey, 
atacado "por un mal repugnante", probablemente del estómago, 
sacó de su encarcelamiento a san Gregario para que lo 
sanara. El santo lo curó con oraciones y lo convirtió al 
cristianismo, y también se le adjudica la conversión del 
pueblo de Armenia (Englebert, 167) • 

Los intestinos son acogidos al amparo de san Eustacio 
("las tripas con san E[u)stacio"), quien murió a manos de 
uno de sus esclavos que estaba partiendo leña. El santo 
habia reprendido al esclavo y éste, enfurecido, le dio 
muerte con su hacha (Englebert, 119). 
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A san Cosme y san Damián se les atribuye la protección 
o curacion de las piernas ("las piernas con san Cosme y san 
Damián") , relación un tanto forzada, pues los dos hermanos 
curaban todo tipo de enfermedades, y no sólo de las 
extremidades6• 

Por último, "todo tu cuerpo, de los pies a la cabei;:a, / 
con el bienaventurado señor san Andrés", quien, como lo dice 
el ensalmo, murió en una aspa o cruz en forma de X, 
comúnmente conocida como cruz de san Andrés. Se dice que el 
santo fue hecho prisionero por un precónsul llamado Egeas, a 
quien quiso convertir al cristianismo. "Oyendo esto, Egeas 
le mandó desnudar y ai;:otar hasta que sus carnes quedaron 
abiertas, y él hecho una nube de sangre" (Ortiz, 67). 
Mientras era azotado, san Andrés cantaba y alababa a Dios. 
Egeas dispuso ponerlo en la cruz para que su martirio durara 
más tiempo. El santo pidió a sus verdugos que no lo pusieran 
como a Jesús, "sino cada pie en un brai;:o de la Cruz, y los 
brai;:os en los dos brai;:os, y la cabei;:a en vazio, y un poco de 
lado, para que muriendo estuviesse mirando el costado que 
Christo abrió para meternos en su corai;:ón, y por él, como 
por puerta de los cielos, los mirasse abiertos" (Ortiz, 67). 
También se le ha adjudicado la protección contra los 
demonios que desean pervertir al creyente "con su cebo 

6 Ver nota 23, página 81. 



sensual" (ortiz, 68), pues salvó a un obispo que, seducido 
por una hermosa mujer, la llevó hasta su mesa. San Andrés se 
apareció en la puerta en forma de limosnero e hizo 
desaparecer a la beldad, que en realidad era un demonio. 

En el ensalmo es a Jesucristo, cual guerrero, a quien 
se le pide que "libre" y "defienda" al paciente de 
11qualquier dolor y enfermedad". También se habla de la 
Virgen Maria, quien por obra del Espiritu Santo dio a luz a 
Jesús, y se reitera que "parió a un hijo y no más". Concluye 
el ensalmo pidiendo nuevamente a Jesús su protección contra 
"todo mal y_ enfermedad 11 • 

:,.··· 
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[Ensalmo para todo dolor y enfermedad] 

Juana Bautista de Ochoa entregó este ensalmo, ,~n una hoja 
manuscrita, a las autoridades inquisitoriales7. · 

En el nombre de la santísima Trinidad 
(tres bei;;es). 

Jesús, María, 
la mano de la Virgen sin mani;;illa 
primero que la mía. 

No te santiguo yo, sino Dios, 
que es Padre Dios, 
que es el Hijo de Dios, 
que es el Espíritu santo. 

Santíguote setenta y seis mienbros 
que el señor te dio y te formó como criatura suya 
hecha a su ymagen y semexansa. 

La cabeza con sant Juan Bautista 
y los ojos con santa Lucía, 
la boca con santa Apolonia, 
la garganta con san Blas, 
los pechos con santa Ág[u]eda, 
el estómago con sant Gregorio, 
las tripas con san E[U]stacio, 
las piernas con san cosme y san Damián, 
todo tu cuerpo, de los pies a la cabei;;a, 
con el bienaventurado señor san Andrés, 
que así como es bien y bardad 
que estubo tres días en un aspa aspado, 
sea rrogador a nuestro señor Jesucristo, 
se te quiera quitar qualquier dolor y enfermedad. 

7 Juana Bautista lo denomina oración, así como otro texto que se ha 
clasificado como conjuro. ver p&gina 140. 
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Jesuchristo ben9e, 
Jesuchristo reyna, 
ympera Christo; 
de todo mal te libre y te defienda. 

Donde Jesús se mentó, 
todo mal se quitó. 
Donde fue mencionado, 
todo mal fue quitado. 

Dios Padre en el cielo mandó 
y el ángel san Gabriel saludó 
y la Birgen consintió. 
El Espíritu santo abaxó 
y el Berbo divino encarnó 
en el bientre virginal de la Virgen santa María. 

Asi como esto es bien y verdad, 
asi se te quiera quitar qualquiera enfermedad. 

La Birgen sin man9illa parió un hijo y no más, 
aqueste bive y rreyna y rreynará 
para siempre jamás. 

Asi como es esto bien y berdad, 
asi se te quiera quitar qualquier mal y enfermedad. 

Christo Jesús, hijo de la Virgen santa María, 
líbralo de todo mal y enfermedad. 

(México, 1616¡ AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 316, exp. 9, 
fol. 320r.) 
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[Ensalmo para las hemorragias] 

Por la virtud de san Pedro 
y por la dignidad de tu Dios 
y por Dios y santa María, 
esta sangre se ataje, 

, ... 

pues sois Pedro del nombre tan umilde santo, 
alca[n]sa de buestro Dios esta merced. 

Padrenuestro. Avemaría. 

(1619 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 322, s/exp., fol. 37lr.) 

8 Este ensalmo no está incluido en ningún expediente, y no hay datos que 
permitan conocer su lugar de procedencia. Se encuentra entre una carta 
enviada desde Pátzcuaro y otra, desde la ciudad de México. Los 
documentos anteriores y posteriores al ensalmo son de 1619. 
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32 

[Ensalmo para curar los ojos] 

;.·-' 

Juana Gómez levantó una acusación en el Santo Oficio contra 
Juan Diaz, amante de Ana González, que era su compafiera de 
vivienda. Juana contó que Juan le enseñó a Ana "unas 
palabras" para que sanara de los ojos; le explicó que al 
decirlas debla hacer la señal de la cruz sobre ellos. Ana 
hizo lo indicado, curándose del mal que tenia en la vista. 
El ensalmo que dicta Juana al escribano es el siguiente9: 

La leche de la Virgen me cayó en el ojo. 
Pleg'a Dios que no me haga mal y enojo. 

(México, 1614; AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 302, exp. ll"A", fol. 193v.) 

9 También dicta el conjuro 70. Ver página 200. 
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El conjuro de las habas 

La suerte o sortilegio de las habas fue una pr~ctica 
adivinatoria muy común en la Nueva España, y las muJeres, 
quienes más la frecuentaron. En 1616 una hechicera llamada 
Petrona de Figueroa aseguró que esta suerte le permitia, no 
sólo conocer el porvenir, sino también saber 'de sucesos 
presentes en lugares lej anos1• La mayoría de las personas 
que declararon al respecto admitieron la infectividad de la 
suerte y, puesto que habian cometido un error, acudieron al 
Tribunal del Santo Oficio para mostrar su arrepentimiento y 
descargar su culpa. 

La relación de las habas con la magia o la superstición 
es muy antigua. Los egipcios pensaban que en ellas habitaban 
los malos espiritus y las almas de los muertos. No 
recomendaban comerlas, pues atraian pesadillas, y creian que 
en su flor estaba grabada la .marca del llanto y del lamento. 
Los pitágoricos prohibieron su consumo, posiblemente por su 
semejanza con los testiculos del hombre o con las puertas 
del Hades, según la creencia más difundida. Los romanos las 
relacionaron con los ritos funerarios. En las noches de las 
Lemurias, las más antiguas fiestas romanas, para ahuyentar a 
los muertos que en esas fechas regresaban a las casas donde 
habian vivido, el padre, descalzo, se lavaba tres veces las 
manos, colocaba habas en su boca y, después de arrojarlas 
tras de si, recitaba ciertos conjuros nueve veces. 
Nuevamente se lavaba las manos y, tañendo un objeto de 
bronce, nueve veces más, increpaba a los muertos para que se 
marcharan del lugar (Blázquez, 1989, 274, 275). 

Este tejido mágico-supersticioso pasó deformado a 
España y de ahí a la Nueva España, donde no sufrió cambios 
el ritual para "echar" las habas. Como lo ha señalado Levi
Strauss, cada cosa sagrada posee un lugar, e incluso, 
"podríamos decir que es esto lo que la hace sagrada, puesto 
que al suprimirla, aunque sea en el pensamiento, el orden 
entero del universo quedaría destruido" (Levi-Strauss, 1984, 
25). De ahi que, invariablemente, la suerte se iniciara 
asignando sexo a cada haba. Dos de ellas se señalaban como 
las principales: una representaba a la persona que 
solicitaba información; la otra, a la persona de la cual se 
deseaba tener noticias; para identificarlas, eran bautizadas 

1 Ver página 166. 
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con los nombres de los sujetos implicados. Antes de arrojar 
todas las habas con otros ingredientes, se decía un conjuro. 
Para enfatizar el carácter oculto del sortilegio, el conjuro 
siempre se dijo en voz muy baja, tanto, que algunos testigos 
dijeron haber escuchado tan sólo un murmullo y no haberse 
enterado de cuál era su contenido. 

El número de habas requeridas para realizar la suerte 
oscilaba entre nueve y veinte2 • Los ingredientes que las 
acompañaban no fueron constantes, sí sus significados. El 
carbón simbolizaba la noche o la muerte; la moneda, dinero; 
el hilo o frijol colorado, alegría, congoja o :-sangre; el 
cuchillo, alguna pelea o una herida3 ; el pan, comida; la 
cera, verdad; el alumbre, pesadumbre; el papel, noticias a 
través de una carta; la piedra, casa, y la sal, el gusto, y 
tal vez por su poder para conservar los alimentos, señalara 
la preservación del amado o amada, o representara el mar4 • 
Sólo en un caso se utilizó un lienzo blanco, del cual me es 
difícil precisar su significado; es posible que el 
informante confundiera el color del lienzo, pues en España 
algunas hechiceras empleaban una tela de color azul que 
simbolizaba los celos. 

Habas e ingredientes se mezclaban y se arrojaban en el 
piso, en una mesa o sobre un paño blanco. La adivinación 
consistía en interpretar junto a qué elemento caían las dos 
habas principales. Por ejemplo, si el haba que representaba 
al amante ausente caía al lado de una haba "hembra", 
indicaría que el hombre tenía otra mujer, y si el haba que 
simbolizaba a la mujer abandonada se juntaba con el papel, 
anunciaba que pronto recibiría una carta con novedades del 
ausente. 

El conjuro varió en extensión y contenido. En general, 
las versiones contienen un inicio donde se invoca a las 
habas que, con la ayuda de diablos, divinidades católicas, 
objetos sagrados (como la ostia o la cruz) o elementos 
naturales (como el sol o el mar) , harían posible la 
adivinación. Al final de cada estrofa o del conjuro, se hace 
la demanda, reiterando que si todo lo que se ha dicho antes 
es verdad, se pueda conocer lo que se pide. 

2 Al parecer, la cantidad de habas quedaba al criterio de quien echara 
la suerte. 
3 Ver nota del conjuro 46. 
4 Las hechiceras comúnmente empleaban la sal para sus hechizos. También 
ha sido considerada un mineral sagrado en la Cábala (Blázquez, 1989, 
274). 
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Como otras prácticas hechiceriles, esta suerte también 
tuvo connotaciones sexuales. Darles sexo a las habas es una 
de ellas. Los fines para los que normalmente fue empleada 
también lo reflejan, pues las mujeres comúnmente hacian 
peticiones que reflejaban sus preocupaciones amorosas, como 
saber del marido ausente, si el amante regresaria, si 
contraerian matrimonio, etc. En el conjuro de la versión 34, 
las habas son identificadas corno hombres y mujeres. Las 
mismas habas,· por su forma arriñonada, representaban el 
riñón, el cual, antiguanrnente, "era considerado corno (el 
órgano) productor del semen" (Blázquez, 1989, 27~t· 

Las versiones españolas del conjuro de las habas son 
abundantes. En el Apéndice de esta sección sólo reproduje 
las más representativas. La rnayoria son de Sevilla, Madrid y 
Toledo, pues, sobre todo en estas últimas ciudades, fue muy 
popular el sortilegio de las habas practicado "por 
mujerzuelas, cortesanas, mancebas y enamoradas", según 
consta en los procesos estudiados por Cirac Estopañán (1942, 
50). 
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33 

[Conjuro de las habas. Versión A] 

La sevillana Francisca Osario, de 44 años, casada con un 
mercader y habitante de la Nueva Veracruz, se presentó 
voluntariamente ante el Santo Oficio. Declaró que dos meses 
atrás, hallándose en la ciudad de México en casa de su 
prima, doña Agueda de Salmerón, encontró alli a don Alonso 
de Escobar y de Quiñones, un sevillano que servía al virrey. 
Éste les dijo que sabia echar la suerte de las habas, con 
las que "se veia y savia todo lo que una perssona quisiese 
ver y saber". Habia aprendido a echar esta suerte en 
Sevilla, donde, aseguró, era muy común su práctica, aún 
entre personajes eclesiásticos. Como ella no tenia noticias 
de su marido hacía cuatro años, le pidió que le echara la 
suerte para obtener informes de él. 

Don Alonso mandó traer habas. Escogió veinte y las 
mezcló con un poco de alumbre, un pedazo de papel blanco 
retorcido, un trozo de lienzo blanco también retorcido, 
medio tomin, un poco de cera blanca y una hebra de seda 
colorada. Tomó todos estos ingredientes entre sus manos y 
los pasó de una mano a otra, leyendo, al mismo tiempo, un 
papel tan "quedito" que a doña Francisca le fue imposible 
oir cuanto iba diciendo. Al" término de la lectura, arrojó 
todo al piso~ pero, según don Alonso, nada dijeron las habas 
de su mar ido . 

Aproximadamente quince dias después, un viernes, pues 
sólo en este día se podia hacer la suerte, se atrevió a 
pedirle a don Alonso otra predicción: tener noticias de su 
hija a quien hacia ocho meses que no veia. Nuevamente le 
hizo la suerte sin obtener ninguna respuesta. otro viernes, 
doña Francisca volvió a pedirle que las echara para saber 
qué tramaba contra ella un hombre con quien tenia pleito "en 
materia de hacienda". Don Alonso volvió a repetir la suerte 
y, como en las otras dos veces anteriores, nada auguraron 
las habas. 

5 Es posible que don Alonso no supiera interpretar la suerte. En el 
proceso contra Juana de Valenzuela, al hecho de interpretar las habas se 
le denomina "hacer juicio'1

• 
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Doña Francisca informó a su confesor de todo cuanto 
había sucedido en casa de su prima, pero éste no la quiso 
absolver hasta que no expusiera su caso ante el santo 
Oficio. Anticipándose al fallo que darian los inquisidores, 
rogó que se le juzgara con misericordia. 

Tan sólo un día después de haberse presentado esta 
denu~:ia, acudió al Tribunal don Alonso de Escobar. su 
version difiere de la narrada por doña Francisca, pues 
aseguró que fue ella quien le insistió en hacer la suerte y 
que, por complacerla y reirse un poco, accedió a'.sus ruegos. 
Don Alonso contó que cinco o seis años atrás, en Sevilla, 
entró a una casa donde un grupo de mujeres, "que ya son 
difuntas, estaban echando unas habas en una estera 11 • Le 
dijeron que estaban realizando el sortilegio de las habas, 
"con un papel que una de ellas tenia en la mano", pero se 
negaron a enseñarle a hacer la suerte, e incomodadas, 
dejaron de echarlas. Pudo quitarles, sin embargo, el papel 
donde estaba escrito el conjuro y evitar que lo siguieran 
utilizando. Como buen cristiano, contó lo sucedido a su 
confesor, quien le advirtió que todo aquello de las habas 
era una falsedad. Aún asi, guardó el papel en un baúl cuyo 
contenido olvidó por varios años. 

De visita en casa doña Águeda, oyó que ésta y doña 
Francisca hablaban sobre la costumbre que existía en estas 
tierras de "matar muchos hombres conbocados 116 , y sobre el 
caso de una mujer "que avia muerto diez o dose hombres con 
tecomates de chocolate". Interviniendo en la charla, don 
Alonso les dijo que en Sevilla no se acostumbraba matar tan 
fácilmente a la gente, pero si realizar la suerte de las 
habas. Doña Francisca no sólo le preguntó si las sabía 
echar, sino que insistió en que le hiciera la suerte para 
tener novedades de su marido ausente. Complaciente, accedió 
a sus ruegos y echó las habas en la misma forma como la 
habia visto hacer en Sevilla. Varias veces las echó, no 
recordó cuántas, sosteniendo en la mano el papel con del 
conjuro, el cual leyó sólo en una ocasión. 

Don Alonso, unido familiarmente a ellas (aunque no 
especificó cuál era el parentesco) , se enteró de la 
acusación hecha por doña Francisca, y después de consultarlo 
con dos religiosos, babia resuelto presentarse ante el 
Tribunal y declarar cuanto babia confesado. "Y si en algo ha 
herrado", dice la declaración, "pide penitencia con 
misericordia". El conjuro que entregó don Alonso a los 
inquisidores es el que a continuación reproduzco: 

6 Es decir, invocados por medio de un conjuro. 
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conjuro's, jabas, 
con el día que fistis7 se[m]bradas. 

conjuro's, jabas, 
con el viento que fistis bentadas8• 

conjuro'[s], jabas, 
con los bueyes que fistis tryllada~. 

Conjuro's, jabas, 
con el cegador9 que os segó. 

conjuro's, jabas, 
con Dios Padre, 
con santa Marya, su madre, 
con todos los santos y las santas 
de la corte del cielo selestial, 
con Adán y Eba, 
con Maryá Ma[g]dalena, 
con el canpo y con las yerbas, 
con el mar y las arenas, 
con las mugares preñadas, 
con los dose trybus de Ysrrael, 
con la casa santa de Jerusalén, 
con el portal de Belén, 
con el niño santo que nasió en él, 
con la noche de Nabidad, 
con el sirio pascual, 
con todo el poder de la santísima Trinidad, 
con el ara sagrada10 , . 
con la ostia consagrada11 , 
con la cruz12 en que mi señor Jesucrysto 

fue enclabado, 

7 fistis: fuisteis. 
B ventadas: de ventar, es decir, echar al viento, especialmente la mies. 
9 cegador: segador. 
10 Varios son loa conjuros, tanto españoles como mexicanos, en los 
cuales se menciona el ara consagrada. Para sus hechizos, las hechiceras 
empleaban pedazos de ara que sustraían de las iglesias. Miguel Blázquez 
refiere el caso de una granadense, quien, para realizar el sortilegio de 
las habas, escondía unas semillas debajo del mantel de un altar. Hasta 
que se dijeran nueve misas, las sacaba. Después cortaba la cabeza de un 
gato, y con las habas, la enterraba. Si al cabo de un tiempo crecía una 
mata de habas, esas semillas eran las que empleaba para hacer dicho 
sortilegio (Blázquez, 1989, 294). 
11 Las ostias consagradas también se empleaban para los hechizos. 
12 En el original la palabra cruz está representada por su dibujo. 
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e con las siete palabras que dijo 
en el árbol santo de la santa Beracruz13 , 
tres tenbores14 , 
con la lansada que le dio Lonjinos 
en su benditísimo costado, 
con los tres clabos con que fue enclabado 

mi señor Jesucry(s)to, 
en la santa cruz, 
con las palabras que dijo al buen ladrón: 
"Oy serás conmigo en el Parayso", 
que me declaré[i)s esto: 

conjuro's, jabas, 
con san Damián15 , 
el que legó16 , 
el que legó a la draga17 y al dra[gón]. 
El que legó el canpo del emperador 
con su anillo de oro, 
él os leg(u]e que salgá(i]s legadas y 

conjuradas 
y me declaré(i]s esto que os pregunto: 

Aprémio's, jabas, 
con san Juliánl8 

y con san Silbestre, el mayor, 

13 En el original aparece la palabra Bera, y junto a ésta, el dibujo de 
la cruz. 
14 Es posible que se refiera a los temblores que se registraron cuando 
Cristo fue crucificado. 
15 A san Damián se le relaciona con la curación de enfermedades. No hay 
relación de su vida con los hechos que se le atribuyen en este conjuro. 
Ver nota 23, página 81. 
16 lego: de ligar o atar (D.R.A.E.). 
17 draga: 'dragón hembra'. 
18 San Julián, el Hospitalario, es patrono de violinistas de pueblo, 
saltimbanquis, pastores, peregrinos, hosteleros y pasadores de rios. 
Esto último se relaciona con el hecho de que Julián vivía, en compañia 
de su esposa, a la orilla de un impetuoso afluente y ayudaba a la gentes 
a cruzarlo. Se habla refugiado en aquel lugar, donde había fundado un 
pequeño hospicio, cuando, al dar muerte accidentamente a sus 
progenitores, decidió huir del mundo y expiar sus culpas. A lado de su 
mujer, vivi6 ahí 30 años, llevando una vida casta y recitando oraciones. 
De vez en cuando, recordaba su pecado de antaño, pensando en la 
imposibilidad de ser perdonado. Un día, llegó un mendigo leproso y le 
pidió ser transportado hasta la ribera. Julián lo transportó y, al 
llegar a la orilla, el mendigo se transformó en un ángel hermoso, que le 
comunicó que Dios, tiempo atrás, le había otorgado el perdón y que lo 
había enviado para comunicárselo. Días después de la aparición angélica, 
san Julián y su esposa morían al mismo tiempo (Englebert, 45,46, 494). 
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con san Sibryánl9 
que suertes echó en la mar: 
si buenas las echó, 
mejores las sacó. 

Aprémio's, jabas, 
con la virqinidad de la Vir[q]en santa María, 
con los pechos de la madre de Dios, 
con la virqinal leche de nuestra señora 

la Virqen santa María. 

Aprémio's, jabas, 
con las palabras de la consaj[r]ac[i]ón 
que me declaré[i]s esto: 

(México, 1614; AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 302, exp. 8, fol. 113rv.) 

19 Sybrián: Ciprián o Cipriano. No he encontrado datos que indiquen una 
relación del santo con el conjuro. Cipriano se convertió al cristianismo 
tardíamente, a los 43 años. En el año 249 fue designado obispo de 
Cartago. A raíz de una persecución de cristianos, fue encarcelado y 
murió decapitado (Englebert, 337). 
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34 

[Conjuro de las habas. versión B] 

Un día marzo de 1629, a las· diez de la mañana;' comparecio 
por su propia voluntad Benita del castillo, quien dijo ser 
originaria de Sevilla, casada, y tener 38 afios de edad. 
Confesó que hacia afios, estando "apasionada" por un fraile, 
había hecho el sortilegio de las habas para saber si aquél 
le corresponderla su amor. Tomaba 18 habas y, 
clasificándolas en hembras y machos, decía el conjuro 
siguiente: 

Habas, 
no os tengo por habas, 
sino por honbres y mujeres; 
os conjuro con Dios Padre, 
con Dios Hijo 
y con Dios Espíritu santo 
y con todos los santos que ay en el cielo. 

conjúroos, habas, 
en nombre de todos los diablos del Infierno 
que digáis verdad, 
agerca de saber yo 
si me quiere bien fray Juan de Alcalá. 
Y si me quiere bien, 
que la haba macho que yo señalare, 
que es fray Juan, 
que se junte con la haba henbra que yo 

señalare, 
que soy yo. 

(Puebla, 1629; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 366, exp. 
14, fol. 223r.) 
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A continuación, tomaba las habas entre sus manos, hacia 
tres cruces y las arrojaba en una mesa. Si las dos habas que 
representaban al fraile y a ella caian juntas, queria decir 
que el religioso "la queria bien". Rabia echado las habas 
aproximadamente cincuenta veces, y las hubiera seguido 
echando, si las predicciones hubieran sido ciertas. 
Desengañada, acudió al Tribunal para confesar su error. 
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Antes de terminar su declaración, y sin que la 
autoridad inquisitorial se lo preguntara, Benita•inforrnó que 
cuando tenia 16 años, una mujer cordobesa le habia enseñado 
a realizar la suerte. En Puebla, habia visto a otras 
personas hacerla, asi corno decir el conjuro de santa 
Marta20 • 

20 La declaración de Benita del Castillo fue enviada a través de una 
carta del comisario inquisitorial de Puebla. El comisario escribió 
acerca de ella: "es una mujer ordinaria, y que en sus ac;ciones, no á 
vivido en la onestidad que su estado pedía". Desconozco si se siguió un 
proceso en su contra, pero es probable que así haya sido, pues Benita 
era, aunque arrepentida, una hechicera consumada. Benita también dicta 
los conjuros SS, S6, 64 y 6S. Ver páginas lSB, 161, 190 y 191. 
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[Conjuro de las habas. Versión C] 

Un mañana del mes de diciembre de 1622, Juana de Vale.nzuela 
fue conducida al Santo Oficio de la capital novohispana para 
ser procesada por el delito de hechicería. Su declaración 
es uno de los documentos más interesantes que sobre 
hechicería he encontrado, y de ella he extraído los datos 
siguientes. 

Juana era cordobesa, tenía 34 años y era viuda de un 
labrador. Meses antes de su detención, se había presentado 
en la comisaria inquisitorial veracruzana, acusando a una 
mulata llamada Leonor de Isla de ser hechicera. Los 
inquisidores, al leer su declaración, dedujeron que Juana 
también estaba envuelta en prácticas hechiceriles y 
ordenaron su traslado a la ciudad de México. 

La Inquisición también mandó que la acusada llevara 
consigo su cama, su ropa blanca y de vestir, la cantidad de 
cien pesos para sufragar los gastos de su encarcelamiento, 
asi corno el pago de su transportación a la capital. Debido a 
su pobreza, Juana no pudo llevar la cantidad requerida; con 
la ayuda de un escribano, dirigió una carta a los 
inquisidores informándoles que con ella viajaría su esclava, 
una negrita de nombre Margarita, a la que entregó en calidad 
de fianza. 

En la acusación que presentó contra la mulata, Juana 
informó haber vivido en la casa de Leonor de Isla, quien, 
corno tenia una casa de posadas, le había rentado una 
habitación. Dado que sus aposentos sólo estaban separados 
por humildes tablas, había podido observar, a través de las 
rendijas, la licenciosa vida de su arrendataria y, ganándose 
su amistad, la mulata le había confiado la afición que tenía 
por practicar la magia. 
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Algunas mujeres acudían a ella para que les resolviera 
sus asuntos amorosos. Tal había sido el caso de Isabel de la 
Parra, quien, abandonada por un carpintero con el cual tenia 
"torpe amistad", solicitó a la mulata algún remedio para 
provocar el arrepentimiento de su huidizo amante. A las doce 
de la noche Leonor había ido a una encrucijada, donde hizo 
"9ercos" y conjuros para llamar al demonio. También había 
colocado frente a una estampa de Santa Marta, que 
normalmente traía consigo, tres "candelitas" y le había 
pedido a la santa que el carpintero volviera, como sucedió. 
Isabel, sin embargo, no había querido pagar los servicios de 
la mulata, antes bien, la acusó de ser una gran.hechicera, 
cómplice del demonio. 

Leonor le confió a Juana que la oración de las Ánimas 
era muv buena para saber si una persona se había ahogado en 
el mar"21 • Le dijo que, rezando la plegaria, había tenido 
extrañas experiencias . En Cádiz, para saber si el amante de 
una amiga suya se había ahogado, había subido a la "a9utea", 
y al invocar al Ánima, había visto "salir un man9ebo de 
entre las olas de la mar, bestido con una ropilla colorada 
(Y con ) un paño colorado en la cabe9a 11

• En otra ocasión, al 
querer saber el destino de un amante que había tenido y que 
trabajaba en los galeones, supo que éste había sufrido un 
accidente en el brazo. La revelación había ocurrido de un 
modo siniestro. En la noche, acostada en su cama, se le 
apareció "un pato grande con una ala quebrada chorreando 
sangre". Subió a su cama y "le dixo con boz lastimosa: 
«muger, ¿para qué me quieres? Déxame yr a descansar»". 

Los poderes del Ánima continuaron manifestándosele en 
la Nueva España. En Veracruz, parió a una niña que al poco 
tiempo murió. Leonor atribuyó la muerte d~ su hija a que, 
en sus invocaciones, la había ofrecido al Anima. Dos o tres 
noches antes del deceso de la criatura, oyó ruidos en su 
patio. Repentinamente había entrado un abejorro, al tiempo 
que moría su niña. 

Leonor vivía amancebada con un carpintero llamado 
Francisco de Bonilla, por quien "perdía el juicio". En 
cierta ocasión, la mulata rezó una oración para hacer volver 
a su querido carpintero, ya que se había peleado con él. Al 
día siguiente el amante regresó, y de él, se jactaba la 
mulata, no había parte del cuerpo que no estuviera 
"adere9ada con sus hechi9os 11 ; le tenia hechizado "hasta las 
cintas de los cal9ones 11 • 

21 Normalmente este conjuro se rezaba mirando al mar. 
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Al amante lo habia utilizado para agenciarse material 
hechiceril. Cierta vez, recluido en un convento por una 
"pendenc;:ia que tubo", Leonor le pidió que robara un pedazo 
de ara. Francisco, intuyendo el uso que le daria la mulata, 
le dijo riendo: "hechicera debéys de ser". Leonor le 
contestó: "para darte a ti a beber, cabronac;:o", y el 
obediente carpintero le llevó lo que ella le habia pedido. 
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Varios ingredientes tenia la mulata para fabricar sus 
hechizos: un pedazo de "cuernec;:illo", una piedra y un 
"junquillo" que clasificaba, según el caso, como hembra y 
macho. El "junquillo" lo tostaba, lo molia >'y con el 
chocolate se lo daba a beber al carpintero22 • También hacia 
un chocolate con tres "salamanqueses vivos 1123 • Con ellos 
hablaba, mientras comia un pedazo de pan, que previamente 
habia quitado de la boca a su amante. Luego los mataba, 
tostaba y molia, y echaba el polvo en tablillas de 
chocolate. 

Otra vez, Leonor accedió a que un tuerto copiara una 
carta que ella poseia. Llamaba a esta carta, "de tocar" o 
"para el bien querer". Le explicó que con ella, los viernes 
o sábados, en las mañanas de san Juan o, en su defecto, 
Jueves Santo, se tocaba al hombre deseado, y asi, la mujer 
que lo hiciera, nunca sería olvidada. Además le habia 
platicado a Juana que sabia hacer un cerco en el suelo con 
un carbón. En medio colocaba una escoba previamente "tocada 
con una toca "Y decia la oración a santa Marta la Mala. 
Aseguraba que, invocando a los demonios, la escoba volaba y 
le traia al hombre que ella deseaba. 

Leonor tenia la costumbre de rezar entre dientes. Rezó 
cuando, al reñir con el carpintero, prometió darle muerte 
con sus oraciones, pues el amante le habia sido infiel. 
También acostumbraba sahumar la casa, haciendo señas raras 
con las manos, para que todo hombre que fuera a su hogar le 
llevara dinero. 

Grande era la fama de hechicera que tenia la mulata en 
el Puerto de Veracruz. Reina en el arte de yerbas y 
hechizos, se jactaba de hacer volver al hombre que se 
hubiera marchado con otra mujer. Decia: "quita allá, que si 
yo quiero, yo le traeré a mi casa y haré que dexe a la que 
tubiere". 

22 Se refiere al peyote que se clasificaba en macho y hembra. cuando era 
macho, se le llamaba peyote, y era conocido con los nombres de "Rosa 
María", "santa Rosa", "flor de santa Rosaº o "yerba de santa Maria", 
cuando designaba al sexo femenino (Quezada, 1989, 47, 56). 
23 salmanguesos: salamandra, "especie de lagartija comúmmente llamada 
salmanquesa" (Aut.). 
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A raiz de la declaración de Juana, la mulata fue 
encarcelada y, posteriormente, juzgada en la capital. 
Leonor, quien dijo ser originaria de Cádiz y soltera de 26 o 
28 años, acusó a Juana de Valenzuela de saber echar la 
suerte de las habas, asi como de haberle enseñado a ella y 
a otras mujeres la forma en que se hacia. Para realizarla, 
utilizaba un poco de cera, un paño azul, un pedazo de papel, 
un paño colorado, alumbre, sal, carbón, un ochavo o medio 
tomin, además de 19 habas, mitad hembras y la otra mitad, 
machos. A una que señalaba con el sexo masculino, le quitaba 
"la cáscara de la coronita y le llama[ba] frayle". Dos de 
cada sexo se colocaba en la boca24 y al mismo tiempo decia 
este conj uro25 : ·.' 

No conjuro habas, 
sino el cora9ón de Fulano y de Fulana, 
con Dios Padre, con Dios Hijo y con Dios Espíritu 

Sancto, 
con el cielo y las estrellas, 
con el campo y con las yerbas, 
con la mar y las arenas, 
con el sol y con sus rayos, 
con el bien abenturado señor san 9iprián26 , 
si suertes echó en la mar 
y le salieron Qiertas y verdaderas, 
así me salgan éstas. 

(Pto. de Veracruz, 1622; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 342, exp. 23, 
fol. 19v.) 

Las predicciones que realizaba Juana de Valenzuela eran 
infalibles. A una mujer que tenia a su hijo enfermo le 
predijo que moriria el domingo de esa semana, como sucedió. 
A otra la previno de no salir sola por las noches, pues le 
cortarian la cara, acertando nuevamente. A otra le reveló 
que un hombre, que estaba en" España, sufria una enfermedad, 
como se supo unos meses después. 

24 Guardarse habas en la boca significaba que siempre se guardaría el 
secreto (Blázquez, 1989, 275). 
25 Lo llama oración. 
26 Ver nota 23, página Bl. 



También le dijo que en Espafia había utilizado un pedazo 
de ara consagrada para enamorar a un hombre que estaba 
11retraido1127 • con una amiga, había robado un pedazo de ara 
que partieron en dos; una parte la arrojaron al mar "porque 
estaba consagrada", y el resto la habían repartido entre sus 
amigas. 

En el juicio que contra ella emprendió la Inquisición, 
Juana de Valenzuela admitió haber echado la suerte de las 
habas a una mujer que esperaba a un hombre para casarse "y, 
condoliéndose ésta de los estremos que hacia de 
sentimiento", le dijo que haría el sortilegio para saber si 
el hombre había muerto. En aquella ocasióri dijo un 
conjuro28 , que dictó al escribano y es el que a continuación 
reproduzco: 

36 

[Conjuro de las habas. versión D] 

Yo os conjuro havas, 
con don sant Pedro y con sant Pablo 
y con el apóstol santiago, 
con el señor san cosme y san Damián29 , 
con la santíssima noche de Navidad, 
con el señor sant Cebrián30 , 
que suertes hachó en la mar. 

Habas, 
que me digáis la verdad, 
con Dios Padre, 
con Dios Hijo, 
con Dios Espíritu santo. 

Habas, 
que me digáis la verdad. 

(Pta. de Veracruz, 1622; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 342, exp. 23 
fol. 3lr.) 

27 retraído: de "retraherae", "se toma también por retirarse o ponerse 
en huida" (Aut.). 
28 Us6 el término "conjuro", y ea reconocido como tal por los 
inquisidores, según se lee en una anotación al margen. 
29 Ver nota 29, página 81. 
30 ~: Ciprián. 
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La declaraciones de Juana se contradijeron con las 
acusaciones que contra ella hizo la mulata Leonor de Isla. 
Agregó que esa mujer la habia acusado ante el Santo Oficio 
por venganza, y por no haber aceptado el precio de 4 o 6 
pesos que le pidió por el cuarto que alquilaba. 

Después de ser llamada varias veces a declarar y como 
no agregara nada a sus primeras confesiones, el Tribunal 
dictó una sentencia. Fue acusada, entre otras cosas, de ser 
hereje apóstata "o al menos sospechosa de ello"; de ser 
hechicera y supersticiosa; de tener pacto con el demonio, de 
quien recibía ayuda para realizar sus adivinaci-Ones, y de 
haber encubierto a otras mujeres, cómplices como ella del 
mismo delito. Todas las acusaciones de las personas que 
declararon en su contra fueron consideradas como verdaderas, 
aún algunas que, por haber sucedido en España, no se 
pudieron comprobar. 

Cada uno de los cargos que se le imputaron, le fue 
leido a Juana, quien rebatió la mayoría de ellos. El 
Tribunal, en ese momento, no dio su último fallo. 
Posteriomente, Juana pidió que se abreviara su caso, pues se 
encontraba enferma. 

Según las normas inquisitoriales, los acusados podian 
tener un abogado, que el mismo Tribunal asignaba. Por ese 
motivo, Don Juan Fernández de Celis fue presentado a Juana 
como su defensor, y éste, bajo juramento, se comprometió a 
abogar en su favor. El fiscal don Alonso del Mota ordenó que 
se volvieran a examinar las declaraciones de los testigos y 
se hicieran "las demás diligen9ias ne9essarias para saver y 
alcan9ar la verdad". 

La defensa que presentó el abogado se fundamentó en 
que se hablan tornado testimonios de personas deshonestas y 
de mala vida y que, por tanto, no podían considerarse como 
verdaderos. Asimismo, aseguró que el proceder de Juana "no 
fue supersticiosso, ni escandalosso, por no haver avido 
pacto expresso ni tácito con el demonio" y que quien reza 
oraciones santas "renuncia [a] qualquier pacto illicito, y 
sólo las dice directamente por invocar a Dios nuestro Señor, 
y en su honor y reverencia; conociéndole por author de todo 
bien, no ay duda sino que es acto de religión". 
Desafortunadamente, en esta interesante defensa que entregó 
por escrito don Juan Fernández de Celis, no hay anotaciones 
o comentarios que permitan conocer qué opinaron los 
inquisidores acerca de ella. 
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Mientras tanto, posiblemente para congraciarse con sus 
verdugos, Juana pidió encarecidamente que el inquisidor don 
Francisco Bazán de Albornoz bajara al aposento dedicado a la 
contaduría del Tribunal, lugar en donde Juana fue 
trasladada, por estar tan enferma que no podía subir a la 
Sala de la Audiencia. Ahi declaró que fue visitada por 
Beatriz de Valdés, una de las mujeres encarceladas por 
formar parte del núcleo hechiceril al que pertenecía Juana. 
Dijo que hablaron de las oraciones y las misas que harían 
para rogar a Dios por un buen final a sus vidas. Acongojada, 
Beatriz le comentó que se celebraría un auto de fe en el que 
tal vez salieran ellas. Para saberlo, le propuso echar la 
suerte de las habas. Por medio de su esclava·.'Margarita, 
Juana mandó traer medio real de habas, y con ellas hicieron 
la suerte, mas no supieron interpretarla, pues las señales 
de las habas eran confusas. 

Tiempo después, Beatriz, al saber que estaba enferma y 
que solicitaba confesión, fue a visitarla para pedirle que 
no dijera que habían echado las suertes dentro de las 
cárceles de la Perpetua. Juana le contestó que el confesor 
no la quería absolver hasta que dijera la verdad, lo cual 
haría: puesto que "tenia el cuerpo en prisión no hera justo 
que también la tubiese el alma": su final, añadió, estaba 
próximo. 

El 13 de marzo de 1624, es decir, más de año después de 
ser encarcelada, Juana de Valenzuela murió en el Santo 
Oficio. A las cinco de la mañana del dia siguiente, los 
inquisidores constataron su muerte: la encontraron sobre un 
petate y con unas velas encendidas. Ordenaron que fuera 
enterrada en el convento de Santo Domingo e indicaron que 
sus pertenencias fueran inventariadas para ponerlas a la 
venta pública, incluyendo a la negra Margarita. 
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37 

[Conjuro de las habas. Versión E] 

Para descargar su conciencia y cumplir con sus deberes 
cristianos, Francisca Chávez de Maldonado se presentó ante 
el comisario inquisitorial de Puebla. Casada, de 25 años de 
edad, su relato fue el siguiente. 

Meses antes, había rentado a Francisca ortiz un cuarto 
dentro de su casa. La cercanía con su inquilina la llevó a 
descubrir que echaba la suerte de la habas. Al principio, la 
Ortiz trató de esconder lo que hacia, pero cierta vez, 
entrando intempestivamente al aposento, la Chávez la 
descubrió realizando la suerte. Ante la contundente 
evidencia, a la Ortiz no le quedó más que aceptar su 
inclinación por conocer el futuro, cosa por demás, según le 
dijo, "muy buena y sancta". 

su inquilina tuvo a bien mostrarle cómo hacia el 
sortilegio. Utilizaba 24 habas que clasificaba en hembras y 
machos. Dos habas, una de cada sexo que representaban a las 
personas de las que se quería tener noticias, se colocaba en 
la boca y decía el siguiente conjuro en voz muy baja31 : 

En el nombre del Padre y del Hijo 
y del Espíritu sancto 

y de la santíssima Trinidad. 

Y de san Sibrián32, 
que echó las suertes en la mar, 
por ber si la señora sancta Elena 
abía allado la cruz de Christo. 
Y alló que la abía allado, 
y un alabo que dio a su hijo Constantino~ 
y el otro que echó en el fondo de la mar 3 

31 En el original dice "unas palabras", no utiliza el término conjuro. 
32 Ver nota 23, página 81. 
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33 Elena fue tomada como concubina por un centuri6n romano. De esta 
unión nació Constantino, quien después seria emperador. se ignora cuándo 
Elena dejó el paganismo. No se sabe si ella convirtió a Constantino o 
éste a Elena. Lo cierto ea que el emperador amaba profundamente a su 
madre y la colmó de honores. En el año 326 Elena fue a Tierra Santa. 
Preguntó por tres grutas: donde nació Jesucristo, aquella en la que fue 
sepultado y, finalmente, la "Gruta de las enseñanzas", refugio en el 
cual Jesús había revelado sus secretos más profundos. En cada uno de 



Y así como esto es verdad, 
así me declaréis todo esto que os pido: 

(Puebla; 1615; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 308, exp. 39 1 

fol. 639r.) 
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Además de las habas, se requerían otros ingredientes. 
La Ortiz le mostró a la Chávez un pedazo de carbón, cera, un 
frijol colorado, alumbre, sal, un pedacito de papel 
retorcido, una piedra pequeña, y medio real de plata, 
explicándole que, después de decir el conjuro, las dos habas 
principales se mezclaban y se arrojaban con estos 
ingredientes. Según el ingrediente junto al que cayeran, se 
hacia la adivinación. Doña Francisca de Chávez se asustó 
pensando que todo eso era cosa del diablo, por eso, 
pretextando el arribo de su marido a la casa y el enojo que 
tendría al ver lo que pasaba, le pidió a la ortiz que 
guardara todo. 

cual Jesús había revelado sus secretos más profundos. En cada uno de 
estos lugares construyó tres basílicas. Murió poco después de su regreso 
hacia 327 o 328, en Nicomedia, Turquía. sus restos se encuentran en el 
Vaticano (Englebert, 300). 

La presencia de Elena en los lugares donde estuvo Jesús propagó la 
creencia de que había ido a buscar la cruz y que la habla encontrado. 
Primero, escribió fray Francisco Ortiz en su libro Flos sanctorum, 
preguntó a unos judíos dónde estaba la cruz. Ante la amenaza de 
arrojarlos al fuego, le dijeron que un tal Judas le diría el lugar donde 
se hallaba. Judas, que fue amenazado por la santa con hacerlo morir de 
hambre, confesó que la cruz estaba enterrada en el monte Calvario. 
Mientras excavaban,· salían voces de demonios que injuriaban a Judas, 
quien, para ese entonces, se había convertido al cristianismo y 
posteriormente sería obispo de Jerusalén. Elena encontró tres cruces, 
pero aun cuando una llevaba el nombre de Jesús dudó si era la verdadera. 
Para probarla, puso sobre ella un difunto, que resucitó. Elena colocó la 
cruz en una caja de plata y la dejó en el mismo lugar donde la halló, 
fundando una iglesia. Una parte de la cruz la envió a Roma, y 
Constantino la puso en una iglesia que se llamó de la Santa Cruz. Elena 
también recogió los tres clavos de la cruz. El emperador colocó uno en 
un yelmo que usaba en las batallas, otro, en el freno su caballo, y el 
tercero, junto con Elena, lo echó al mar Adriático para que éste se 
pacificara y no se ahogara la gente (Ortiz, 1605, 173). 



El incidente de las habas no se volvió a repetir, pero 
si las cosas raras que hacia la inquilina. Una noche la vio 
rezando ante la imagen de la señora de la Soledad con dos 
palmas en la manos. curiosa, le preguntó qué hacia. Le 
explicó que rezaba para saber si su marido vivirla muchos 
años. Le comentó, por cierto, que había recibido una señal, 
pues mientras rezaba, su marido, que estaba dormido en la 
cama, intempestivamente se puso boca arriba y quedó rigido 
como un muerto. Según la Ortiz, esto indicaba que pronto 
moriría. La aversión que tenia la inquilina hacia su esposo 
no le era desconocida, ya qu~ en otra ocasión, se.enteró que 
había mandado traer del mercado unas hierbas para' hacerle un 
brebaje y matarlo. 
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otra noche, enterándose la ortiz de que tenia una 
negrita enferma y se ignoraba si saldria con bien de la 
enfermedad, le aconsejó salir al balcón y exclamar: 11 ¡Ah, 
señor de la noche! 11 • El viento le responder fa cuál seria el 
destino de su sirvienta. 

Otros peculiares consejos le dio, como el no barrer en 
la noche, ni pasar debajo de una cruz, pues acarrearla mala 
suerte. Antes de concluir su declaración, doña Francica 
informó a los inquisidores que el marido de su inquilina 
habia muerto, aunque no supo a ciencia cierta si su muerte 
habia sido causada por las oraciones que la ortiz rezaba. 



38 

[Conjuro de las habas. Versión F] 

En el año 1622, un adivino declaró que para hacer la suerte 
utilizaba 18 habas, la mitad de las cuales eran "hembras", y 
la otra, "machos". Se colocaba dos de cada "sexo" en la boca 
y decía el siguiente conjuro: 

No conjuro habas, 
sino el corazón de Fu1ano o zutano, 
con Dios Padre, con Dios Hijo y con Dios 

Espíritu santo, 
con el cielo y las estrellas, 
con el campo y con las yerbas, 
con el mar y las arenas, 
con el sol y con los rayos, 
con el aventurado señor san ciprián34 , 
si suertes echó en la mar 
y le salieron ciertas y verdaderas, 
así me salgan éstas. 

(México, 1622; Quezada, 1984, 81.) 

34 Ver nota 23, página 81. 
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[Conjuro de las habas. versión G] 

Juana Bautista, procesada por el delito de hechiceria35 , se 
declaró culpable de haber realizado el sortilegio de las 
habas para saber dónde estaba un plato que habia perdido. El 
conjuro que dijo en aquella ocasión (término utilizado por 
la procesada y definición en la que estaban de acuerdo los 
inquisidores, según se lee en una anotación al margen), es 
el siguiente: 

conjúroos, habas, 
con Dios y sancta María 
y con sanct Pedro y sanct Pablo. 

(Tlaliscoya, Ver., 1603; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 271, exp. 12, 
fol. 18v.) 

35 Datos complementarios de su proceso se encuentran en las páginas 184-
186. 
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APENDICE: Tres versiones de Toledo, siglo XVII; Andalucía, 
primera mitad del siglo XVII; castilla, 1633. 

Rociadas de la tierra fuisteis criadas; 
con el rocío del cielo, rociadas; 
de los apóstoles fuisteis conjuradas. 

;Hijitas mías, 
decidme la verdad, 
pues la decid más que el Evangelio! 

Hijas, 

(Toledo, siqlo XVII; Blázquez, 
1989, 273) 36 

yo os conjuro con san Pedro 
y con san Pablo 
y el apóstol Santiago 
y todos los santos y santas, 
con la mar y las arenas, 
con el 9ielo y las estrellas, 
con el ara que en la mar fue criada 
y en el 9ielo consagrada, 
por tres missas de Navidad, 
con tres libros missales, 
con tres cassas de Roma, 

36 Miguel Blázquez, en su libro Eros y Tanatos, asegura que durante el 
siglo XVII el archivo inquisitorial de Toledo no registra casos 
importantes de hechicería. Pocas fueron las hechiceras famosas, como por 
Ana de la cruz, quien aseguró haber hecho la suerte de las habas para 
saber el paradero de personas ausentes. Para ello utilizaba nueve o diez 
habas, un trozo de tela azul y otro de color rojo, un pedazo de carbón, 
el fragmento de un espejo, una piedrecita blanca y otra de cualquier 
color, un poco de yeso, alumbre y un grano de sal. Una haba que 
representaba la persona de quien se queria tener noticias, y otra que 
representaba a la hechicera, eran puestas en la boca mientras decia este 
conjuro, cuya segunda estrofa la decia gritando. 
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con las palabras de la consagra9ión, 
con las hijas de Sión, 
las buenas y las malas, 
con todo el costistorio37 de la Santissima 

Trinidad, 
que me digáis, hijas, la verdad: 

Habas, 

(Toledo, si~lo XVII; Blázquez, 
1989, 274) 8 

os conjuro con Dios Padre 
y con santa Maria, su madre, 
y con la ara consagrada 
y la hostia consagrada 
y con la cruz y la santa Beracruz 
y con el libro misal 
y con la nochebuena de Navidad 
y con el señor san Juan 
y con la Santísima Trinidad, 
habas, 
que me digáis la verdad 
d'esto que os pido: 

(Andalucia, primera mitad del siglo 
XVII; Blázquez, 1989, 286) 

37 costistorio: consistorio, el consejo, tribunal o juzgado, "donde se 
ven y deciden las causas y litigios en común, assi sacras, como civiles, 
criminales y económicas'1 (Aut.). 
38 Este conjuro decía una toledana, hechicera y prostituta, para hacer 
la suerte de las habas. Utilizaba doce habas "añejas y señaladas", cinco 
naipes, un trapillo azul, carbón, un medio real de plata, un maravedí 
segoviano, un cantillo (piedrecilla con la que los muchachos suelen 
hacer el juego de los cantillos), un paño rojo, dos habas partidas y un 
pedazo de pan. Tomaba dos habas que representaban a las personas 
involucradas en la suerte y decía el conjuro (Blázquez, 1989, 274). 

129 



Conjúroos, habas, 
con san Pedro y con san Pablo 
y con el apóstol Santiago, 
con el portal de Belén, 
con la santa casa de Hierusalén. 
con el mar y las arenas, 
con el cielo y las estrellas, 
que si Fulano me quiere 
salga conmigo junto 
y no me vuelva las espaldas 
y salga con otra mujer. 

Habas, 

(Castilla, l.633; T. leg;' 91, núm. 
176: Cirac Estopañán, 1942, 137) 

entre el cielo y tierra fuisteis sembradas, 
con ro9io del 9ielo fuisteis rociadas. 
Así como esto es verdad, 
me declaréis lo que os fuere p~eguntado. 

conjúroos, 
con san Pedro, 
con san Pablo, 
con el apóstol Santiago, 
con el seráfico san Francisco, 
con la virgen de la berdad, 
con la ara, 
con la hostia consagrada, 
con el clérigo que está rebestido en el 

altar, 
con el libro misal, 
con las tres misas que dice el clérigo 

la mañana de Navidad, 
con la santa cassa de Roma, 
con los hijos de Israel, 
con el mar, 
con las arenas, 
con el 9ielo, 
con el suelo, 
con los siete cielos, 
con la virtud que ay en ellos, 
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con la santísima Trinidad, 
habas, que me digáis la verdad 
d'esto que os fuere preguntado: 
si hubiere de venir Fulano, 
que salga una haba junto a yesso. 

(Toledo, siglo XVII; T. leg. 83, núm. 
41: Cirac Estopañán, 1947, 51, 52). 
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40 

[Conjuro de san Julián] 

Un dia de 1616, a las nueve de la mañana, tocó las puertas 
del Tribunal de la Inquisición la española Maria de los 
Reyes, quien dijo estar casada con arriero y tener 30 años. 
Declaró que tres años antes, preocupada por un hombre preso 
en la cárcel de la ciudad, una viuda llamada Francisca 
Ortiz, que habia venido del Perú, le dio unas plumas con las 
que supuestamente podría negociar la libertad del 
prisionero. Crédula, entregó las plumas al alcalde sin 
obtener nada. 

También Francisca Ortiz le enseñó a realizar la suerte 
de san Julián. Esta consistia en tomar una redoma henchida 
de agua, una candela encendida y, estando presente una 
criatura, se tenian que decir las palabras siguientes39 : 

Señor san Julián, 
suertes echastes en la mar. 
Si buenas suertes echastes, 
mejores suertes sacastes. 
Ansí lo saque yo, sancto, 
con lo que os pido: 
que lo bea esta criatura. 

(Puebla, 1616; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 316, s/exp., 
fol. 260r.) 

39 No utiliza el término 11 conjuro 11
, sino "palabras". También dicta al 

escribano los conjuros números 41 y 44. Ver páginas 137 y 144. 
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APENDICE: Valencia, siglo XVII; Valencia (?), siglo XVII. 

Señor san Julián, 
suerte hechastes en la mar. 
Tant firme como la hechastes, 
la sacaste. · 
Ruego por la vuestra santidad 
y por la virtud d'esta donzella, 
que me enseñes a Fulano dónde está 
y lo que haze. 

(Valencia, siglo XVII; Blázquez, 
1989, 266) 41 

Señor san Julián, 
suertes hechastes, 
las sacastes, 
y ansi me enseñéis 
Fulano dónde está. 

(Valencia?, siglo XVII; Blá.zquez, 
1989, 266.) 

41 Este conjuro lo acostumbraba decir una hechicera valenciana para 
saber dónde estaba el enamorado ausente. Tomaba una redoma nueva y la 
llenaba con agua. Hacía tres veces la señal de la cruz sobre ella, y 
decía el conjuro de san Julián. 
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El coniuro de san Juan 

San Juan Bautista ha recibido un culto muy intenso en la 
Europa cristiana. Se sabe que nació en Judea y que murió a 
los treinta años, pero las fechas exactas de su nacimiento y 
muerte se desconocen. "Vox clamantis in deserto", se dice 
que su voz, revelando las verdades del cristiéinismo, fue 
escuchada en los lugares más recóndidos del desierto. El 
mismo Jesucristo, que lo amó profundamente, dijo acerca de 
él: "Entre los nacidos de mujer, no ha habido jamás nadie 
más grande que Juan el Bautista" (Englebert, 231). 

Por motivos no muy claros, apunta Caro Baraja, su 
festividad, que coincide con el solsticio de verano, se ha 
caracterizado por el cultivo de costumbres y ritos mágicos, 
"recuerdos de festividades precristianas extendidisimas en 
paises de habla indogermánica y otros que no lo eran" (Caro 
Baraja, 1986, 119). En su libro La estación del amor, el 
erudito español hace un recuento de esas tradiciones. Era 
común, por ejemplo, que el dia de san Juan los mozos, ante 
el asombro y desesperación de sus patrones, abandonaran sus 
trabajos. A ello alude el refrán que cita Gonzalo Correas, 
en el que los criados ingratos, olvidando el bien que habian 
recibido, decian: "San Juan es venido, mal haya quien bien 
nos hizo" (Correas, 444). 

otra tradición muy arraigada fue la creencia de que la 
noche de san Juan era propicia para realizar curaciones. Una 
de las ceremonias taumatúrgicas que se registran en los 
anales inquisitoriales era la de curar a niños quebrados de 
los huesos. En pleno campo, mujeres y hombres llamados, 
respectivamente, Maria y Juan, salian con el infante enfermo 
y lo pasaban a través de un árbol partido, mientras decian 
oraciones o conjuros invocando al santo (Blázquez, 1989, 
165). 

La brujeria también se relacionó con esta festividad. 
En la zona vasca se tenia por cierto que la noche de san 
Juan era la indicada para realizar aquelarres. En el año 
1528 la región vizcaina de ~alsameda pagó a un hombre para 
que hiciera tañer las campanas toda la noche, pues se creia 
que con esta medida se alejarian las brujas. Los campesinos 
gallegos, para protegerse de ellas, decian al derecho y al 
revés este conjuro: 
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San xoan esclarecido 
que en Lisboa f oi nacido 
que habito de lan 
con cordón de espartán, 
guárdame o gando do pan 
sin pastor e sin can. 
¿Qué atopache1 , seor san Xoan? 

Topei lobos e leonicos, 
bruxicas e diablicos. 

(Caro Daroja, 1986, 239). 

Opinión generalizada era que la noche de san Juan la 
naturaleza adquiría poderes especiales y, en el supuesto de 
que el santo bendecía todo cuanto habia en la tierra: 
campos, hierbas, agua, etc., las personas con alguna 
enfermedad en la piel se bañaban en fuentes, arroyos o 
mares, o se ungían con plantas que eran recogidas en esa 
noche. Sorprende saber que todavia en épocas recientes, "en 
Proaza, Asturias, las personas con sarna y erupciones se 
revolcaban completamente desnudas en los campos la víspera 
de san Juan" (Caro Baroja, 1986, 178). 

Las hechiceras españolas salían a recolectar plantas, 
especialmente el helecho y sus esporos, con los cuales 
hacían pócimas y hechizos. La recolección era especialmente 
eficaz si la realizaba un religioso, quien hacia una serie 
de ceremonias cuando hallaba la planta, como colocarle un 
paño blanco encima y bendecirla (Blázquez, 1989, 166). 

Pero tal vez el aspecto más conocido de la fiesta de 
san Juan sea la que tiene que ver con el amor. Deseosas de 
encontrar marido, las mujeres españolas acostumbraban romper 
un huevo de gallina fresco en una escudilla con agua. Según 
la forma que tomase el huevo al contacto con el liquido, se 
hacia la predicción. Algo similiar hacían las mujeres 
casaderas en Murcia. A media noche, colocaban un huevo en un 
orinal. Se desnudaban totalmente y se acostaban en una tabla 
cubierta de harina. Decian la oración de san Juan y, al dia 
siguiente, examinaban el orinal, donde supuestamente 
encontraban las señales para saber si ese año se casarían 
(Blázquez, 166, 167). Actualmente en Galicia se acostumbra 
que hombres y mujeres salgan a recoger cardos silvestres¡ 
los colocan en papelitos donde escriben los nombres de los 
pretendientes o de las personas estimadas. Atados, colocan 

1 atopache: topaste. 
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los papeles bajo la cama y a la mañana siguiente los 
examinan. El cardo más floreciente indica quién será el 
futuro marido o esposa {Caro Baroja, l.986, 223). 

Por extraño que parezca, la Inquisición española no 
mostró mucho interés por perseguir a las personas que hacian 
ritos mágicos en la festividad de san Juan. Sólo de vez en 
cuando castigaba a las personas que recolectaban plantas, 
hacian actos adivinatorios o curaban niños quebrados de los 
huesos {Blázquez, l.989, 165). 

El Tribunal de la Nueva España siguió la misma tónica. 
Hasta ahora sólo he encontrado dos conjuros dédicados al 
santo, los cuales se emplearon en actos adivinatorios. Uno, 
originario de Guatemala, fue dicho por una mujer que deseaba 
saber si su marido estaba muerto o vivo. El segundo, que 
transcribo a continuación, lo dijo una esposa que, infeliz 
en su matrimonio, pidió saber si moriría su cónyuge, y de 
ser asi, si ella se volvería a casar. Este conjuro tiene la 
virtud de englobar, en unas cuantas lineas, características 
fundamentales del santo. La admiración por san Juan se 
subraya en el segundo verso, señalando que fue "antes sancto 
que nacido". Según el Evangelio de san Lucas, la santidad de 
Juan fue anunciada antes de su nacimiento. A Zacarias, padre 
de Juan, se le apareció el ángel Gabriel, que le anunció que 
su mujer pariría un hijo que debia llamar Juan. Y le dijo: 
"Y tendrás gozo y alegria, y muchos se gozarán de su 
nacimiento. Porque será grande delante de Dios, y no beberá 
vino ni sidra; y será lleno del Espíritu Santo, aun desde el 
seno de su madre" (Le., I, l.4, 15). Asi mismo, cuando se 
dice que fue un "gran profeta" y "gran pregonero" de Dios, 
se alude con ello a la importante labor que realizó como 
profeta y precursor del cristianismo. 

La mujer que dijo este conjuro explicó que después de 
recitarlo se colocaba en una ventana próxima a la calle, 
pues escuchando atentamente la plática de los transeúntes, 
se obtenía la respuesta a la petición externada. Esta forma 
de predecir el futuro tomando en cuenta lo que acontecía en 
la calle, parece que fue una práctica adivinatoria común en 
la Nueva España, pues asi lo reflejan algunos de los casos 
que se presentan en esta investigación2 • 

Esta informante dijo que, aconsejada por otra mujer, 
~lantó una sábila el dia de san Juan. La planta simbolizaba 
su salud, de tal forma que si se secaba, era un síntoma de 
que ella enfermaría. Esta información remite a la creencia 
de que la vegetación tenia caracteristicas extraordinarias 
en la fecha en que se conmemora a san Juan. 

2 Ver páginas 125, 161, 144 y 167. 
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41 

[Conjuro de san Juan] 

Maria de los Reyes, para saber si su marido moriria y si 
ella volvería a contraer matrimonio, pronunció el conjuro de 
san Juan3 tres o cuatro veces al dia. Primero rezaba unas 
Avesmarías y unos Padrenuestros y después decia lo 
siguiente: 

Dios te salve, san Juan bendito, 
antes sancto que na9ido, 
gran profeta esclare9ido, 
de mi Dios, gran pregonero. 
vos seás mi medianero 
en aquesto que te pido: 

(Puebla, 1616; AGN, Ramo 
Ramo Inquisición, vol. 316, 
s/exp, fol. 260r.) 

A continuación, se colocaba en una ventana con el fin 
de "oír" la respuesta. Una voz le dijo: "no ay nada de eso", 
deduciendo que no fallecer ia su cónyuge. En otra ocasión, 
para saber si su hija se casaria, recitó nuevamente el 
conjuro. Al colocarse junto a una ventana, oyó música y 
algarabía, así como una voz ~ue le decía "sí", tres veces. 
Lo cual indicaba que, efectivamente, su hija contraería 
matrimonio. 

Aconsejada por Francisca Ortiz, una mujer que había 
llegado del Perú, una mañana de san Juan plantó una sábila 
en una maceta. Según la Ortiz, la sábila representaba su 
salud, de tal manera que si se secaba, indicaría que pronto 
estaria enferma. La sábila se conservó "fresca y buena" 
durante tres años hasta que se cambió de casa. En la 
mudanza, accidentalmente la maceta se rompio. A ella no le 
pasó nada, y se dio cuenta de que aquello de la sábila 
había sido una mentira. 

3 Lo nombra "oración de san Juan 11
• 
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APENDICE: Murcia, siglo XVII;. Villa de la Trinidad, 
Guatemala, 1606; Madrid, siglo XX; 

san Juan Bautista, 
antes santo que nacido, 
intercede con mi señor Jesuchristo 
que me otorgue lo que os pido: 

(Murcia, siglo XVII; Blázquez, 
1989, 167) 

Bienabenturado señor san Juan, 
antes sancto que na9ido, 
con9édeme esta merced que os pido4: 

(Villa de la Trinidad, Guatemala, 
1606; AGN, Ramo Inquisición, 
vol.281, s/exp., fol. 882r.) 

Señor Jesús de mi vida, 
primo del señor san Juan, 
d'estas varas que aquí pongo 
la que dé la flor, ¿cuál será? 
si mi novio me quisiere, 
cubre su cara de flor 
y que florezca la mía, 
si es que le quisiere yo5 

(Madrid, siglo XX; Caro Baroja, 
1986, 257) 

4 Aconsejada por Marta de Torrecillas, Doña Francisca rezó a san Juan 
para saber si su marido seguía con vida. Al terminar de decir el 
conjuro, que esta autodenunciante identifica como oración, las dos 
mujeres rezaron 30 Avesmarías e igual número de Padrenuestros. se 
acercaron a la puerta de entrada para escuchar entre las rendijas la 
conversación de los traúnsentes. Explicó doña Francisca que, si algo 
oían mencionando a la muerte, indicaría que su marido estaría muerto. Al 
final, los inquisidores le preguntaron a doña Francica si creía que su 
amiga había actuado con malicia. Francisca lo negó, diciendo que '1antes 
bien, lo hizo con simplicidad". 
5 Las mujeres madrileñas acostumbran rezar esta oración; colocan ramas 
verdes debajo de la cama y las bautizan con el nombre de la persona que 
aman (Caro Baroja, 1986, 257). 
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El coniuro de la señora de Belén 

Los dos textos que presento a continuación se usaron para 
adivinar. En los primeros versos se implora a la Virgen de 
Belén para que haga posible la adivinación. como lo dicen 
los conjuros y la informante de la versión 42, una vez hecha 
la petición y después de decir el conjuro, el invocante 
recibiria una respuesta según el lado hacia ·e1 cual se 
girara su cuerpo. La respuesta seria positiva o afirmativa 
si giraba a la derecha o negativa si se volvia a la 
izquierda. De esta manera se simboliza que lo bueno está en 
la derecha y lo malo, en su lado contrario. 

Este simbolismo no es ajeno al pensamiento religioso y, 
como lo reflejan estos conjuros, tampoco al mágico. López 
Austin, citando a Robert Hertz, dice que el cuerpo humano no 
ha escapado a la ley de polaridad que rige las cosas. El 
universo, por ejemplo, se ha dividido en dos partes 
contrarias: cielo y tierra, el cielo e infierno, polos 
opuestos que se repelen. En cuanto al cuerpo humano, "en 
términos religiosos la mano derecha se carga de sacralidad, 
mientras que la izquierda recibe las caracteristicas de lo 
profano" (López Austin, 34). 

El mismo López Austin observa que esta concepción 
bipolar no ha sido extraña a algunas culturas mexicanas. En 
San José Mogote, poblado oaxaqueño que floreció en la época 
prehispánica6, los arqueólogos encontraron que en las casas 
existian zonas domésticas separadas, destinadas a 
actividades femeninas o masculinas. "Los metates y las ollas 
estaban a la derecha de la puerta de entrada, mientras que 
los desechos de pedernal, producto del trabajo masculino de 
tallado de rascadores, cuchillos, buriles y barrenos, se 
encontraron a la izquierda de la puerta" (López Austin, 35). 

El concepto del lado izquierdo se ha continuado 
manejando en la realización de ciertas prácticas mágicas. 
López Austin refiere el caso de una curandera poblana que en 
épocas recientes se especializaba en curar "el susto", para 
lo cual utilizaba una imagen de la señora del Carmen, ya 
que, según ella misma explicó, "la Santisima Virgen del 
Carmen, que dicen es la que manda en el rumbo izquierdo del 
mundo" (López Austin, 35). 

6 El periodo Preclásico Temprano y Medio (1330 a 500 a.c.). 
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42 

[Conjuro de la señora de Belén. Versión A] 

Juana Bautista de Ochoa entregó este conjuro a las 
autoridades inquisitoriales7, en una hoja manus9rita. Dijo 
que unas mozas de castilla se lo habian enseñado, 
indicándole que al terminar debia rezar una salve. Aclaró 
que, aún cuando conocia el conjuro, no acostumbraba usarlo 
ni santiguarse con él. 

Virgen y madre de Dios de Belem, 
alegría de Ysrrael, 
paz de Jerusalem, 
por tu pura y limpia con9e9i9ión8, 
que bean mis ojos lo que os pide mi cora9ón. 
Y si esto que os pido á de ser, 
así sea. 

Mi cuerpo buelto a la mano derecha, 
y si no es así, 
sea buelto a la ysquierda. 

(México, 1616¡· AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 316, s/exp., fol. 320v.) 

7 La declarante lo identifica como oración. También entregó el ensalmo 
30. Ver página 101. 
8 concecición: concepción. 

140 



43 

[Conjuro de la señora de Belén. Versión B] 

Voluntariamente, Maria de Herbás, de 28 años y casada con un 
tejedor de pasamanos, se presentó ante las autoridades 
inquisitoriales. Explicó que años antes llegó a la Nueva 
España en compañía de su marido, quien, en la misma flota en 
la que arribaron, se fue a la Habana, asegurándole que 
pronto regresaría. Preocupada por no tener noticias de él, 
le ·platicó su desventura a una vecina llamada Maria de 
Monpaso, quien le aconsejó rezar a la señora de Belén para 
saber si su marido estaba vivo o muerto. La Monpaso fijó en 
la pared una imagen de la santa y encendió dos velas. De 
pie, con las manos hacia adelante y los ojos muy abiertos, 
dijo el conjuro de la señora de Belén, dos o tres veces, 
mientras que ella rezaba nueve sal ves. El conjuro es el 
siguiente9 : 

Virgen y madre de Dios de Belem, 
alegría de Ysrael, 
por vuestra ssantísima encarnacion, 
que bean mis ojos lo que desea mi coragón: 
y si á de banir, me buelba al lado derecho, 
y si no, al yzquierdo. 

(México, 1617; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 317, exp. 23, 
s/fol.) 

Al terminar de recitarlo, la Monpaso giró su cuerpo a 
la izquierda, y le auguró que su marido no retornaría. corno 
la viera triste, y seguramente para consolarla, repitió el 
conjuro, se torció a la derecha y le dio un pronóstico 
contrario al que antes había dicho. Le explicó que la 
respuesta a su petición estaría determinada según el lado al 
cual se torciera su cuerpo. De tal forma que si se giraba a 
la izquierda, la respuesta sería negativa y si giraba a la 
derecha, positiva. 

9 Esta declarante no lo llama "corijuro", sino "oración". 
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El marido de la Monpaso le aconsejó dudar de las 
"ynbenciones" de su esposa. Le platicó que un año antes, 
estando él en España, su mujer se habia relacionado con un 
hombre, y habia quedado preñada. Poco antes del 
alumbramiento, se enteró de su regreso, se escondió y dejó 
una amiga en la casa, quien le dijo que su esposa estaba 
presa en el santo Oficio acusada de haber rezado oraciones 
prohibidas. A través de un amigo, se enteró del ardid 
tramado por su mujer. Despuéi;; de muchos .. ruegos y 
convenciéndolo de que era necesaria para la crianza de sus 
hijos, regresó al hogar, pero sin tener vida maridable. 
Desde entonces, le dijo, tenia la costumbre de invocar a la 
señora de Belén, pidiéndole saber si él le haria daño, ya 
que no le habia perdonado su infidelidad. 
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APENDICE: Murcia, siglo XVII. 

Virgen santa de Belene, 
señora de Na9arén, 
Virgen preñada, 
Virgen con yjo, 
Virgen con leche, 
Virgen y reyna, 
madre de Dios, 
que esto que pedimos nos otorguéis, 
esto que deseamos saber: 

(Murcia, siglo XVII; Blázquez, 
1984, 102) 
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44 

[El 9ielo me oiga] 

Maria de los Reyes, de quien ya se ha hablado en páginas 
anteriores10 , dijo que, con el propósito de_ saber el 
paradero de un hombre, rezó la oración de san Pedro con una 
llave en la mano. Con el misma intención, sentada y mirando 
a la calle, rezó 33 Credos e igual número de Avemarías y 
Padre nuestros. Estas oraciones las había rezado en la 
noche, en la oscuridad de su cuarto y después, dijo las 
siguientes palabras: 

El 9ielo me oiga 
y la jente me responda. 

10 Ver páginas 132 y 137. 

(Puebla, 1617; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 316, s/exp., 
fol. 260r.) 
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45 

[Conjuro de sancta Ana]ll 

Señora sancta Ana, 
digna sois y santa, 
al templo subitis 
y al puerto desenditis, 
pajaritos cantar oystis, 
llorasteis y jemistis 
y con gran dolor dixistis: 
"Dios mío, ¿por qué me aborresitis 
que de mi fructo no quisitis?". 

Vino el ángel, Ana, no lloréis, 
que a la puerta del castillo dorado yreis 
y a vuestro marido Joachín hallaréis 
y un abrayo le daréis 
y a la Virgen consibiréis12 • 

Y ansí como esto es verdad, 
me rreveléis lo que os pido. 
En campos verdes 
y en aguas ciaras 
y em meyas altas. 
Fin. 

(1616 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 316, s/exp., fol. 32lr.) 

11 En el original: 11 ora9ión de sancta Ana 11 

12 En los Evangelios apócrifos ea donde se menciona a Ana y Joaquín. 
Sólo después de veinte años de casados y de continuas oraciones, Ana 
pudo concebir a María, hecho que fue anunciado por un ángel (Englebert, 
269). 
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46 

[Que me quieras y me ames] 

Un 13 de abril de 1603, ante el comisario del Santo Oficio 
veracruzano, se presentó a declarar contra si mismo un joven 
de 34 años llamado Roque Osorio. Soldado en la prisión de 
San Juan de Ulúa y al parecer de nacionalidad española, su 
delito se remonta años atrás, cuando "en Cádiz 
accidentalmente conoció a una mujer de apellido Espinosa, 
quien desde la puerta de su casa lo llamó y encarecidamente 
le pidió que le llevara unas habas de la plaza. Servicial, 
Roque cumplió su petición y dispuesto a marcharse, la mujer 
le dijo que se quedara, pues deseaba que él estuviera 
presente en una suerte adivinatoria que pensaba hacer para 
saber cuál seria su futuro en un viaje que pronto 
emprenderia. Accediendo a la petición, se quedó y presenció 
cómo hizo la suerte13 • Maravillado, le pidió que le "echara" 
las habas, porque deseaba tener noticias de una tia a quien 
tenia mucho tiempo que no veia; el pronóstico fue que pronto 
la volveria a ver. Pero, tal vez, su culpa mayor fue haber 
usado un conjuro14 que le enseñó para que las mujeres se 
sintieran atraidas hacia él. Junto al mar y mirando las 
olas, debia decir: 

conjúrote Fulana, 
con la sal15 v con el libro misal 
y con la ara10 consagrada, 
que me quieras y me ames 
y me veng~s ~ busc~r, 
como el sancto olio 
detrás de la cristiandad. 

(Veracruz, 1603; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 256, exp. "F", 
fol. 532r.) 

13 Dice en su declaraci6n que primero mordi6 las habas, para 
diferenciarlas por sexo: unas eran hembras y otras machos. Después tom6 
un pedacito de pan, un cuchillo y dos maravedís. Mezclando estos 
ingredientes con las habas, los tom6 entre sus manos y loe arroj6 al 
suelo. Cf., páginas 106 y 107. 
14 No utiliza el término "conjuro", sino el de "unas palabras". 
15 Ver nota 4, página 107. 
15 Ver nota 10, página 111. 
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En la Nueva España, ocho o nueve ocasiones dijo el 
conjuro, pero en ningún momento surtió el efecto deseado. 
Dándose cuenta de su error y del engaño en que habia caido, 
acudió al Tribunal para descargar su culpa y pedir 
misericordia. Después de oir su confesión, el comisario 
inquisitorial le preguntó si conocia el paradero de aquella 
mujer. Este "cándido" soldado respondió que la mujer se fue 
d.e Cádiz, y por tanto, jamás la volvió a ver. 
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(Como e1 1usero tras 1a 1us] 

A las nueve de la noche, Melchora González se presentó 
voluntariamente ante el comisario inquisitorial de Campeche. 
Casada y de 38 años de edad, confesó que una mujer española, 
recién llegada de la Peninsulaí le enseñó unas palabras para 
ser querida por los hombres 7 . El conjuro es el que a 
continuación transcribo: 

Fulano, 
entre vea sol y luna18, 
te paresca yo; 
quantas mugueres beas, 
lodo y polbo te parescan. 
Andarás tras mí y en pos de mí, 
como el lusero tras la lus. 

(San Francisco, Campeche, 1626; 
AGN, Ramo Inquisición, vol. 360, 
exp.3, fol. 
618r.) 

17 También dictó los conjuros 50, 52 y 53, Ver páginas 152, 155 y 156. 
18 En el original asi dice. 
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[Que así como el diablo cayó del SieloJ. 

Isabel de Espinosa entregó una carta de Jerónimo de ojeda a 
la Inquisición. En la misiva Jerónimo la acusaba de haberlo 
hechizado, asegurando que en su casa había encontrado uñas y 
soga de ahorcado, con los que supuestamente lo había 
"encantado" .. Como prueba de este apasionamiento anormal y 
desmedido, Jerónimo transcribía en la carta unos versos que 
le dedicó a Isabel, así como una "memoria" que no tra.dlladó 
completa, pues, escribió Jerónimo, de sólo recordarla "le 
tiemblan las carnes". De esa memoria, son las siguientes 
palabras, que he designado como conjuro: 

Que así como el diablo cayó del sielo a la Tierra 
y de la Tierra al Ynfierno, 
salga el alma del espíritu del cuerpo 
y vaya y vuelva. 

(México, 1615; Ramo Inquisición, 
vol. 308, exp. 39, fol. 63lr.) 

Isabel, molesta por la acusación que levantó en su 
contra Jerónimo, entregó la misiva para que el Tribunal 
realizara una averiguac1on, pues aseguró que esas falsas 
acusaciones sólo eran un pretexto de Jerónimo para no 
pagarle un dinero que ella le había prestado. 
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[El cora9ón como la sangre bebo] 

Fray Diego Muñoz, de la orden de San Francisco y comisario 
inquisitorial en Querétaro, mandó llamar, en 1614, a Leonor 
de Aguirre, originaria de las minas de Temazcaltepec, casada 
y de 33 años. Interrogada por el franciscano, la mujer 
declaró que en la cuaresma del año anterior llegaron a 
Querétaro un hombre llamado Berenguel y su mujer, Catalina 
Viloria. Como eran muy pobres, le dieron a su hija para que 
trabajara como sirvienta en su hogar. Cierta vez, como la 
niña cayera enferma, catalina fue a su casa. En aquella 
visita le leyó a Leonor las rayas de las manos, haciéndole 
predicciones fatales, como la muerte próxima de su marido y 
algunos hechos criminales que sucederían en la región. 
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Leonor quedó admirada con los augurios de catalina y le 
preguntó cómo habla adquirido la capacidad de adivinar. 
Catalina le dijo que era una gracia que Dios le habla 
otorgado, anunciada antes de nacer, pues había llorado en el 
vientre de su madre. su paladar también era una muestra de 
los designios divinos, pues tenia dibujado un Cristo, señal 
indudable de su virtud y singularidad. Un mar de 
pensamientos atravesó la mente de Leonor. Sus deseos, sus 
querencias, ... ¿podrían hallar cauce? Catalina le recomendó 
elevar sus peticiones a un astro luminoso: a la luna o a una 
estrella, nueve noches seguidas, y decir un conjuro del que 
sólo recordó una parte, y es el siguiente19 : 

El cora9ón como la sangre te bebo. 

(Querétaro, 1614; AGN, Ramo 
Inquisición, vol.302, exp.3, fol. 
19v.) 

19 En realidad, Leonor encubre la finalidad del conjuro, pues debió de 
recitarlo para enamorar o retener a un hombre; esto se deduce de los 
numerosos conjuros españolee y novohispanos, en los que, para estos 
fines, se menciona el corazón y la sangre. 



Estas palabras también le servirian para casar a sus 
hijas con un buen marido y que sus descendientes fueran 
buenos con sus padres. Sólo ~ue antes debia pedir al futuro 
yerno el cordón "de delante112 , y hacer con él nueve nudos, 
al mismo tiempo que mirara a una estrella. 

20 Cordón con que los hombres se ataban los calzones. 
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50 

[Beberte quiere la sangre] 

Melchora González, de quien ya se ha hablado en páginas 
anteriores, usó este extrafio conjuro que le fue transmitido 
por una indigena maya. La vida conyugal de Melchora era 
penosa, pues su esposo le daba "mala vida", y aunque no lo 
especifica en su declaración, este conjuro era· ·un hechizo 
para hacerle daño a su consorte. 

Fulano, 
Fulana te corta la barba 
hasta el suelo. 
Beberte quiere la sangre, 
porque redimiste a Jesucristo 
y olvidastes a la Birgen María. 

(San Francisco, Campeche, 1626; 
AGN, Ramo Inquisición, vol. 360, 
exp.3, fol. 618r.) 
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[Con dos te miro] 

En el año 1626, Antonio de Villalobos, escribano real, 
entregó este conjuro a las autoridades inquisitoriales. Dijo 
que estando en una reunión en casa de Isabel de Villalobos, 
vio llegar a un muchacho que le habló al oido a Isabel y 
cómo, con ayuda de uno de los presentes, ella escribió en un 
papel unas palabras que dio al mozo. El escribano no supo 
para quién era el papel y para qué servirla. 

Con dos te miro, 
con dos te ato. 
Padre y Hijo y Espíritu Santo, 
un sólo Dios verdadero, 
que vengas a mí, 
tan ledo y quedo, 
como Chirsto fue al madero. 

(México, 1604; AGN, Ramo Inquisición 
vol. 368, s/exp., fol. 46Br.) 
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APENDICE: Toledo, 1553; México, 1992. 

Con dos te miro, 
con dos te ato. 
La sangre te chupo, 
el cora9ón te parto. 

(Toledo, 1553; T. leg. s2, núm. 25: 
Cirac Estopañán, 1942. 126) 

Con dos te miro, 
con tres te ato. 
La sangre te bebo 
y el corazón te parto. 

Jesucristo, nuestro Señor, 
rindeme y humillame a ..••.• 
que fuerte contra mi está, 
pero es más fuerte mi Dios 
y la Santisima.Trinidad. 

Se ha de repetir tres veces. 

(México, 21 de abril de 1992; 
Sarita Ruiz vda. rle Alvarado) 21 

21 Hace 20 años, la señora Sarita, quien por mucho tiempo se ha dedicado 
a leer las cartas y hacer "limpias", recibió este conjuro de una señora 
de Guadalajara. Como ha sentido que está incompleto, después de 
recitarlo, reza, al menos, cinco Padrenuestros. 
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[Bense, bense, bensesedor] 

En ~626 Melchora González contó que, recién desposada con un 
marinero, "y viéndose afligida por ser mesa y muchacha, y 
que su marido la abia sacado de casa de sus padres dándole 
mala bida", procuró la amistad de una india, a· la que le 
pidió unos bebedizos para poder "amansar" a su cónyuge. La 
india le aconsejó darle de beber sangre menstrual con 
chocolate, consejo que siguió, pero como no "le aprovechó", 
en tres ocasiones solicitó ayuda a unos indigenas, quienes 
le proporcionaran yerbas y polvos que, para su desgracia, 
tampoco dieron resultado. Años después, cuando su yerno, 
también marinero, maltrataba a su hija, llamó a una 
indigena, que le dio unas rosas 11 encantadas" asegurándole 
que, puestas entre las ropas del yerno, cesarían los malos 
tratos. Para el mismo fin, también "le enseñó unas palabras 
en lengua de estas tierras", que no supo traducir. Diez años 
antes un marinero le dio unos polvos de puyomate22 , para que 
los hombres "la quisieran bien " y no quisieran abandonarla. 
Más o menos en la misma época, una mujer que habia llegado 
de España le enseñó unas "palabras" para tener paz con su 
esposo23 • Lo que ella llama "palabras" es el conjuro que a 
continuación reproduzco: 

Bense, bense, bensesedor. 
Jesucristo es el bensedor. 
Así como esto es bardad, 
bensa el corasón de mi marido, 
que tan umilde cordero 
benga a mis pies, 
como Jesucristo fue a la crus. 

(San Francisco, Campeche, 1626; 
AGN, Ramo Inquisición, vol. 360, 
exp.3, fol. 618r.) 

22 se refiere al peyote, que se sacaba y se hacía polvo. Para tomarlo, 
se bebía en agua endulzada con azúcar, piloncillo o miel (Quezada, 1989, 
50). 
23 Datos complementarios se encuentran en las páginas 148, 155,y 156. 



53 

[Aquí te tengo metido en el puño] 

Igualmente, para amansar a su marido, a Melchora González la 
misma española le enseñó este conjuro: 

Fulano, 
el rostro te veo, 
las espaldas te saludo. 
Aquí te tengo metido en el puño, 
como mi señor Jesucristo todo el mundo. 

(San Francisco, Campeche, 1626; 
AGN, Ramo Inquisición, vol. 360, 
exp.3, fol. 618r.) 

156 



54 

(Con la pata tiña] 

En la villa de Valladolid, provincia de Yucatári, catalina 
Rodríguez, de 38 años, se presentó a declarar. Explicó que 
como estaba casada con un hombre con el que no era feliz, 
pidió ayuda a unas gitanas, quienes le dieron un corazón de 
gallina, al cual, según la instruyeron, debía partir en dos 
pedazos: uno había de dárselo a su marido y otro enterrarlo 
en el umbral de la puerta o por donde siempre pasara23 . 
También le dieron una planta que debía masticar el día de 
san Juan24 , y antes de untársela a su cónyuge en la frente y 
el cuello, debfa decir tres veces: 

con la pata tiña25 

te quiero untar, 
par(a] que de mí 
no te puedas apartar. 

(Valladolid, Yucatán, 1626; AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 360, exp.3, 
fol. 619r.) 

23 Es significativo que para realizar este hechizo se utilizara el 
coraz6n, ya que representa la vida, la fuerza y, sobre todo, el amor. La 
gallina también ha sido empleada en prácticas mágicas. Las hechiceras 
españolas acostumbraban utilizar gallos o gallinas para invocar al 
demonio en las encrucijadas, as:í. como para curar "el mal de ojo" 
(Bl&zquez, 1989, 233). 
24 Es posible que fuera tabaco, planta que, por sus propiedades 
narcóticas, fue muy usada por curanderos y parteras de la época 
colonial. Para mitigar el hambre y la fatiga, se masticaba y guardaba 
en la boca un compuesto de tabaco seco, triturado en diez porciones por 
una de cal (Quezada, 1989, 57). 
25 pata tiña: pata leprosa, pues la tiña era una "especie de lepra, 
causada de un humor corrosivo y acre, que va royendo y haciendo 
agujerillos, como la polilla" (Aut.). 
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[Conjuro de la estrella] 1 

Yo te conjuro con uno 
y te conjuro con dos. 
(Y esto llegando hasta el número nuebe). 

Y como te conjuro con uno, 
te conjuro con dos. 
Y como te conjuro con dos, 
te conjuro con tres. 
(Y esto diciéndolo hasta el número nuebe). 

Estos nuebe capitanes se juntarán. 
En el Monte Olibete2 entrarán. 
Tres baras de ne[r]bio3 negro cortarán. 
En la fragua de Barrabás J.as meterán. 
En las llamas de Bercebú las pasarán. 
En la fragua de satanás las asugarán. 
Nuebas prendas sacarán, 
una la meterán a Fulano por el costado 
para que no se aparte de mi lado; 
otra por el celebro, 
para que de mí tenga duelo; 
otra le meterán por el coragón, 
para que no se aparte de mi amor. 
¡Presto, que venga, no se detenga! 

(Puebla, 1629; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 366, exp. 3, 
fol. 224r.) 

1 Benita del castillo dijo este conjuro para atraer el amante, al cual 
denominó "oración". También dictó al escribano loe conjuros 34, 56, 64 y 
65. Ver aquí, páginas 114, 161, 190 y 191. 
2 Monte Olibete: Monte de los Olivos. 
3 ne!rlbio: nervio, "es un cuerpo largo, redondo y macizo, al parecer, 
el principio y nacimiento, del qual no es (como algunos pensaron) la 
dura madre o el corazón, sino loe sesos y el tuétano del espinazo" 
(Aut.). 
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APENDICE: cuenca, 1499; Toledo, 1637. 

Estrella donzella, 
la más alta y la más bella, 
conjuro a la una, 
con las dos, 

{Asi hasta nueve). 

E todas nueves vos ayuntéys 
e de las manos voz travéys, 
al monte synay (y]ry¿s4 

e nueve varas de amor me saquedes, 
por la cabeza de R.o [SIC) de santa Cruz las 

hinquedes, 
e de la cabe9a al cora9ón 
e del cora9ón al riñón 
y al taso o al ba90 
y a las andas del espinazo 
e a las tresyentas e sesenta coyunturas 

que en su cuerpo son, 
que ni pueda comer ni bever 
hasta que a mi venga a bien querer 
e aver pla9er. 

{Cuenca, 1499; c., leg. 30, núm.530: 
Cirac Estopañán, 1942, 107.) 

Estrella, 
la más linda y bella que en cielo estás, 
conjúrote con una, 
con dos o con tres, 
con cuatro, con cinco o con seis, 
con siete, con ocho, con nueve. 

Todas nueve os ayuntés 
al valle de Josafá. 
Tres varas de niervo negro me traeréis, 
por las muelas de Barrabás las afiléis, 
por las calderas de Pedro Botero las pasaréis, 
una la hincaréis por el sentido, 

4 En el original aparece uréys. 
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que no me eche en el olvido; 
otra con el corazón, 
que venga a mi afi9ión; 
otra por las espaldas, 
que venga por mis palabras. 

(Toledo, 1637; T., leg.82, núm. 26, año
5 1637: cirac Estopañán, 1942, 110, 111.) 
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5 una hechicera toledana, antes de decir este conjuro, medía la puerta 
de la calle: una vez a palmos y otra con un cordel. Después echaba sal 
en los quicios de las puertas y en uno de ellos colocaba una escoba 
nueva. Hasta entonces decía el conjuro, a las nueve de la noche, nueve 
días consecutivos y mirando una estrella. 
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[Conjuro de los diablos corredores] 

La sevillana Benita del Castillo, de quien se ha hablado 
anteriormente6 , confesó que en Córdoba, siendo ella muy 
joven, aprendió un conjuro para atraer a los hombres 7 . A 
varias personas se lo oyó recitar, especialmente a una 
española que tenia fama de hacer volver a los hombres a su 
voluntad. En México, "queriendo bien a un hombre", Benita lo 
dijo en varias ocasiones. Lo recitaba junto a una ventana 
que daba a la calle, pues si pasaban perros corriendo, 
indicaria que el hombre a quien amaba regresaria. si, por el 
contrario, veia perros echados, significaba que su amado no 
acudiria a su encuentro8 . El conjuro que dicta al escribano 
es el siguiente: 

Fulano, 
ni te veo ni me ves. 
Tres mensajeros te quiero enbiar, 
tres jalgos corrientes, 
tres liebres pacientes 
tres diablos corredores, 
tres diablos andadores. 
con narrabas, 
con satanás~ 
con Bersebú , 
con Candilejo, 

6 También dicta los conjuros 34, SS, 64 y 6S. Ver aquí, páginas 114, 
158, 190 y 191. 
7 No utiliza este término, sino el de "oraci6n 11

• 

8 Entre las hechiceras españolas el perro fue un animal muy solicitado 
para realizar presagios (Blázquez, 1989, 253). 
9 Bersebú: ~. según la demonología actual, es uno de los tantos 
nombres con que se identifica a Satán. También se le conoce con el 
nombre de "el Señor de las Moscas". "Maestro de la calumnia y de la 
gula, poseedor de una talla enorme y de una gran sabiduría, se sienta 
sobre un trono con la frente ceñida con una banda de fuego y tiene un 
aire amenazador; aúlla como un lobo y vomita llamas (Salarrullana, 26). 



con Mandilejo, 
con el Diablo Cojuelo, 
aunque es cojuelo, 
es ligero y sabe más1°, 
[Y] con quantos diablos y diablas 
ay en el Infierno, 
que me traigas a Fulano, 
atado y legado, 
a mis pies humillado. 
Dándome lo que tubiere, 
diciéndome lo que supiere. 

Diablos de la carnicería, 
traémelo más asina. 
Diablos del rastro, 
traémelo ar[r]astrando. 
Diablos de la calle, 
traémelo en los ayres. 
Diablos de la corredera, 
traémelo en rueda. 
Diablos de quantos cantillos hubiere 
y casas de conversación 
y tablas de juego, 
traéme a Fulano. 

10 El Diablo Cojuelo es un personaje muy citado en los conjuros 
españoles. "Llegó el momento en que casi nada malo podía hacerse sin 
contar con él, siendo traído y llevado por las hechiceras como zascandil 
para que les devolviese a sus galanes" (Blázquez, 1989, 276). En el 
libro Virgilii Cordubensis Philosophi, escrito en el siglo XIII o XIV, 
se habla de unos ángeles buenos que comunicaron todo el saber humano a 
salomón, quien los encerró en una botella. s6lo el Diablo Cojuelo, que 
era cojo, se libr6 del encierro y como era muy astuto logr6 liberar a 
sus compañeros (Blázquez, 1989, 276). Vélez de Guevara, en El Diablo 
Cojuelo, hizo un retrato muy completo y simpático de él: [era] "un 
hombrecillo de pequeña estatura, afirmado en dos muletas, sembrado de 
chichones mayores de marca, calabacino de testa y badea de cogote, chato 
de narices, la boca formidable y apuntalada en dos colmillos solos, que 
no tenían más muela ni diente los desiertos de las encías, erizado los 
bigotes como si hubiera barbado en Hircania; los pelos de su nacimiento, 
ralos, uno aquí y otro allí, a fuer de los espárragos, legumbre tan 
enemiga de la compañía, que si no es para venderlos en manojos, no se 
juntan" (Vélez de Guevara, 27). 
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Diablos de la putería, 
traémelo más ahyna12 
Diablos del horno, 
traémlo en torno. 
¡Presto, andando a mis puertas! 
¡Yo mando, presto, corriendo! 

12 ahVna: aína, 'pronto'. 

(Puebla, 1629; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 366, exp. 
14, fols. 223v., 2?4r.) 
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APENDICE: Toledo, 1532; Zaragoza, 1511; Cádiz, 1607. 

Diablos del horno, 
traédemele en torno. 
Diablos de la pla9a, 
traédmele en dan9a. 
Diablos de la carnicerla, 
traédmele ayna13 

(Toledo, 1532; T. leg. 85, núm. 59: 
Cirac Estopañán, 1942, 117.) 

En esta cama me vengo a acostar 
para mi buen dormir y para mi buen folgar. 
Y para mala noche y mal dia 
y triste a Fulano le dar, 
mensajeros le quiero embiar: 
tres potros corredores, 
tres diablos encantadores, 
tres canes ladradores, 
que todos se ajunten y que le den mala noche 
y que no le dexen reposar del pensamiento y 

congoxa de mi 14 • 

(Zaragoza, 
253.) 

1511; Blázquez, 1989, 

13 Este conjuro se se tenia que decir entre diez y once de la noche, en 
la puerta de una casa. 
14 Este conjuro servía para hacer insoportable el sueño al amante y 
hacerlo regresar. Se recitaba antes de acostarse en la cama, dando una 
vuelta alrededor del lecho y tocando las cuatro esquinas. 

Miguel Blázquez señala que existen varias versiones de conjuros 
para quitar el sueño al amante. Algunos de ellos los transcribe en la 
página 253 de su libro Eros y Tanates. 
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Yo te conjuro con tres libros misales 
y con tres corporales 
y con tres yglessias parrochiales 
y con tres liebre(s] corredoras 
y con tres galgos ca9adores 
y con tres diablos de los mayores: 
el uno Beltrán 
y el otro Bellán 
y el otro el cojuelo, 
que no te dexen parar ni rreposar 
hasta que venga[s] conmigo a rreposar y 

estar15 • 

(Cádiz, 1607; Blázquez, 1989, 285) 

15 Una hechicera de Jerez de la Frontera, Cádiz, además del conjuro, 
utilizaba un circulo confeccionado con un clavo de hierro, un barreño de 
agua, una escudilla de aceite y nueve torcidas encendidas. 

165 



57 

[Conjuro del Ánima sola. versión A] 

Una mañana del mes de marzo de 1617, sin ser requerida para 
declarar, catalina de León se presentó ante el Tribunal del 
Santo Oficio. Sevillana, viuda y de 40 años de edad, confesó 
haber hecho, con ayuda de otras mujeres, actos 
supersticiosos y haber rezado unos conjuros a los que el 
torbellino del amor la había orillado. su relato fue el 
siguiente. 

Años antes, cuatro o cinco aproximadamente, había 
aceptado que una viuda llamada Petrona de Figueroa le 
hiciera la suerte del maíz para saber si Garci Pérez, el 
hombre a quien ardientemente amaba, se casaría con ella16 . 
Varias veces le hizo la suerte y siempre le pronosticó que 
contraería matrimonio con su amado. Petrona tenía especial 
fe en el sortilegio, pues, decía, le permitía saber todo 
cuanto sucedía "de aquí, de Hespaña, de la China 11 y de 
cualquier otra parte. 

Para que Garci Pérez la quisiera mucho y le diera 
dinero, la viuda le dió unos polvos verdes, con lo que debía 
untarse las manos y luego tomar las de él. También le 
aconsejó darle de beber 3angre menstrual con chocolate, pues 
le aseguró que con esto "la querría más y sería más breve el 
casamiento". Estos consejos los llevó a la práctica, pero no 
más de una vez, pues, a 1 no dar el resultado esperado, se 
dio cuenta que había caído en un engaño. 

16 Para hacer la suerte, Petrona tomaba diez o veinte granos de maíz y a 
cada uno lo bautizaba con nombre de mujeres y de hombres; tenía 
especial cuidado en dar a uno el nombre de Catalina y a otro el de Garci 
Pérez. Mezclaba los granos con un pedazo de carbón, un mendruguito de 
pan, un poco de cera, que no supo si estaba bendita, "y una piedrecita 
colorada del tamaño también de los malzes", que según Patrona "era la 
congoxa". Acercándose todos estos ingredientes a sus labios, "dacia unas 
palabras", en un volumen tan bajo, que nunca pudo escucharlas. Después 
arrojaba todo sobre un paño blanco. Ver la introducción al conjuro de 
las habas, páginas 106 y 107. 
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Para su desgracia, Garci Pérez marchó de la ciudad y 
como ella lo extrañara, Petrona le recomendó invocar a las 
ánimas; invocación que debia realizar por las mañanas, en 
una ventana que diera a la calle, donde después de rezar 
tres Avemarias, debia decir "estas palabras": 

¡Ánima, ánima, ánima! 
traédme a Garci Pérez. 
¡Luego, luego, luego! 
Que no tenga quietud ni reposso 
hasta que venga. 
Que no tenga quietud 
hasta que venga. 
Que no duerma ni coma ni tenga reposso, 
hasta que venga a verse conmigo. 
¡Presto, presto, presto! 

(México, 1617; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 316, s/exp., 
fol. 275r.) · 

Petrona le explicó que "con esta oración" Garci Pérez 
estaria muy inquieto y no descansaria hasta ir a su 
encuentro. Por eso, debia estar muy atenta cuando rezara, 
"para ver si venia por la calle el dicho hombre" o alguna 
persona que le llevara noticias acerca de él. Al parecer, la 
especialidad de la viuda era resol ver asuntos relacionados 
con el amor, pues no sólo a ella le daba consejos, sino 
también a otras mujeres. Algunas de las soluciones que 
proponia eran muy extrañas. Cierta vez le mostró algo que 
parecia ser una mano de criatura, asegurándole que "era muy 
a propósito para atraer a los hombres", siempre que se 
llevara consigo, ofreciéndosela por un peso y medio, pero 
esta declarante no aceptó comprar tan raro amuleto. 

También la llevó a casa de una mulata llamada Maria de 
Espinosa, quien le recomendó "tomar un vaño en el temascal". 
Por tal motivo fueron a casa de unas indigenas que vivian en 
la calzada de Chapultepec. La mulata calentó unas yerbas e 
hizo que se bañara con ellas. Al regresar, le pidió unos 
"dineros para unas candelas de cera" y para mandar decir 
unas misas. Asimismo, se comprometió a rezar una oración o 
hacer que otra mujer la rezara. En una visita que hizo a 
Maria de Espinosa en compañia de Petrona, vio cómo la mulata 
sacó "un azec;:ico de yerbas verdes y frescas, que no supo de 
qué eran, y dentro unas tigeras mohossas" y, teniendo todo 
esto en la mano le dijo que "denotava [n] muy buena 
esperanc;:a". En otra ocasión la sahumó con unos polvos que 
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molió de diferentes yerbas y, aunque no supo qué plantas 
eran, Petrona le ·:dijo que en ellas había "carne de hombre 
muerto". · 

Al enterarse la mulata de que esta declarante 
escribiría una carta al mencionado Garci Pérez, le dijo que 
antes de cerrarla, se la llevara. catalina hizo lo ordenado 
y al darle la carta, la mulata "dixo en ellas unas palabras 
que no entendió", explicándole que las palabras "le pondrían 
más fuerza" a la misiva, "para que leyéndola el dicho 
hombre" regresara inmediatamente a su lado. 

En el relato de Catalina de Ochoa otras mujeres se ven 
implicadas; todas pretendieron ayudarla haciendo sortilegios 
para saber si se casaría con su amado. según· la propia 
Catalina, una de esas mujeres, de apellido Chávez, tenia 
fama de hechicera, y de ella se decía que "hazía una ora9ión 
con unas candelas negras enc;:endidas". Petrona de Figueroa le 
contó haber presenciado cómo rezaba la oración, y que tuvo 
"gran miedo", pues en el aposento se oyeron extraños ruidos 
"que le espelu9aron todos los cavellos". También le contó 
que la Chávez hacía mover un espejo pronunciando ciertas 
palabras y que con una india chichimeca se encerraba para 
hacer unos hechizos, "especialmente con unos huevos en un 
lebrillo de agua, donde los hazían vaylar". 

Igualmente era una hechicera afamada la mulata María de 
Espinosa. Petrona le contó que un hombre extranj :?ro, de 
apellido Vasilini, acudió a ella para "alcan9ar a una mujer 
que él quería bien". Ella le dio unos polvos, y en pago a 
sus servicios el extranjero le regaló "un vestido de 
xergueta". Y para atraer a los hombres a su voluntad, la 
misma mulata le dio a esta declarante unos papeles, en los 
que, envueltos, estaban unos polvos y unas raíces, así como 
"una pelotilla de 9era negra". 

La declaración de Catalina refleja un mundo secreto, en 
donde las mujeres practicaban, o al menos conocían, la magia 
amorosa. Asimismo, las mulatas parecen estar más cerca de 
este tipo de hechicería, pues ellas son las portadoras de 
las soluciones a los problemas amorosos de los otras 
mujeres. Los inquisidores le preguntaron a Catalina si sabía 
de una mulata llamada Antonia, que sacaba huesos o alguna 
otra cosa de las sepulturas. Catalina narró que cierta noche 
vio cómo una mulata anciana, que no supo cómo se llamaba, 
sacaba de un sepulcro un pedazo de toca y otro de hábito, 
así como un rosario. Al preguntarle qué hacía, la mulata le 
contestó que allí estaba enterrada una hija suya y que 
estaba intacta, tal como la sepultaron. Por supuesto 
Catalina no le creyó, así que hizo ruido riñendo con ella. 
Al oir el escándalo salieron unos clérigos, "Y con ellos 
dexó a la dicha mulata", mientras que ella regresaba a su 
casa. 
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58 

[Conjuro del Ánima sola. Versión B] 

Maria de Aguilar, soltera, de treinta años y natural de 
Cádiz, se presentó por su propia voluntad ante el Tribunal. 
Cuatro meses antes, con el fin de conseguir que el hombre a 
quien ella amaba no la olvidara, había rezado nueve noches 
el conjuro del Ánima sola. Dictó al escribano el conjuro 
siguiente: 

Ánima sola, 
por la vida que vibiste 
y la muerte que tubiste 
y las penas en que estás 
y la gloria que aguardáis, 
que bais a donde Francisco está 
y en su corazón os depositá 
y en la cruz de su fre[n]te os se[n]tá, 
que no lo dexás parar ni reposar 
hasta que me venga a buscar. 

(Puebla, 1622; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 335, exp. 
104 1 fol. 386r.) 

El conjuro lo recitó al pie de una ventana abierta. El 
primer día mandó decir una misa y el último rezó una parte 
del rosario. 
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APENDICE: México, 1594; Castilla, siglo XVII; España, siglo 
XVIII. 

Padre eterno, soberano Dios, etcétera (SIC]. 

¡Ánima, ánima, ánima sola!, 
que gimes y lloras 
por montes y valles, 
yo te llamo y te necesito 
para que me vayas a buscar 
nueve ánimas de Limos, 
nueve necesito, 
nueve me has de traer: 
tres ahorcadas, 
tres arcabuceadas 
y tres muertas desgraciadas. 

Estas ánimas se retorcerán17 

en la cabeza de ..... 1ª 
y otra vez se volverán 
y no lo dejarán pasar, vivir, ni comer, 
ni beberá, ni descansará, ni enamorará a 

ninguna otra. 
No volverá sin pensar en mi, 
todo aborrecerá, 
ni con otra podrá tendrá poder, 
sólo conmigo. 
Hasta que rabiando corno un perro, 
humilde y manso, 
desesperado y loco de amor sólo por mi, 
como Jesucristo tuvo que morir en la cruz, 
asi tQ, ven •.... 19 . 
Ven, a rogarme con todo tu arnor, ••.• 20 

Ven, que te necesito. 
Amén. 

{México, 1594; Quezada, 1974, 161) 

17 Dice retrocerán. 
16 Se dice el nombre de la persona. 
19 Nuevamente se dice el nombre de la persona. 
20 Otras vez se dice el nombre de la persona. 
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Ánima sola, 
la más sola y la más sola. 
Alma, ven, 
que te llamo, 
que te he menester. 

Yo te conjuro, ánima sola, 
con tres vientos. 
Yo te conjuro, ánima sola, 
con tres elementos. 
Yo te conjuro, ánima sola, 
con la sangre de Lucano. 
Yo te conjuro, ánima sola. 
con las doze tribus de Israel. 
Yo te conjuro, ánima sola, 
con todos los que en la peña de carmesí están, 
que todos os juntéis, 
por la puente del río Jordán pasareis, 
las nueve varas de mimbre negro me cogeréis, 
en las muelas de Barrabás me las aguzaréis, 
tres me le enclavaréis a Fulano por el corazón, 
que no pierda mi amor; 
tres por el sentido, 
que no me eche en olvido. 

(Castilla la Nueva, siglo 
XVII¡ AHN, leg. 4.442, núm. 9: 
Cirac Estopañán, 1942, 133)21 

21 Las hechiceras castellanas rezaban este conjuro a la media noche, con 
el cabello suelto, con una vela encendida y en una lugar desde el cual 
se viera el cielo. Después de decir el conjuro, rezaban un parte del 
rosario y se lo ofrecían al Anima sola. De este conjuro hay tres 
versiones muy parecidas. En la obra de Cirac Estopañán antes mencionana, 
se encuentran dos, en la página 133. Una tercera versión se presenta en 
el libro de Blázquez, Eros y Tanatos, página 287. 
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Ánima sola, 
fiel de Dios fuistes como nos, 
un don os pido, y me lo tenéis que otorgar: 
que a Fulano me lo habéis de acarrear. 
Si es de todo corazón, 
señas fijas me havéis de enbiar: 
que cante gallo, 
que ladre perro, 
que rebuzne vorrico. 

una (e]stación del santissimo os mando, 
ni os la doy ni os la quito, 
en la falda de la Virgen la deposito, 
hasta que venga 
y no se detenga 
y me diga lo que supiere 
y que haga lo que (yo] quisiere. 

(España, siglo XVIII; Blázquez, 
1989, 302.) 
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oración y coniuro de santa Marta 

Según cuenta la historia bíblica, Marta vivía en Betania con 
sus dos hermanos, Lázaro y María Magdalena. ·uos veces 
hospedó a Jesús en su casa. La primera, cuando el Nazareno 
acudió a su llamado al saber que Lázaro había muerto. Al 
enterarse del arribo de Jesús, Marta salió a su encuentro y 
le reprochó su tardanza diciéndole: "si hubieses estado 
aquí, mi hermano no fuera muerto". En compañía de las dos 
hermanas, así como de unos judíos que asistían a los 
funerales, Jesús fue al sepulcro de Lázaro, donde lo 
resucitó (Quezada, 1973, 222). 

De paso por Betania rumbo a Jerusalén, Jesús nuevamente 
se hospedó en casa de Marta, lo que fue festejado con una 
cena. En este episodio son más claras las diferencias entre 
las dos hermanas, pues mientras Marta servia los alimentos y 
desarrollaba eficientemente su papel de anfitriona, María 
Magdalena, contempla ti va, yacía a los pies de Jesús 
escuchando sus palabras. Resentida, Marta le pidió al 
Nazareno que ordenara a su hermana ayudarle en las tareas de 
la casa. La respuesta que recibió fue contundente: "Marta, 
Marta, te agitas y te inquietas por demasiadas cosas, 
mientras que sólo una es necesaria. La parte que escogió 
Maria es la mejor, y no le será quitada" (Englebert, 272). 

En el banquete, Maria Magdalena ungió los pies de Jesús 
consagrándolo para su muerte. Una nueva oposición se 
establece entre las dos hermanas: Magdalena será una especie 
de oráculo que anuncia la muerte de Jesús; Marta, en cambio, 
la organizadora del festin, simbolizará la vida (Quezada, 
1973, 223). 

La imagen que nos da la Biblia de Marta es la de una 
mujer activa, diligente y preocupada. Su vocación humilde y 
laboriosa explica el culto que recibió por parte de 
franciscanos y beguinas a partir del siglo XIV, en el seno 
de una corriente espiritual que rehabilitaba el trabajo 
manual (Delpech, 57). Identificada con los quehaceres 
domésticos e imagen de la perfecta hostelera, Marta se 
convertirá en patrona de los posaderos, hoteleros y 
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cocineros, y también gozará de la simpatía de las mujeres, 
como lo reflejan los documentos novohispanos aquí 
presentados. suele ser representada con una escoba, un 
cucharón, una cubeta y un manojo de llaves. 

La leyenda popular narra que, al ser expulsados por 
autoridades palestinas de Betania, los tres hermanos se 
dirigieron a la Galia. Milagrosamente llegaron a Marsella, 
pues su navío carecía de mástiles, velas y aparejos. Lázaro 
se quedó en Marsella, María Magdalena en sainte-Beaume, y 
Marta se dirigió a un poblado llamado Tarascón (Englebert, 
272). 

Desde su llegada a la Galia, la imagen de la santa, 
abnegada y apagada, cambiará radicalmente. Al desembarcar, 
realizó su primer milagro resucitando a un joven de Avignon 
que, por escuchar uno de sus sermones, se habia ahogado al 
cruzar el rio Ródano. Más tarde, fundó una secta de 
doncellas en el monasterio del Bosque Negro. Según narra la 
Leyenda dorada, el Tarascón era entonces asolado por un 
dragón denominado la Tarasca. La santa pasó al r io Duranza, 
se internó en un bosque donde halló al dragón devorando a un 
hombre y, rociándolo con agua bendita, lo ató con su ceñidor 
y lo condujo a la ciudad como si fuera un cordero. Llegó 
hasta Arles, donde el pueblo mató a pedradas a la Tarasca. 
Al domesticar al dragón, simbólicamente Marta domina y acaba 
con el Mal y se convierte en heroína del cristianismo. Años 
después, en 1187, "se descubre" el sepulcro de santa Marta, 
quien supuestamente habia fallecido en una cama de cenizas 
hacia el año 70 de nuestra era. Mientras tanto, en el 
Tarascón se construirá una iglesia en su honor, 
convirtiéndose en un centro importante de peregrinación 
cristiana (Quezada, 1973, 224, 225). 

A partir de la Leyenda dorada la veneración a santa 
Marta se extendió en los paises cristianos, especialmente en 
España. En Galicia es donde se sitúa su culto más antiguo y 
Andalucía, el lugar en que su veneración fue más arraigada 
( Delpech, 59) . La cultura popular usará y modificará los 
atributos que le fueron conferidos a la santa. En los 
proverbios españoles será citada como prototipo de la 
hiladora eficiente: "Cuando hilaba Marta", o por el 
contrario, se convertirá en la hiladora perezosa: "Cuando 
Marta hila y Pedro devana, todo es nada". También adquirirá 
un valor negativo, asociada a la mentira: "Mentir Marta como 
un sobrescrito de carta". Y tendrá connotaciones eróticas: 
cuando se diga: "Marta, la que los pollos harta ... " se 
entienda por pollos el órgano sexual de la mujer, o cuando 
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se dice: "Cócale Marta", entendiendo por "hacer cocos" las 
señas o expresiones que se hacen los enamorados para 
demostrarse cariño22. 

Ligada a prácticas mágicas, la imagen de la santa 
también sufrirá cambios. Invocada en conjuros y oraciones, 
fue muy popular entre hechiceras y mujeres enamoradas o 
despechadas, quienes emplearon estos textos casi siempre en 
el ámbito de la magia amorosa23 • Ciertos elementos de la 
Leyenda dorada fueron retomados para pedir, por ejemplo, el 
sometimiento del marido, asi como Marta dominó y ató al 
dragón. En los conjuros se estableció una diferencia según 
invoque a una Marta buena y a otra mala. En estos.últimos no 
sólo se solicita su intervención para causas amorosas, como 
pedir el reencuentro entre los amantes, sino también 
adquiere connotaciones diabólicas. La popularidad que tuvo 
la santa para asuntos amorosos fue muy extendida en España. 
Miguel Blázquez da un ejemplo al respecto: en 1985, en el 
convento de las concepcionistas franciscanas de Ciudad Real, 
se encontró una oquedad en la pared, donde había un 
recipiente con vari(as hojas de papel manchadas de sangre, 
"en las que estaban escritas reiteradamente las frases: 
«Santa Marta» y «Devuélveme a Manolo», todo envuelto en una 
hoja fechada en 1706 11 (Blázquez, 1989, 156). 

La costumbre de asociar a santa Marta con las prácticas 
mágicas continuó en la Nueva España. La antropóloga Noemi 
Quezada, en su articulo "Santa Marta en la tradición 
popular", presenta varios conjuros y oraciones novohispanos 
hallados en los archivos inquisitoriales. El texto más 
antiguo data de 1592, y Quezada recoge, además, seis 
versiones modernas. 

Los textos recopilados para esta investigación se 
clasificaron en oraciones y conjuros. Dicha la clasificación 
no fue fácil de realizar, pues las características de los 
textos son muy similares. En las oraciones se tomó en cuenta 
que la actitud del invocante , sobre todo en sus últimas 
estrofas, es más implorativa y sumisa que en los conjuros. 
Estos se dividieron en dos tipos, los de santa Marta la 

22 Estos y otros proverbios se encuentran en el articulo de Fran!Sois 
Oelpech, "De Marthe a Marta cu les mutations d'une entité 
transculturelle", donde realiza un estudio sobre las transformaciones 
que ha sufrido Marta en la tradición popular. 
23 Cirac Estopañán, en su obra Los procesos inquisitoriales de Castilla 
la Nueva, páginas 131-133, da tres versiones del conjuro de santa Marta 
que a su parecer fueron los más empleados en esa region. Miguel 
Blázquez, en su obra Eros y Tanatos, páginas 284 y 287, también presenta 
varios de estos conjuros. 
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Buena y los de la Mala. En unos y otros, las demandas son 
más profanas y apremitantes que en las oraciones, y en los 
de Marta la Mala, la santa adquirió caracteristicas 
demoniacas. Se decidió agrupar tanto oraciones y conjuros en 
esta sección, por razones prácticas. 

En general, los dos clases de textos, aunque se 
utilizaron para diversos fines, ya sea integrándose al 
sortilegio de las habas o solicitando obtener fuerza fisica 
para el trabajo diario, al igual que en la Peninsula fueron 
más frecuentes las peticiones o demandas de orden amoroso. 
Las mujeres fueron quienes los emplearon y transmitieron en 
forma oral a otras mujeres. Dos hechiceras,· Juana de 
Valenzuela y Benita del Castillo, informaron que habian 
aprendido los conjuros en Sevilla y en Córdoba, 
respectivamente. 

De los textos recopilados, son más abundantes los 
conjuros que las oraciones, pues de éstas sólo se presentan 
dos. La informante de la oración 59 explicó que la habia 
rezado para pedir por la recuperación de un hombre enfermo. 
La petición que se hizo en la 60 fue el regreso del hombre 
ausente, y al final, para suavizar el carácter profano de la 
demanda hecha, se ruega a santa Marta que la invocante sea 
escuchada y amparada "por el amor de Dios", y además se 
indica que después se debian rezar tres Avesmarias. 

La historia bíblica que sitúa a Marta como la mujer que 
hospedó a Jesús es invertida en los textos. Ya no es ella la 
hostelera, sino la Virgen Maria, quien le da hospedaje a 
Marta: "de [mi) señora la Virgen María/ huéspeda y 
convidada", y en el conjuro 63 se asegura que la santa fue 
huésped e invitada de Jesús. En este conjuro se alaba el 
contacto que tuvo con el Nazareno, asegurando que sus ojos, 
su boca y sus manos son benditos, puesto que con ellos miró 
y habló con él, y le preparó la cena. 

En general, en los textos aparecen los actos heroicos 
que realizó en Tarascón, alterándolos o cambiándolos, rasgo 
muy común de toda poesía oral. El nombre del monte se cambió 
por el de Tabor, Taburón u Olivete, entendiendo por éste el 
Monte de los Olivos. Se dice que dominó, no a un dragón, 
sino a una sierpe, fiera o serpiente, a la cual doblegó 
rociándole agua bendita y atándola con su cinta. Se añade 
que cabalgó sobre ella y, cual manso cordero, la entregó a 
unos caballeros 24 , a los jueces o al pueblo. 

24 A veces se especifica que fue a los caballeros de la franco
conquista. 
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Como dije antes, el carácter dominante y aguerrido de 
la santa se relacionó con el de las peticiones. La mujer que 
recitó el conjuro 62 explicó que la invocó para no sufrir 
los malos tratos de su marido, pues, como lo dice el texto, 
asi como Marta doblegó a la "fiera sierpe" y la entregó 
"ligada,/ contenta,/ pagada,/ mansa y queda de los pies,/ de 
las manos, del cora9ón/ y de todos sus miembros quantos en 
su cuerpo son/", ella pidió que su cónyuge quedara sometido 
a su voluntad: "me traigas a mi marido manso,/ ledo y quedo 
de las manos, / de la voca, del cora9ón, / y de todos sus 
miembros quantos en su cuerpo son". 

En el conjuro 64 se dice que Marta conjuró a la fiera 
para dominarla, y ese mismo conjuro de la santa servirá para 
doblegar al hombre: "con aquellos conjuros que conjurastis 
[a) la serpiente,/me conjuréis a Fulano/ y así me lo pongais 
manso, lego, legado,/ como pusistis a la serpiente". 

Con las fórmulas: "Assí como esto es verdad" o "si esto 
es verdad" se reitera que las proesas realizadas por la 
santa son ciertas. Después de estas fórmulas se hace la 
petición, justificando, de esta manera, la demanda 
externada. 

Otra Marta, perversa y diabólica, se encuentra en los 
conjuros de Marta la Mala. Desde las primeras lineas se hace 
esta distinción: "Marta, Marta,/ no la dina ni la santa". Se 
la asocia con diversos demonios: Barrabás, satanás, 
Calcazar ... , incluso puede ser más poderosa que ellos: "la 
que demonios encanta". En estos conjuros la actitud de la 
invocante ya no es pasiva ni resignada, sino rebelde y 
cruel. Se dice en el conjuro 66: "no soy beata santa Marta/ 
la que el hombre ido aguardo". Y para castigar su ausencia, 
le pide a Marta un clavo de su mano manca para que lo hinque 
en el corazón del hombre ausente. En el conjuro 67 la 
invocadora forma una comparsa con Marta para hacer 
insoportable la vida del amante que la olvidado y para que 
éste regrese a su lado: "vamos a Fulano a hacerle la cama de 
espinas y abrojos/y las sábanas sean de sesenta y seis mil 
provincias,/ para que sin mi/ no pueda estar ni reposar". 

De este conjunto de conjuros, el 65 es el más oscuro y 
demoniaco. Marta prepara un festín diabólico, digno de un 
aquelarre, con: "tres cucharas de cacha negra", "con tres 
negros quesos", que corta "con tres cuchillos de cacha 
negra" y, que coloca "en tres platos negros". Este peculiar 
banquete, que conjura con "diablos negros", está destinado a 
los hombres a quienes se pretende dañar, pues se dice que: 
"entre él y Fulano y Sutano los comió./Comiéndolos tengan el 
gusto y el el contento", y que mientras las victimas comen: 
"El perro y el gato debajo de la mesa:/ estén siempre con 
ci9aña y maraña y guerra" • 
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El número tres se emplea reiteradamente en este 
conjuro: tres cucharas, tres cuchillos, tres platos, tres 
quesos negros, tres diablos negros y, transgrediendo 
totalmente La leyenda dorada, se dice que Marta entró al 
Monte Taburón, donde encontró tres cabras negras que 
representan a los demonios. 

Es posible que las oraciones y los conjuros de santa 
Marta se acostumbraran rezar ante una imagen de la santa y 
con unas velas encendidas, como asi lo explicaron dos 
informantes, una del conjuro 62 y la otra de la oración 59. 
La informante de esta oración, dijo que la mujer con quien 
rezó la plagaria mandó comprar unas estampas con la figura 
de la santa, lo que permite suponer un comercio cotidiano de 
estas imágenes en la Nueva España. 

En la representación visual de la santa Marta se 
retomaron elementos de la Leyenda Dorada. Noemi Quezada 
presenta, en el articulo antes mencionado, dos imágenes de 
santa Marta. Una es una acuarela del siglo XVI que encontró 
en los archivos inquisitoriales25 , y la segunda, es una 
estampa contemporánea que adquirió en un mercado de 
Ixmiquilpan, en el Estado de Hidalgo. En la acuarela, la 
mano izquierda de la santa sostiene una calderita de agua 
bendita y una cruz, en la derecha sostiene una escoba, y de 
su cintura pende un lazo que sujeta al dragón. En la 
estampa, santa Marta tiene en su mano izquierda una 
calderita de agua bendita y el Evangelio, mientras que la 
mano derecha enarbola una antorcha encendida y tras ella se 
yergue un feroz dragón. Al reverso de la estampa se 
encuentra la "Oración de santa Marta enamorada", que he 
clasificado como conjuro y que reproduzco en la sección 
corespondiente. Este texto es prueba palpable de la 
veneración que aún goza Marta como mágica remediaria de los 
problemas amorosos. 

25 También se puede localizar en el AGN, Ramo Inquisici6n vol. 206, exp. 
9, fol. 51. 
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59 

[Oración de santa Marta. versión A] 

Un viernes del mes de febrero de 1608, Juana García, 
doncella de quince o diesiséis años, se presentó 
voluntariamente ante el Santo Oficio. Según se lee en su 
declaración, vivía en casa de sus padrinos y a ta edad de 
siete años fue instruida en la doctrina cristiana por su 
madrina Magdalena Guerrero, quien le enseñó, entre otras 
oraciones, la de santa Marta. Su madrina le contó que la 
oración la había aprendido de una mujer castellana, quien le 
había asegurado que la plegaria tenia la cualidad de 
restablecer la salud de los enfermos y que alla, en alguna 
ocasión, la había rezado, pidiéndole a la santa que le diera 
fuerza suficiente para hacer su trabajo de aguja, con el que 
mantenía a Juana y a otras huérfanas. 

Cierto día, su padrino la mandó a casa de una vecina, 
llamada Leonor Ruiz, para ayudarla a cuidar a su esposo 
enfermo. Juana le aconsejó a Leonor rezar la oración de 
santa Marta. La vecina, quien conocía la plegaria, mandó 
comprar unas estampitas con la figura de la santa, las pegó 
en la pared y ante las imágenes encendió unas velas. Las dos 
mujeres rezaron varios dias hasta que, una noche, un hombre 
que también ayudaba en la recuperación del enfermo oyó sus 
rezos y les previno que hacían mal al rezar esa oración. Un 
visitante también les dijo lo mismo, agregando que las 
estampas eran malas, porque tenían pintada la figura de una 
serpiente. 

Todo esto se lo informó a su madrina, quien acudió con 
su confesor. Este, en vez de regañarla, le dijo que "aquello 
era muy bueno, que no tuviesse pena". Pero Juana no quedó 
satisfecha con esa explicación y acudió a la Inquisición 
para saber si la plegaria era buena o mala. La oración que 
dijo Juana en presencia de los inquisidores es la siguiente: 

Señora sancta Marta 
digna soya y sancta. 
De mi señor Jesuchristo 
querida y amada; 
de la virgen María 
huéspeda y convidada. 
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Señora sancta Marta, 
por el Monte olivete26 entrastes, 
con la serpiente brava encontrastes, 
con una cinta la atastes 
y al pueblo la entregastes. 

Assí como esto es verdad, 
roguéis a mi señor Jesucristo 
me dé remedio y gracia para que le sirba. 

(México, 1608; AGN, ·Ramo 
Inquisición, vol. 283, s/exp., 
fols. 540v., 541r.) 

Los inquisidores le preguntaron a Juana Garcia si 
Magdalena Guerrero y Leonor Ruiz usaron la oracion para 
pedir "a la sancta cossas malas (en] contra de la ley de 
Dios", como desear la muerte de personas o para enamorar a 
sus amigos. Juana dijo que su madrina era una mujer muy 
honrada y buena cristiana, por lo que no hacia peticiones 
pecaminosas. Y en cuanto a Leonor Ruiz, mientras estuvo en 
su casa sólo rezaron la oración para pedir la mejoría del 
enfermo27 . 

26 Monte Olivete: Monte de los Olivos. 
27 A escasos ocho días, Leonor Ruiz, seguramente advertida de la 
declaración de la muchacha, se presentó ante el Tribunal. Su confesión 
coincide con la de Juana, hasta la oración es idéntica. 
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[Oración de santa Marta. Versión B] 

santa Marta, 
virgen que en el monte entraste, 
las fieras bravas espantaste, 
con tus cintas las atastes 
y con tu hisopo las amansastes. 

Así, madre mía, 
si esto es verdad, 
concédeme que Fulano o Fulana •••• 28 

santa Marta, 
que no le dejes en silla sentar, 
ni en cama acostar, 
ni tenga un momento de tranquilidad 
hasta que a los pies míos venga a parar. 

santa Marta, 
escúchame, 
ampárame por el amor de Dios. 

Tres Avesmarías. 

(1622; Quezada, 1974, 159.) 

28 se dice el nombre de la persona y lo que se quiere de ella. 
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APENDrCE: Tres versiones mexicanas de 1592, 1574 y 1993. 

Señora sancta Marta, 
digna sois y sancta. 
De mi señor Jesuchristo 
huéspeda y cornbidada 
y de mi señora la Virgen Maria 
querida y amada. 

En el Monte Olivete entrastes, 
con los siete cavalleros encontrastes, 
en gran quistión y conquista, señora mia, 

los hallastes, 
con unas sanctissimas palabras los amansaste 
y delante pasaste, 
con el bravo dragón encontraste, 
con la santa cruz de mi señor Jesuchristo 

lo amansaste, 
con un hisopo y calderita de agua bendita 

lo rociaste, 
con la cinta de mi señora la Virgen Maria 

lo ataste 
y por la puerta de la ciudad lo entraste 
y a los ciudadanos entregastes. 

"Véis aqui, hermanos mios, al bravo dragón 
que tanto os offendia, 

atado, ligado y amarrado". 

Asi como esto, señora mia, es verdad, 
asi os suplico que hagáis ésto, ésta, 
o me traigas a mi marido. 

(Pta. de Veracruz,, 1592; AGN 
Ramo Inquisición, vol. 206, exp. 2, 
fol. Slv.) 
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¡Gloriosa santa!, 
asi como fuiste querida [y] amada 
de la Virgen santisima 
[Y de] su preciosisimo hijo, 
alcancéis que no me haga mal mi marido. 

(México, 1574; Quezada, 1987, 279.) 

"Oración a santa Marta virgen" 

Madre mia, amantisima, santa Marta, me acojo bajo tu 
protección y amparo, entregándome completamente por 
mediación tuya a la voluntad de Dios. En prueba de mi afecto 
y en acción de gracias por tus bondades, te presento la 
pequeña ofrenda de una luz, que en tu honor encenderé al 
terminar esta oración. consuélame en mis penas y por la 
inmensa dicha que tuviste de hospedar en tu casa de Betania 
al Salvador del mundo, intercede por mi y por toda mi 
familia, para que todos conservemos siempre el santo temor 
de Dios, el favor que ahora pido: (pidase aqui la gracia o 
favor que se interesa), y que yo venza las dificultades, 
como tú venciste el dragón que atormentaba a los habitantes 
de la ciudad de Tarascón. 

(México, 1993.) 29 

29 Todavía hoy se transmiten oraciones dedicadas a santa Marta. La que 
presento pertenece a un conjunto de oraciones que con éxito se vendieron 
en tiendas religiosas del Centro de la capital y establecimientos 
comerciales. Aparecen en estampas, en bellos cromos y enmicadas, y 
fueron editadas en Italia. 

183 





61 

[Conjuro de santa Marta. Versión A] 

La sevillana Juana Bautista tenia cincuenta µños cuando 
fue procesada por el delito de hechiceria en el santo Oficio 
de la ciudad de México. Vivia en el pueblo de Tlaliscoya, 
Veracruz, era viuda y habia sido costurera. La fama de 
hechicera que tenia en el pueblo llegó a oidos de un fraile, 
quien, al saber de su inclinación por la hechiceria, la 
acusó por este delito. 

En la comisaria inquisitorial de Veracruz declararon 
Ana de Mesa, su sobrina, y catalina Osorio, su hija. La 
primera confesó que habia visto cómo Juana hizo la suerte de 
las habas para saber el paradero de un plato perdido. Más 
acusadora fue la declaración de su propia hija, quien dijo 
haber sido testigo, en tres ocasiones, del modo en que su 
madre hiciera la suerte de las habas, para lo cual habia 
utilizado un pedazo de alumbre, tierra, monedas de cobre, un 
poco de carbón y cera. Bautizando a las habas con un nombre 
y colocándose dos en la boca habia dicho: "Yo las conjuro 
con Dios y con Santa Marta111 • Después rezó nueve 
Padrenuestros ~ otras tantas Avemarias, asi como el conjuro, 
de Santa Marta . 

Al leer estas confesiones, los inquisidores ordenaron 
el traslado de la acusada a la capital. En la carta enviada 
por el comisario veracruzano, quien intercede en su favor, 
se dice que fue trasladada de Veracruz a la ciudad de México 
"con buena comodidad y menos ruido", recomendación de las 
autoridades inquisitoriales. A petición de Juana, no se le 
dio prisión en las cárceles de la Perpetua, sino en la casa 
de Baltasar Villegas, su fiador, quien se encargó de que la 
acusada saliera de su casa sólo para ir a misa los domingos 

.y dias festivos. 

1 Posteriormente Juana Bautista dictó el conjuro de laa habas que, con 
el número 39, se transcribe en la página 127. 
2 En el proceso lo llama "oraci6n". 



En la capital, Juana confesó que en Sevilla una mujer 
le había enseñado el conjuro de santa Marta, asegurándole 
que le serviría para casar a sus hijas. Ante la angustia por 
encontrarles maridos, "pues eran muy pobres", aprendió el 
conjuro2 • También le indicó que para obtener mejores 
resultados, debía rezar nueve Padrenuestros e igual número 
de Avemarías, y mandar decir una misa. 

Durante varios meses Juana hizo varias dec)..araciones, 
pero no agregó más datos a su confesión primera. El Tribunal 
falló en su contra, acusándola de haber atentado contra la 
fe católica, pues, dice el dictamen, alejada de Dios y 
cómplice del demonio, ha "usado supersticiones, suertes, 
conjuros y hechicerías", soslayando el libre albeldrío de 
los humanos y mezclando "las cosas benditas y sanctas (con] 
las profanas y el nombre de dios y de los sanctos". El 
dictamen recuerda una verdad capital: la acusada fue 
beneficiada con el bautizo y la confirmación, así como con 
las enseñanzas de la Iglesia católica, beneficios que olvidó 
para dejarse arrastrar hacia el pecado. En el dictamen se 
reproduce el conjuro de santa Marta, una versión que suma la 
dicha por la acusada· con la de los testigos, y es la que a 
continuación reproduzco: 

Señora santa Marta 
digna sois y sancta; 
de mi señor Jesucristo 
querida y amada, 
[de] mi señora la Virgen 
huéspeda y conbidada. 

Así como traxiste el dragón del monte 
con la 9inta atada, 
assí me traigas a Fulano. 

(Tlaliscoya, Ver., 1603; AGN, 
Ramo Inquisición, vol. 271, 
exp. 12, fol. 22v.) 

2 No lo llama "conjuro", sino ••oración". 

185 



El castigo que se le dio a Juana Bautista contradice el 
dictamen inquisitorial, pues, al ser encontrada culpable y 
según las reglas de la Inquisición, tenia que salir en un 
Auto de fe para ser escarmentada. El castigo que se le 
inflingió no sólo fue más práctico, sino más provechoso para 
los inquisidores: se le asignó una multa de 50 pesos, que 
debia pagar en nueve dias, y fue reprendida en la sala de la 
Audiencia, advirtiéndole que, de caer nuevamente en los 
errores pasados, seria castigada. Los mismos inquisidores 
reconocieron que debian haberla condenado "con mayores y más 
graves penas, mas queriendo moderar con equidad y 
misericordia", fueron benignos con la acusada,· a la que 
recomendaron que dejara de practicar la hechiceria, pues era 
una "muger de hedad" que no debia perder su tiempo en esas 
cosas. 
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[Conjuro de santa Marta. Versión B] 

Un sábado cuatro de marzo se presentó ante el Tribunal de la 
Inquisición una "india ladina" llamada Ana Hernández, 
casada y de treinta años de edad. Aun cuando perténecia a la 
raza indígena y, por tanto, no podía ser procesada por el 
santo Oficio, seguramente los inquisidores aceptaron su 
autodenuncia porque en ella se ve implicada una mujer 
mestiza. Además, como lo aclara el escribano, la declarante 
hablaba español y ves tia como española. su caso fue el 
siguiente. 

Cinco años antes, le había referido a su sobrina Maria 
de los Reyes, de raza mestiza, el desafortunado matrimonio 
que vivía. Maria le recomendó decir el conjuro de santa 
Marta, asegurándole que era muy efectivo para "amansar" 
maridos y para someter a los hombres. Como no supiera la 
plegaria, le pidió que se la enseñara y, para tal efecto, 
Maria fue a su casa. En la pared de un pequeño altar, pegó 
una estampa con la figura de la santa. Ante la imagen rezó 
el conjuro que, por ser muy largo, Ana sólo recordó en 
parte: 

señora santa Martha, 
digna soys y santa; 
de [mi] señora la Virgen 
querida y amada, 
de mi sefior Jesuchristo 
huéspeda y conbidada. 

Por el monte Tabor3 entrastes, 
con la fiera sierpe encontrastes, 
brava y fuerte estaba, 
con la cruz y el agua vendicta la ruciastes 

y conjurastes, 
y en ella cavalgastes 
y al gran pueblo la llevastes 
y a los cavalleros la entregastes 
y dixistes y hablastes: 

3 Se refiere al monte Tarascón. 
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11véis aquí 1a fiera sierpe atada, 
ligada, 
contenta, 
pagada, 
mansa y queda de los pies, 
de las manos, del cora9ón 
y de todos sus miembros quantos en su cuerpo 

son". 

Assí como esta oración y conjuro es verdad, 
me traigas a mi marido manso, 
ledo y quedo de las manos, 
de la voca, del cora9ón 
y de todos sus miembros quantos en su cuerpo son, 
y que no lo pueda detener la noche obscura 
ni ninguna muger ni criatura. 

(México, 1617¡ AGN, Ramo 
Inquisición, vol 316, s/exp., fol. 
286r.) 

Su sobrina le dijo que el conjuro no tenia lugar, dia u 
hora especial para rezarse. En cambio, parecía darle un 
significado particular al hecho de que alguien llamara a la 
puerta mientras ella rezaba, preguntándole si había sido un 
hombre o una mujer. 

Para menguar los sufrimientos de su vida marital, Maria 
le recomendó darle de beber a su esposo agua con la que 
hubiera lavado sus "partes nobles". Remedio, por cierto, que 
de nada le sirvió, pues no consiguió "amansar" a su cónyuge, 
quien siguió tratándola mal. Después de cierto tiempo se 
preocupó por su sobrina, pues un hombre que se dedicaba a 
vender por las calles cuellos y trapitos viejos le contó que 
Maria sabia cosas de hechicería y que hacia "cosas malas con 
un gato", pero, concluye Ana, el vendedor no supo decirle 
más acerca de su sobrina. 
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[Conjuro de santa Marta. Versión C] 

Este conjuro lo dijo Juana de Valenzuela, hechicera 
procesada por el Santo Oficio en 1622 y de quien ya se ha 
hablado en páginas anteriores5 . 

Señora mía ssanta Marta, 
digna sois y ssanta; 
de mi señora la Virgen María 
querida y amada; 
de mi señor Jesucristo 
huéspeda y combidada. 

Benditos sean los ojos 
con que a mi señor Jesucristo mirastes. 
Bendita sea la boca 
con que a mi señor Jesucrito hablastes. 
Benditas sean las manos 
con que a mi señor Jesucristo manjares guisastes. 

Señora mía santa Marta, 
en el Monte Tabor entrastes, 
con la serpiente mala encontrastes, 
con uno vuestro hisopo agua le hechastes, 
con una cinta la ligastes, 
en ella cabalgastes 
y por la cyudad entrastes 
y a los juezes la entregastes 
y anssí dijistes: 
"catad, aquí la serpiente que tanto mal os hacía". 

Anssí como esto es verdad, 
anssí me traigas a Fulano. 

5 Ver páginas 116 a 122. 

(Pta. veracruz, 1622; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 342, exp. 23, 
fol. 32v.) 
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[Conjuro de santa Marta. versión D] 

Este conjuro lo dijo Benita del Castillo, de quien se ha 
hablado en páginas anteriores. Declaró que lo habia 
aprendido en la ciudad española de Córdoba al oirlo decir a 
otras personas6 • El conjuro, que ella denominó "oración" de 
santa Marta la buena, es el que a continuación transcribo: 

Madre mía santa Martha, 
digna sois y santa; 
de mi señor Jesucristo 
querida y amada, 
de la Virgen ssantisíma 
güéspeda y conbidada. 

En el monte Olibete entrastes, 
con la serpiente fiera encontrastes, 
braba la hallaste, 
con vuestros santos conjuros la conjurastis, 
con vuestro hisopo la rosiastis, 
con vuestra sinta la atastis, 
con vuestro pie la quebrantastis, 
a los cavalleros de la franco-conquista se la 

entregastis: 

"Cavalleros, amigos de mi señor Jesucristo, 
véis aquí la serpiente braba que braba estaba 
mansa, queda, 
lega, legada 
humilde y atada". 

Madre mía, santa Marta, 
con aquellos conjuros que conjurastis [a] la 

serpiente, · 
me conjuréis a Fulano 
y así me lo ponga~ manso, lego, legado, 
como pusistis a la serpiente. 

(Puebla, 1629; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 366, exp.14, 
fol. 223rv.) 

6 Datos complementarios de Benita Castillo están las páginas 114, 158, 
161 y 191. 
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[Conjuro de santa Marta. Versión E] 

Benita también declaró saber el conjuro de santa Marta la 
Mala, que había recitado contra personas a las que odiaba. 
El conjuro es el que a continuación transcribo: 

Marta, Marta, 
no la dina ni la santa, 
la que los polvos lebanta, 
la que las palomas espanta, 
la que entrando en el Monte Taburón7, 
con tres cabras negras encontró, 
tres cucharas de cacha negra cojió, 
tres negros quesos quajó, 
en tres platos negros los hachó, 
con tres cuchillos de cachas negras los cortó, 
con tres diablos negros los conjuró, 
y así te conjuro yo. 

Yo te conjuro con el diablo de la ci9aña. 
Yo te conjuro con el diablo de la maraña. 
Yo te conjuro con diablo de la guerra. 

Al tiangues8 los sacó Fulano. 
Los conpró y a su casa los llebó, 
entre El y Fulano y Butano los comió. 
Comiéndolos tengan el gusto y el contento que 

tienen. 
El perro y el gato debajo de la mesa: 
estén siempre con ci9aña y maraña y guerra. 

(Puebla, 1629; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 366, exp. 14, 
fol. 223v.) 

7 Monte Taburón: Monte Tarascón. 
8 tiangues: mercado, mexicanismo que sigue vivo en el español del 
México. 
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[Conjuro de santa Marta. Versión F] 

Veata santa Marta 
no soy veata santa Marta 
la que el hombre muerto aguardo, 
la que el hombre vivo aguardo 
que lo quemo, que lo abrazo 
en fe, amor y caridad. 

Yo os ruego, veata santa Marta, 
que de ay os quitéis 
y el clabo de la mano manca me prestéis 
y en el cora9ón de Fulano se lo clavéys. 

(Pto. De Veracruz, 1622; AGN, 
vol. 341, exp. 1, fol. a2v.) 
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[Conjuro de santa Marta. Versión G] 

Este conjuro fue utilizado para hacer la suerte de las 
habas; se decia frente a una imagen de santa Marta. 

Martha, Martha, 
no la digna ni la sancta, 
la que demonios ata y encanta. 
Martha, 
vamos a Fulano a hazerle la cama 
de espinas y abrojos 
y las sábanas sean de sesenta y seis 

mill probincias, 
para que sin mí 
no pueda estar ni reposar. 

Martha, 
yo te conjuro con Barrabás, 
con sathanás, 
con Volcanás, 
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APENDrcE: Toledo, siglo xvrr (?); Jérez de la Frontera, 
Cádiz, primer decenio del siglo xvrr; Andalucía, 
1648; España, ssiglo xvr o xvrr; rxmiquilpan, Hgo, 

1973. 

Sefiora santa Marta, 
digna sois y santa; 
de mi sefior Jesucristo 
querida y amada; 
de mi sefiora la Virgen 
huéspeda y convidada. 

Por los montes del Toro90 entratis, 
con la braba serpiente encontrastis, 
en ella subistis y cabalgastis, 
a las puertas del rey llegastis, 
a los paganos dixistis: 

"Paganos, véis, 
aqui os traigo la braba serpiente, 
que comia en dia y mataba". 

Asi como esto es verdad, 
liga, lerda y aligada; 
asi como esto es verdad, 
me traigáis aqui lo que os pido9: 

(Toledo, siglo XVII?; 
T., leg. 83, núm Jl: Cirac 
Estopofián, 1942, 131.) 

9 En el siglo XVII, existieron versiones muy parecidas a este conjuro. 
Una de estas se encuentra en Miguel Blázquez, Eros y Tanates, página 
287. 
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Marta, Marta, 
la diabla digo, 
que no la santa. 
A Luc;:ifer digo, 
a Barrabás llamo, 
al de la carniceria, 
porque benga mas ayna, 
al del peso, 
al del repeso, 
al del poyo, 
al del arroyo, 
al que suelta al preso, 
al que acompaña al ahorcado. 

Marta, Marta, 
tú fuiste la que te encadenaste 
y por ti nuestro primer padre Adán pecó11, 
y todos pecaremos. 
Asi como es verdad, 
asi me traigas a Fulano. 

(Jérez de la Frontera, Cádiz, 
primer decenio del siglo XVII: 
Blázquez, 1989, 287) 

Marta, Marta, 
vos sois dos y yo soy una, 
vos sois tres y yo soy dos, 
vos sois cuatro y yo soy tres. 
Echemos la suerte. 

Mirad que os digo, buena mujer, 
a vos os ha caido la suerte, 
y pues yo habia de hacer 
lo que vos me mandares, 
si a mi se me cayera ahora, 
lo habéis de hacer vos. 

Haced que venga a mí Fulano. 
venga, venga y no se detenga. 
Del riñón al pulmón 
y del pulmón al botón. 
Y venga y venga y ni se detenga. 

(Andalucia, 1.648; Blázquez, 1989, 
284.) 12 

11 Aquí se identifica a Marta con Eva. 
12 Es muy probale que este conjuro se hiciera realizando un sortilegio. 
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Marta, Marás, 
la que los infiernos estás, 
tres cabras tienes 
y las ordeñarás 
y tres quesos harás: 
el uno es para el diablo mayo, 

.Y el otro para su compañero 
y el otro para el diablo cojuelo. 

Asi como estás encadenada, 
asi venga este hombre, atado y ligádo, 
y deje a Ana de Julio, 
con quien está amancebado. 

(España, siglo XVI o XVII; 
Diez Borque, 1985, 54.) 

"Conjuro de santa Marta enamorada 1113 

Santa Marta del amor, 
por el amor que puse ante ti, 
dile a los doce diablos más profundos del amor 
que no la dejen por el dia, ni por la noche, 
ni un momento tranquila. 

Que sin mi no puedas estar. 
Un momento en sueños de revelaciones, 
que me revele yo en sentido, en imaginación, 
y que piense en mi. 
Que el amor que le tenga a otro, 
me lo haga a mi. 

En el nombre de Santiago mulato, 
san Judas Tadeo, 
san Simón cireneo, 
santo Tomás, 
Caba, Luzbel, 

13 En el original aparece con el nombre de "Oración a santa Marta 
enamorada". 
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que estos vencedores sean 
los que me traigan a arrastrones y empujones, 
hasta no verla rendida a mis pies. 

¡Oh, santa Marta mala!, 
que cuando en el mundo anduvistes, 
todo se te concedia, 
cualquier intento que hacias. 
Concede lo que yo te pido: 

Alma de cuatro vientos, 
principe de cuatro vientos, 
principe de las tinieblas, 
tú, que andas por mares y tierras y vientos, 
tráeme en el pensamiento de Jesucristo, 
yo te lo pido. 

Muerte negra. 
Muerte blanca. 
Muerte de los cuatro vientos. 
Santa Marta. 
San Apolonio. 
Siete sueños y siete flores. 
Siete penas [Y) diablos 
sean los que me traigan lo que quiero. 

Alma de Juan Minero 
(repito tres veces: Alma de Juan Minero). 

Alma de cuatro vientos, 
tú, que andas por cerros y montañas. 

Santa Marta. 
Santa Elena de la cruz del amor que puse ante ti. 
Santa Harta, chiquitita y bonita, 
concédeme lo que te pido: 
que sin mi no pueda estar un momento tranquila 
y que no pueda comer, ni dormir, 
sueño no ha de tener, 
hasta no verla rendida a las plantas de mis pies. 

(Ixmiquilpan, Hgo, 1973; Quezada, 
1973, s/pág.) 
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[De aquí salqo] 

En las minas de San Luis Potosi, Andrés Martin de Vargas 
conoció a un mulato, quien le enseñó unas palabras para 
librarse de los peliqros de los caminos. Antes de salir de 
su casa, debia decir13 : · 

De aquí salgo. 
Aqui he de bolber a entrar. 
Tú me has de ayudar 
siempre, siempre, siempre. 
Me has de ayudar en qualquier occación 
pues a ti me encomiendo. 

un pie se me duerme. 
Tú que eres estrella que me guías, 
no me desampares. 
A la una después de media noche, 
bago mis poderíos 
por ver si me ayudas. 

(San Luis Potosí, 1614; AGN, 
Inquisición, vol. 278, s/exp., 
fol. 184v.) 

13 También dicta los conjuros 71 y 72. Ver páginas 201 y 202. 
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[Por el camino de Josephat yrás] 

Juana G6mez Coronado, de 25 años y viuda de un tejedor de 
tafetanes, se present6 voluntariamente a declarar ante los 
inquisidores novohispanos14 • Dij o que durante tres meses 
vivi6 con una mujer llamada Ana González. Una mañana, 
haciendo la limpieza del aposento, encontró . debajo del 
colch6n una faja que Ana acostumbraba usar. Examinándola, 
hall6 en su interior unos papeles, los cuales contenían 
polvos de colores, unas sabandijas y unos gusanos molidos. 
Como quiso esconder la faja y su extrafio contenido, se la 
puso, pero Ana se dio cuenta y riñendo con ella, se la 
quit6. Con este suceso, Juana confirm6 lo que muchos otros 
pensaban de su compañera de vivienda: que era una hechicera, 
causante de la muerte de su marido. 

Juana también declar6 que Ana tenia un amante llamado 
Juan Diaz, el cual se dedicaba a "trajinar" arena y otras 
cosas por las acequias de la ciudad. Para protegerlo de los 
peligros, Ana le enseñ6 esta "oración", la que debia rezar 
al levantarse por las mañanas y antes de ir a dormir. Lo que 
esta declarante denomina como "oración", es el conjuro que a 
continuaci6n reproduzco 

Por el camino de Josephat yrás. 
Con tu enemigo encontrarás. 
El te dirá y tú le responderás: 
11 ¡Redro, redro! , vayas con satanás 
parte conmigo no avrás 
que un día de la virgen María 
cien Aves Marías rezé, 
porque mi ánima no se perdiesse. 

Avemaría. 

(México, 1614¡ AGN, Ramo 
Inquisici6n, vol. 302, exp. ll"A", 
fol. 19Jr.) 

14 También dictó el ensalmo 32. Ver página 104. 

199 



70 

[Conjuro de san Silvestre] 

Juana Gómez coronado, de quien se ha hablado en la página 
anterior, dictó al escribano lo que para ella era una 
"oración". Informó que la plegaria la aprendió de Juan Diaz, 
quien aseguró que con ella se protegería de las brujas y 
que, al momento de rezarla, las brujas que estuvieran 
presentes se convertirían en botijas. También le indicó que 
se tenia que rezar tres veces y, constantemente, hacer la 
señal de la cruz de hombro a hombro. 

Señor san Silvestre15 , 
vos d'este lado y Jesuchristo d'éste16 • 

(México, 1614; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 302, exp. 
ll"A", fol. 19Jv.) 

15 según la "Flos Sanctorum" de fray ortiz, el papa san Silvestre 
manifestó ciertos poderes adivinatorios, pues al ser preso por haber 
ocultado cristianos en su casa, predijo que su encarcelamiento duraría 
poco. Poco tiempo después, quien lo mandó aprenhender murió al habérsele 
atorado una espina de pescado en la garganta. Temiendo por su vida, 
salió de Roma secretamente y se fue a refugiar a un monte, donde vivió 
como ermitaño. En este tiempo, era emperador Constantino, quien sufría 
de lepra. san Pedro y san Pablo se le aparecieron al emperador, 
informándole que Silvestre podía curarlo. El santo le reveló al 
emperador que el cristianismo "lavaría la lepra de su alma". Al 
reconocer las verdades de la nueva religión, Constantino quedó curado 
(Ortiz, 1605, 96) 
16 El conjuro se presenta dividido como está aquí. 
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[Parto de mi cuerpo lo que puedo] 

Andrés Martín de Vargas, de quien se ha 
anterioridad17 , aprendió de un mulato este 
librarse de cualquier tribulación o congoja: 

Parto de mi cuerpo lo que puedo. 

hé!blado con 
conjuro para 

Y si a la hora que yo hago lo que puedo 
y después de más desseo, 
te nombró y te nombraré 
en caso que donde quiera que me vieres 

arrebatado. 

En qualquier occasión 
parto con mi fee, 
mi causa. 
Y visto, entro y salgo donde quiera mi fee 
y me acabo, 
y en aquesto parto 
y aunque parto, me quedo. 

{San Luis Potosí, 1614; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 278, s/exp., fol. 
184V.) 

17 Ver página~.19B ~ ~oi. 
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[Entre prisiones me veo] 

Del mismo mulato, Andrés Martin de Vargas aprendió este 
conjuro: 

Entre prisiones me veo. 
Ya me veo libre de una, 
¿cómo libraré de dos? 
Mas vengan de dos en dos 
los que conmigo combaten. 

María, 
pues tanto alcansas en el poder de Emanuel, 
al momento sea yo suelto 
de la prisión donde estoi. 

(San Luis Potosi, 1614; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 278, s/exp., 
fol. 184v.) 
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[Agua bendita voy a buscar] 

Según se lee en la declaración de la mulata Leonor de Isla, 
Beatriz de Valdés acudió a Juana de Valenzuela para que le 
diera un remedio para mejorar su suerte, pues, según dijo, 
no sabía "qué le había(n] echado en su casa, porque no 
entrava un real en ella, ni sus negras le trayan jornal, y 
sacaba muertas las gallinas del corral". creía que su 
infortunio era provocado por una comadre suya, que se había 
mudado cerca de su casa. 

Juana le aconsejó ir un viernes muy temprano a tres 
iglesias, llevando "un jarro o limeta y un tecomate", y que, 
pronunciado el nombre de su comadre, tomara agua bendita con 
el tecomate y la echara en el jarro. Por el camino, debía 
decir: 

Agua bendita voy a buscar, 
para mi bien, que no para mi mal. 

(Pta. de Veracruz, 1622; AGN,' Ramo 
Inqusición, vol 342, exp. 23, 
fol. 22v.) 

En su casa, a las 11 o 12 del día, debía echar el agua 
bendita en la limeta, colocarla en un anafre situado en 
medio de un cuarto y encender incienso. Cuando estuviera 
hirviendo el agua, debía rezar constantemente la oración de 
santa Marta la Mala, siendo un buen augurio si la limeta no 
se reventaba cuando estuviera en el fuego. sin que cayera 
una sola gota de agua, debía lavarse atrás de los oídos y 
las palmas de las manos. Después de asear su casa, llevaría 
la basura y el agua a la puerta de la mujer "que tubiese más 
ventura en la dicha ciudad de Veracruz", pues al hacerlo, 
atraería hacia ella la buena suerte. 
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[Conjuro para encontrar tesoros] 

Don Antonio de Aperribay, alcalde ordinario de la ciudad de 
Antequera, Oaxaca, presentó una acusación contra un hombre 
preso llamado Alonso Martín, quien le aseguró poder 
encontrar tesoros con unas varillas conjuradas. El relato 
del alcalde fue el siguiente. 

Cierto día, saliendo de la carnicería, el ·alcalde fue 
interceptado por un mozo llamado Antonio de Robles, quien le 
dio un papel, en el cual Alonso Martín solicitaba 
urgentemente su presencia. 

El alcalde acudió al llamado de Alonso, quien quiso 
conversar a solas con él y, sorprendido, escuchó el relato 
del preso, que le dijo: "Señor alcalde, por ser ynteressado 
su magestad, le quiero rebelar a V.M. un secreto, y es que 
le quiero descubrir un grande thessoro, el qual está en los 
arcos d'esta ciudad " 

Para demostrar que decia la verdad, sacó ocho varillas 
de acero, cuatro más chicas que el resto, que median un 
palmo y cuatro dedos de largo. Segün Alonso, las varillas 
estaban conjuradas18 , y pidiéndole que enterrara dos en el 
suelo, sopló sobre las horquillas que las varillas tenian. 
Admirado, vio cómo se movian hacia la dirección donde 
sepuestamente estaba el tesoro19 . 

Don Antonio convenció al preso de que le entregara las 
varillas. Alonso le advirtió que la bendición, es decir el 
conjuro que se decía antes de usarlas, tenia efecto sólo por 
un dia. El alcalde quiso saber cuáles eran esas palabras, 
pero se negó a revelarlas. Gracias al mozo Antonio de 
Robles, amigo del preso, obtuvo el conjuro escrito, mismo 
que entregó a las autoridades del Santo Oficio. El conjuro 
es el que a continuación reproduzco: 

18 Alonso utilizó el término conjuradas, pero el alcalde lo reprendió 
diciéndole que este término es sólo empleado por la iglesia. Entonces 
Alonso rectificó diciendo que eran unas 11 palabrasº. 
19 Enterrar varas metálicas para encontrar minerales preciosos o tesoros 
escondidos no era una práctica extraña en la sociedad novohispana, según 
se constata en los archivos inquisitoriales. Es posible que estas varas 
funcionaran como un imán, que al ser enterradas, se movieran hacia donde 
estaban los metales. 
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Bergas20 , 
yo te conjuro por Dios bivo, mi señor criador, 
y por el sancto sanctíssimo nonbre de mi señor 

Jesucristo 
y del santíssimo nombre del inmensso del Espíritu 

Sancto, 
os ynclinéys a este thessoro que boy a buscar, 
como ynclinó el rostro mi señora la Birgen María 
al niño Jesús quando lo halló en el templo. 
Amén. 

(Antequera, oax., 1615; AGN, Ramo 
Inquisición, vol. 308, exp. 39, 
fol. G42r.) 

20 Berga: vara (D.R.A.E.). 
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APENDICE: Córdoba, España, 1744. 

En el nombre de Dios todopoderoso, 
Tretramatón, 
Adonay, 
Geobosa, 
Day, 
ommni penuf lectatur Celestium Terreydri~m et 

infernorum, 
ommnes linguas confitentur. 
Por esta quenta Geométrica 
me señale si en este sitio, 
o un cuarto de legua en contorno, 
hay enterrado plata, oro. 

Varillas, 
yo os conjuro en el nombre de Dios todopoderoso, 
Tretrarnatón, 
Adonay, 
Geobosa, 
Day ommni penuflectatur21 . 

(Córdoba, España, 1744; Blázquez, 
1989, 203). 
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21 Este conjuro lo dijo un hombre llamado Fernando Nájera, zahorí de 
profesión, quien, para agenciarse un poco de dinero aseguraba poder 
encontrar tesoros escondidos. Fue solicitado para hallar un botín robado 
en Aguilar, Córdoba, pues se sospechaba que había sido escondido en una 
laguna cercana. Fernando se presentó con dos ayudantes y, en compañía de 
asombrados habitantes del lugar, se dirigió a la laguna, donde rezó el 
Rosario y después escribió la primera estrofa del conjuro, asignándole a 
cada vocal un número. A continuación sacó dos varillas metálicas y dijo 
la segunda estrofa del conjuro. Las varillas se inclinaron hacia el agua 
para admiración y terror de los lugareños; mas el ritual realizado por 
este peculiar personaje fue infructuoso, pues no encontraron el botín 
hurtado. 



[Conjuro para detener hemorragias. versión A] 

En el nombre de la ~antísima Trinidad: 
Padre, Ijo, Espíritu santo, 
tres personas distintas y un solo Dios 

berdadero. 
A[mén], Jesús. 

¡Ea, sangre! 
tente en tus benas, 
como Jesucristo estubo en sus penas. 
Amén, Jesús. 

¡Ea, sangre! 
tente fuerte, 
como Jesuscristo se tubo en sus pena y 

muerte. 
Amén, Jesús. 

¡Ea, sangre! 
tente en ti, 
como Jesuscristo murió en la cruz23 por mí y 

por ti. 
Amén, Jesús. 

22 Ver nota 1 del ensalmo 16. 

{1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 301, exp. 29, fol. 189 bis.) 

23 En el original no aparece la palabra cruz, sino su dibujo. 
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[Conjuro para detener las hemorragias. versión B] 

¡Sangre!, 
tente en ti, 
por la sangre que mi sefior Jesuchristo 

derramó por ti y por mí. 

¡Sangre!, 
tente fuerte, 
por la sangre que mi sefior Jesuchristo 

derramó por ti y por mí, 
estando en su muerte. 

¡Sangre!, 
tente en tu vena, 
por la sangre que mi señor Jesuchristo 

derramó por ti y por mí, 
estando en su pena. 

(1614 (?); AGN, Ramo Inquisición, 
vol. 301, exp. 29, fol. 189 bis) 
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APENDICE: Zaragoza, mediados del siglo XVII; Castilla, siglo 
XVII (?) 

Jesucristo na9ió. 
Jesucristo murio. 
Jesucristo resu9itó por salvarnos 
y librarnos de la carne y de la sangre. 

Deme, Dios cru9ificado, virtud 
la Sanctisima Trinidad, en nombre de ella, 
tres personas y un solo Dios, 
te amonesto y requiero. 

¡Sangre de Fulana!, 
que te tengas en ti, 
assi como mi señor Jesucristo tubo su muerte 

y en en sus venas, 
como mi señor Jesucristo se tubo en sus penas. 

Consumatum est, consumatum est, consumatum est. 

(Zaragoza, mediados del siglo XVII; 
Blázquez, 1989, 220.) 

En el nombre de Dios y de la Virgen Maria, 
primero sea su mano que no la mía. 

¡Sangre!, 
tente fuerte, 
como Jesucristo hizo en su muerte. 

¡Sangre!, 
tente en ti, 
como Jesucristo hizo en si 

¡Sangre!, 
tente en tu vena, 
como Jesucristo hizo en su pena. 

En el nombre del Padre y del Hijo, y del 
Espíritu Santo23 . 

(Castilla, siglo XVII (?) ; 
Blázquez, 1989, 220) 

23 Este conjuro se decía en Castilla para cortar el flujo menstrual. 
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(Conjuro para detener las hemorragias. Versión C] 

Un español dijo este conjuro para curar una hemorragia: 

¡Sangre!, 
tente en ti, 
como mi Señor Jesucristo se tuvo en ti. 

¡Sangre!, 
tente fuerte, 
como mi señor Jesucristo se tuvo en su muerte. 

¡Sangre!, 
tente en tu vena, 
como mi señor Jesucristo se tuvo en su pena. 

Consumatum est, consumatum est, consumatum est. 
La sangre en tu siervo se tenga en tu luz. 
Amén, Jesús. 

(México, siglo XVII (?); Quezada, 
1989, 103.) 
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[Conjuro para curar heridas o dolores] 

En el nombre de la Santíssima Trinidad: 
Padre, Hijo, Espíritu Santo 
que sea contigo y te sane. 

Jesucbristo encarnó. 
Jesucbristo naQ~~· 
Jesucbirsto murio. 
Jersucbristo rresusitó. 
Jesucbristo subió a los 9ielos 
y está asentado a la diestra de Dios. 

Assí como estas palabras son bardad, 
la Santíssima Trinidad te sane, 
pues te puede sanar llaga, dolor, erida. 

Yo te mando en nombre de mi señor Jesucbirsto 
sanes y te quites d'este lugar. 

Si fuere llaga dirá: 

Yo te mando en el no!nbre de mi señor Jesucbristo, 
assí [co]mo ellas no fu.::on pasmadas25 ni 

acan9eradas26 , 
seas libre de todo fuego, pasmo27 , cán9er28 y todo 

mal. 

Tres be9es se á de de9ir y un Credo. 

(México, 1619; vol. 322, s/exp., 
fol. 365r.) 

24 Este conjuro pertenece al conjunto de textos entregados por un 
sastre. Ver nota 2, página 60. 
25 pasmadas: enfermas de pasmo. 
26 acanceradas: enfermas de cáncer. 
27 pasmo: Ver nota 6, página 76. 
28 cáncer: Ver nota 5, página 76. 
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